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OAMBIOS SOBRE EL NX'l'BANJERO Iñ'

PARrS, a la vista. ohequo, 25.000 francos a .p
17,85 posetas por 100 frauco1l.-25.000 8·J7,80.
100.000 a 17,15-50.000 a 17,85-200.(00 a 17,00

LONIJIU,S, a la vlstll, cheque, 1.000 libras a
20 S9 pesotal,1 una.-2.000 a 21),~7.-1.000 a 29,85
1.0DO a :19,87

NEW-Y01{K, '/lla vinta, oheque, 5.000 donara
n 6,15 poseías uno •

Valor nominal
('0

cada Ululo

-------,._----ACCIONE8

cal ,•••••. lt •• II' u.t

Banco de Espalía.....,......,.. ........
Banco Hipotecarlo de Espalia...
Danco E~pafiol de CrMilo ..
Banco Hispano-Americano _..
Compafiía Arrend.· de Tabacos.
I\ltos Hornoa de VizcayL ........
Socied. Gral. Azu.j Preferentes.

carera Espatía..... /Ordinarias••
Unión Española de l!;xplosivo .
Ferrocarriles M. Z. A.H ..
ldem Norte de España ..
Banco Espafiol Río de la Plata.

OBLlOACIONES

Bonos del Banco de Espalla ..
Cédulas del Ba~o Hipotecario .
Idcm id. id..••" iIII .

ldem id~ id .
ldem del Banco de Crédito Lo-

Sociedad Gral. Azue.· España..
JSerie A.

F. C. M. Z. A., Va~l )o'. B.
lIadolid a Aria......!.) C.. l.' ser!\!.

Idem Norte de Espa· 2.- serie.
ña. E.misi6n 1'] de 3." serie.
Enero de 1905 4.1 serie.

Is·" ecrie.

Ayuntamiento dI Madrid.
Obligaciones t ...

ExpropiaCiones del Interior .
Empréstito" Villa Madrid" 1914-

IId(!m id. 1918 .
CédulM del Ensanche ..

DIO

9!J,OO
1J8,50
87,00
86,25
06,60

400,00
UO,\lO
98,50

10J,26
1I0,OO

76,00
1l3,2ó
¡O,gO
7:!,o!O
67,ÓO
65,óO
63,Ou
03, \(>
64,00

624,00
4111,OO
17:!)OLJ
168,50
205,00
12ll,OO
lUli,25
ll5,~5

499,(JO
4-29,00
4.21,00

11:7,00

Focha~

PEHETA'd NOMINALg:';) NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado 210.600
ldem fin corriente.................................... •
ldem fin próximo.............................. J
4 por 100 amortizable ..". :&

5 por' 100 amortizable........................ 9i.OOO
Accione! del Banco de Espalia.........m 79.fi{)l¡
!dem del Banco H ipotecano............... ó .000
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 1)

Azucarera.-Preferentes H M.... ti
1dem..-Qrd in arial~ .... ,..... ti ~".... ........ •

Cédulas del Banco Hipotecarlo al S ~ 239.500
Ide., id. al 6 %................................ 23.500

23·6-026
HI·().92(l
21·6·920I
l,·1l·926
18·6·026

23.0.026
23-ti·026
:r:8·U·926
23·6·926
23·6·926
:11.Go926
23·ij·[l26
2:1.l!·026
23.64126
23·6·926
23·6·g26
23·6·926

mUmo camlllo anterior

26.4·926
23·6·926
23·6·U26
23·6·026
23·6·026

22·(1·026
7·t\·026

22·2·0211
7·6·lJ26

&10-{J25
24-12-1l26
18.5·02l

31·12·024
28·5·925

======1I VALORES DE SOCIEDADES

s..... ·· ;1
otQ

ü.UUJ10B DE llOY

60,00
69,()(l
69,(J(j
6\.1,01)
09,U\1
69,50
BUlJO
60,00

82j'1,j
82,76
8i7ó
82:75
82,76
S3,00

92,00
{¡:l,GU
92,30
92130
l>2,30

92,00
'~020J

. ~ ',92:00
',"920lJ
.~ ,,

B'O'\'C SA "D't:

DltUOA tF.RROVJA~I1A
.f

AlIlORTIZAULI S ro. 100 :/~r'
A ., Oii•• U09,7,;
8 _II H.................... 100.60
c.t .. ~ ~.I.." :,. ~ " 100./iO

.VALORES DEI; ESTADO

4 rol. 100 PEUJ:IVO D.'IUIOK

Bslalll~JlIado.

Serie P, de :l4.ooo pesetu 1l9mlna1es
)o Ro de 12.000" )
.) D,de 6.000.) )o

)o C. de 4-000) •
)o .8, de ~.OOO 1 )

.) A, de 1.000' •
)o (j. de 100) )
)o H, de 200 Jo . .)

4 POI 100 AM01l.'1'Il!:.UL8

Serie E, de 25.000 pesetas nomlllaleJ
Jo D, da 12.500 II .)
.) C. de 5.000.) )
lo B. dIl ~5oo.) .)
.) A. do .500' »

5 roa 100 A.\lOlnUILI

Serie F, de So.ooo pesetas nomioa1e.
II E, d-e 2,5.000.) .)
.) . de 1.:1.500)0 .)
.) C. d. 5.000.) .)
.) B, \le a..;oo) )o

Jo A, de 5(0)0 .)

5 POR 100 AIlOKTJZ}JLI

IMII16M 1)1 1017

Serie F, de 50,000 pesc:;¡s nominal"
1> E, de 25.000) )
.) D, de 1'2,~'}O) )o

• C. de S.ooo) .)
) B, de a.soo)o )
) A. de 500)0 )

.:l('de
)

)o

o,u

tiil,5U
8~,óO

88,50
88,00
88,50

{H,90
1.l1,sO
01,80
01,90
IH,90
tI:!,IJO

B2,70
t!~,7J
82,70
1)2,76
82,16
83,00
86,30
86,60

.11,75
!H,7.i
111,75
0l,1I5
1l1,65
OIJI!\

100,75
100,70
lor.l.:'iO

4 1'01 100 l'!:JUI!1't1C INTltlUO.

\22 (le A,OII~\:IE1 10191-' -.. -1 Al tQnlodo. '
lilJ,SO Serie F,· de 50.000 pc:sclaa nominales
~.ll),aO ~ E, de 25.000 11 .-
¡}9,:rJ II D, de J2.5oo.1/ 11

$.1,30 1> C, de S.ooo» )
09,30 .. D, de 2.500) 11

00,30 lo A. de seo) .-
6g,7ñ lo G, de 100 > •
69.75 ) H, de 200 11 »
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Gaceta de Madrid.-Núm. I]6

AYU:n-l!.!i~E1liTO COr.lSTn1JClO-:
F!AL DE: a:fAE."':DRALEJO

DELEG~OiOi\l DE: v.AmEND~ DE
LA PROViNCiA DE miU2P.1D

El día 19 de Julio prJxiIll:O. a las diez
y media de la ma1J.l:.na, se venderá en.
púb-lica suhasta. en el local que oon...
pa la Delegación de Hacienda, plu~a

de Colón, número 4, un automóvil.
tasado eH 500 pes~ _el cual se _halia
~ibd~ eJ,l ei· g¡:H'~!~ ~Utbleeufo en

la calle de Galileo, número 8, de e:;la
Corte, en donde pueden verlo loo li
citadores antes <lel referido dia.

Lo que se hace sa1J.er pttra eonoci
miento <:le los que desoon tornar par··
te en ta licitación, advirtiéud()Ies qi1e
la subasta e:;iará abierta durante
quince minutos; que se celcbr~. po.r
pujas a .la llana.; que no se aomlilF'd
postura que. DO cubra la rc:>¡;>eacLr\HIo
tasación; que deberán d:lposlLar 'en
metálif:o.. en el mi.smo acla de la su
basta, y 00 la mesa del Sr. Presidente
de la subasta, el 10 por 100 de la.
tasaciá'l,. sienda de cuenta d~l (',{l1U
praoor el importe da los anuncios.

~'~a(iri¿ 23 de Junio de 1!J2Q..-Ei
Dcltgado' de Haerenda., Antonio Ruiz
dfr Casiaüeda. S-H01

Modelo de proposíción.

Madrid, 21 de, Junio de i926.-Por
el Director gen€ral, Castañón.

s---.

Dehiendo nrúCeder.se a la celeJ).ra
Úón de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre León y La
Bañeza (47 kil6metros), bajo el tipo
máXimo de 8.000 pesetas anuales y
demás condiciones 001 pliego que está
de manifiesto en la Admiui$tracioo
principal de León y en las oficinas
del Ramo en La Baiíeza y Santa Maria
del Páramo,. c.an arr~lo. a. ~ proc.ep
tuado en €l capítulo 1.0 <lel título 2.°
del R<!glamento para el régimen y
servicio del Ramo de Correos y mo
dificac:iones iutl'ooucidas par Real
decreto de 21 de Marzo de 1907, se
advierte al público que se admitirán
hr.s proposiciones, extendidas en pa
pei timlJrado tia tmdeei-ma cla.'le, .que
sepreseuf.en en las ant.edic1las Ad
ministracX>8e5. previa cillIlptimiento
de la ~ep.tuaoo el! la Real orden
del Ministerro de Hacienda de 7 de
Octubre de 19ú{ hasta el día 24 de
Julio. pró::l::imo, a fas Iftez y siete ho
ras y que la' a-perlura de pliegos ten
drá' lugar en la Adm}nistración p:tn
tipa! de Leoo. el dHl. 29 del llllsmO
mes. a las once horas..

Madrid;,. 23 de Junio de 1926-.-EI
Director- general.. P. D., Luk; ClJsta
ñOn~

5UEASTAS

D. Franeisco M.<mtero de Eapinosa
de la :Barrera,. Akalde-Presidente del
excelimlísimo- Aycnbmicllto de Almen-
drnlejo. .

Hat,ro. saber: Que al Siguiente día
hábil aJ en que transcurran ,,-o.in!1I

Don _.. ~ Ratln'M ~ ...• veema de •.. , también hábiles, oontados desde el 51-
SC'!rÚn cédula person<tl núm",to .. ,' se güiente de ap9.recer este edicto inser-

l1cl~ de lus lotes' CK1l'!l tJenia en ()lb! iga a des~mpeñar la conducci~ w. en: la: 6M1&TA. Dlt. MADRID, a las once
púbfic.a. subasta .~ anuncie m el Gel correo di~ri.() de.sde: ••• a: ..• y. "1- ho,..-;:¡,s, tEf¡ál'<i; bJgar en la Sala de ses.io-

• pre$e7<te ~CI)71: exprerió71 del eeversa. por- el ¡N'etio de .•• (en- fe- nes de- la Cwm G~stDrial de esta
.~ cOll~7Slde, t(J;$aet61l. de eadg. tJ.1I(). de tra) p~ anuales, con 8:ITegla. ll. ciudad;. la subasta ptililica para agju.'-

ella8.: ~ condi~ones'contenidas eill' el pIre- dica:::6n de las obras de: construcción
2'0 aprobado por la Direccióll geJl-e.- d de b t -.Lote núme-do l.-Dos. n""es ~. ~ dad d La de una Plaza-Merca <1 ,a a$.os. .....

~ ralo Y para seguri e ~s prc- '~;l d S
i;,a!cctin~s ~, una camisa 00101' caqui, 11 el s:tio ccncciao por >:Il era e an

J posi.ción acompaño a e a por sepa- ~J. 1 C ~~ 1 ro' "'_
.na peset.a. rado la céduJa personal y la carta de Jo;;." o os a!!lNnes,'y a u aII1z....-

Lote número 2.-Un bolsillo, con h d ·t d cién de las call~s qlle limitan' su, ero-' pa""o qu~ acredita aher epOSl a o 1 b '. 1 t' d)lnas tijeras y una navaja, dos pe- (> t plaza.mic~to, todc el o 1\10 -e rpe e
aetas. en ... ,fJanza de '00 pese 3S. 247.183,.05 pesetas, que impor'.an los

Lot~ número 3.-Tres pares dé (Fecl1a y firma del interesado.) respectivos presupuestos de cenU'ata.
~apatos- para señora. 25. pesel1as. S-U~ cuva ¡;uha.sta se celelmrráí bajo la pre-

Lote: número 4.-ThtBs ~ismáUcos., . siJenci1t. del A1caJd,e. ~quien legalmen-
jan sn' estuche. asada!!'., 75 pese!3$. te re sustituya, c:on asistencia áeI Con-

Loo!e. mi'mero 5.-Un gabán, usado, MINISTERIO DE FOMENTO cejal Vocal de la Comisión ~unicipll
pineo p~etas. ' pern!anente.. D. 'Jasiezo P,~eri.n9 l\brti-

Lote nÍlmero 6.-Un par- de botas. I nez a quien podrán $Ushtmr los SU-taTa niño. cinco pesef.as. " pleDtcS de Tenientes: de ~Icllilde,;. ~
. Lote. llÚIl1'ero. 7.-Diez impermea-= DIRE~ION G~roJERl.E. DE FE~P.O- su Orden, asistiendo tambtén NotarJlO
les, €iOQ pesetas.· CAilñJLE8 y TBANVI~S , públ:ico~

T~ Lote: número 8.-Una gu@rrwa. L()S planos. Memoria ,descriptiva y

En pantalón,' y tmas polainas caqui ,y SECClÓts SEGUNDA.--G9NSTRUCClÓN. . plieg,'O de cODdic.i.ones fMultati\'as for-
n gorro de Infanterfa.. cinCo pe- SUb-pendida, fa BUl>asta seilaSadlt' n:w!ltdO$ por el Arquitectl) n:mnioipal,
, tras;' . para- el. día 22 del- acUlal para adju- D~ Francisco Vaca Morales; ~f ei)Il}j)

Lota IPJmere 9. - Dos paiueios, dicar las obras de explanación y fá- el pliego de condiciones administra-
!llsados, 9.7S ~setas. ' lriea del tro~ quinta de- la seccioo Uvas. y eceIlÓmicas aprobado para esta
,. Lote número ~. - Un traje (le- , tercera. d€I Ia.llnea. de Lérida a Saint- subasta estarán de manifiest9 en la
ilunto., muy usad(t~ 0..55 pesetas. Giren.;. por no haberse recibido todos Secretaría de la Corporación tlurante

I.O[2 número 1i.~2 p~uetes d-e los pliegos, según dispone el arUen- los veinte dias hábiles ~revio~ a la.
lI'aIJenas para co~sé. 53 :paquetes a& lo 8.0 de la Instrucción de 11 de 8ep_ sub3sta., en horas de <¡fiema.
~rdo;;"s para ribetrs.. 130 ovi!1os de tfembre de {880, r Para tomar .parte ~n la subasta ha
Ílilo~ ffons artific!ateso 'seís es- Esta Direcc,ión ge,ne,'ral ha dispn.es- [¡:.de presentarse; preV1amente, durante
J;udos noa~a ar!ornos, ~4- madejas de te señalar el próximo día 26, 8I!'as expresados v~inte. días, en la ofkina
lrenc:1\>:l, y 15 paquetes' de trencilla, Qnoe y treinta de la mañana, para I de Secretaría, 1?1:ego .cerra.do conte-
::l~.n >!"·M:J~. proceder a la apertura de las propo- I niendü laprOpoSlclón erlendl(ia en pa-

LC'~'~l,.~,~~m:r~~j2.-Dos (".amiscí,:ls, . siGianes.. " , :. f pel de claSe octava,confor:roe a~ mo-
tln_!, "_ ;" .1.1" toalla, todo usacfo,. ; . ''''R~-'d 2E d J '1 d 1926.-El I delo qu" se ínserta a contlDuaclón, a~.rli) r'~;'''é!.;:. lS'1i21tiJ.-l, .. e un 0. e 1 y. _.

I ~!" ,...;~,,,..o ~'!)-"3liormas l'i 4.5 Director general, Faqumeto, j CllYO plIego deberá rdacompanad~tetl~'
))e!:,~'1::;"""~' 'L'.~, "'-". ·_0 ~ ij)ara,!iam¡m~ :ry~ao. acre la v,

OORREOS

Negociado de par¡u.e:te;, p9Stales.
Dcb:~,áD procederse por esta Di

tecci6n geuer-al a la venta en públi
.ca Su!la;;:;ta de los paquetes- postales
declaEackts sobrantes, confo.rme a lo
prev~aic..l,..) ea ros: artíC'J:llos lO y ti de
los Reates decretos de. 2S de Ag-csto
y 27 <I~ Septiembre de 1902 e ~-
truccioncs :relativaS' l2: este servICIO,

se pOi1e en conocimiento del público.
que ef tl'ht fff de! próxima mes oc
aulio ~ liora de diez a doce, en el jo
cal de- constumbre. se expondrán 105
lotcs,que a co:n.tin.uaci6n se indican,
y cu~a:. "renta comenzará el dia f 7 ~el
mismo mes, a ras- once 00 la maaa
na, en el mismo local. mediante pro
~osi~i~s yerbales: de les ricitado-
res, por el pracedmrie'Ilto 00 pujas,.
'advjr!,~'Sdose que; en: los lotes cuya
;tas:ltidp_ pxeeda. de cmeo' pesetas,
las :p~as deberán ser. de: cinc~el'lf!e
:Céntnncs romo: mfnImg,adJUm-'
,pánd'OSie en el acto a: lt:ls: postQres..~
¡yas p"j)asjcioo~ sea.n más bemefi
$liosas.. qmlSl.es entregarán su m-'
porte, I retumrán ef lote en el Ill()

¡menf¡, 'de- la. adjuQi~i6Ii.

jUR=C~OillQEN:¡eA:~DE COSRJ..
,. fIlc:&ClOSES



Anexo únieo~_. Página. 483'·

Q'fIrzva.-:La gr.t.va paro. hormigones
de los 1ir.mes ..seti. también silicea. óe
seis ceniful,eblos ,de <Iimeasión máxi
ma y tmlO 'S':med:io ·como mmimo. Ade
más, ;estará ¡e:renta de tíer.ra¡;., -pol<vo 11
otra Il12.!.eci;.t <extr.afl.a. Podrá emplear
S0.1nm!>~ :la P'ierlra -Elíeea. ,granitica.
o ::poclí;:nea ltD<Whaeada. ~ro.coD :1{¡S
~~Jones :ml:Ids dionris ;para "ti.
~

Artlculo :ti••

de~es()r. Sob-1'le este .fiT:am se exteD
derá Ulila 'Capa de arena con u.nf'Spe
sor -d-e Lre;; .cenlÍlneLl'os, -cu)""Qobjelo
es .proporcioLl.a.r un -bllenasiento a los
a.d0ql1ines y co-~.ir las d1ierencias
del ü:¡;ÓD.. EBCiffia. de esta. -ca·ua irán
colo-cados los a-d9quiue.s. cuyas juntas
se reBcIUlr.án cen ona lechada d.e mOT
terD de %menl,l.) Pl)rlland.

El· .a;;erado estará f9!"lIladO por mol
firme -de~ cer:.timelro5 de -hormi
gÓIl,' sQhre el .que se .colocará la lo":'
seta mediante mortem de C€lnenlo 'S
enlechando las juntas una vez co.loca
das las Joset.as.

En .-el .a~er&d(} ~e -dejará.n los huecos
neoes;;u-ios para Ja¿:; plaD1.;:w.iones exis
tenf.esy 'Su ·roloca"...J.ún de aIC01~ea,
según 00 indica. ~n ;el plano <le l'~
p.lanteo.

El .bordillo &ecoloeará ·sobr.e ,llena.
apisonada y .mez.clada.,,(J011 c:ll, ..~e;,w¡
la ·costumhIlc .de ,la ,localiilad. suple
lll:entnndo las diferencias ,del 'ÜZÓll 6Ol).

hormigó.".de cemento. .

Cemento-El cement.ú que se eno~
p.J~e en esta ohr.a~ -de primera c~
liaan y dj} clase Portland artificial .
pud:je~" emplearrm <cualquier' ma~
nael6ml1 "1:00 t:d .que~\ina las con
dicioaes estaNeeid:$en ~ opLIegl) <de
CDDdic.iJmes 'Vigente par.a lfl5(lbms .déf
Esf;nd¡).

.Artfcmll) C};"

Hormigones.-Los hormigones se
dosificarán conforme figuran de5com~
pu.estos sus prooms :unitario-s. Se fa~
brwará sobre tableros, m.ezclando con
.~ la a~ena ':J" el ·oemenw llasfat.e
Imr tm 1«31or -:t!Ditoeme, ~dose
después -con i1a. 'grava.'~ ..

A~ IDe7J:)ia :Se :le ~arlirá el '8cptltl
necesana, !a tttm se ..:Hstrllroirá ver-o
U~ola ~ regadera mi¡;p.tras se re
mueve eleonjunto ·eon -paJas o rastri
llos hasta forma.r un todo homogéneO'.

El mortero para el enlechado se tra
bajará en artesas limpias. También
podrá emploearse hormigoneras :roeeá
meas paTa esbe trabajo.

Articulo Ú

iidoq'llin"Js.-Los adoquInes serán d\.
roca. grailítioa {le ~olor constante, de.
grano fino, de estructura compacta y
bO!D~é~ea__7 ~pe;~~ecto ~stad() ~

..A:rtíC"'..tlo :3••

:&1':C71a.-Tada. la arena. J;ne se em-
. plee ~erJ. .gjlirea, de~o uniforme.

lavada y cribada, .'1. fin d.eqtritar todo
grano qce ex-ceda de un ta.maüo er.t.l'e
uno y dos mIDmcl.!'os. Deberá est3':"'
limpia' de tierras y otras $uslancia':3
que 1a :.b<lg3c impropia da ·su:empleo.

_>\:rtí-e:ulo 4:"'

:Arl1cule2.-

:El p!'egelIte pEiego .~ -por objeto
regular 'las eondlciones a que 'b.m1 de
suj&a.roo las obras de ~~o '1
aeeradode ~a ealle (1lautho Marcelo.
es1;:ll.bleeien<Jo al mismo 'tiempo 'la for
tn9, d~l'ea.1izarlas.

ci.udad. mEO aclo lulllxá -de celebxarse
en ill ckspaoho ,de esta .AJcaldía .a las
doc.eho.ras del. día post.er.w.r ul cnque
exJJire el :fillamde l@s v~inte háhiles
pw que se <:0Jil1l"GCa .dicha Eutla.':..la, a
cmUar . -desde-el ~g~ute al en-que
a.p.arezca .e1 pre;;eJJJ¡e edielo -en la. GA
CEmA. am MAD.B:!n.

El tipo sob~ ~ue ha orle '> eI"5nr la
licitación se fija en la ~uma de ciento
cuarenta 'Y' dos milscl:ecientas nueve
pesetas treinta y seis céntimos, a que
asciende -el ·importe del pr-esupues1.o
<:te :las refe:r}das ttbras. El depósite pro

·visi0na.l 1para intere5llr5e cenel nemate
será'de 6l~Le 'mil ciento tl'einta y cm-
CIi) pesetas con cu-ar.em.a y seis o6lti
mas. y la ,fianza tdeiilnítiva qm .na de
CQZl;¡tiwirse -en~tf& ~ este ·CWl
lra10 la de ltaOOree mil -d.uscientas 2
tema op:setas oo:n cuarenta W tTes ,cén
LimOiL

Las propcsiciones se ajusbn"án:aJ
siguieu16 .

M.odelo.

.I!lml R m T.~ w.cln.o .ce •... con cé
duh perso:aaloo •••clase..... ninneTo....
que acompaña; enterado del proyecto,
pre¡:upucslo, ctmrlro de precio;. J' plie
gos de condiciones periciuleó> y C(;Q
nómicoltdmjnistrat~'{~feren1~~ 'a ,la.
conlTatat:.iún -de 'las obras de adoqu'i
ntu"lll y :lW8I'adtJ 'Y moóifiN::lón ;Ce la
actual nlsante ·de la ~ne >Gll-tut140 ilrrr
cP!lo, dee,,'"!a,f;apital, se oh'liga 'Y l;úm
DT&m~ a cjeeut<rr 1"-5 RlmdJcha5
obTas -ecn '3lTeglo -a 1ásel:í'u2111as-oon
tenidas en. c'q)l'CsadospJieo-us TPT la
suma ·ce __ . pesetas (Ar;'_:;' :la proposi
ción admitiendo o mcjor:l.l1do el LípfI
fijado.)

(Fe:1J:l j" fi:'IJií:.)
.Lo.;; <;ob'~, C2:"X~ y l ••..•;;¡,....¡-: .qoo

c.on1.e.B§-,¡u)· l~~;Í)j)[):>Í::h;;~ :~~~'1"'0
senlar.án·en ¡la ·Sú;::ciÚll ~e ¡.:.omelti.",..~ r)1
Bl"~uest.e -eK~aGr~~i.na:-.i& de h .Se
crellH'Íli ..:!e $~.f> f..ca!·,~jo dt;l" "1'" e:
tramcur:w riel .plaz.Q .Q;l ~imc.ti.as~~

ñalade :p~a e~..:.tuar !la .f'&~·c.¿;t. 'l,i~

deheráoverffu;arse~ ~lle~~i.'>11.o5Y
fc;L~des :l .que alu~ laC()Ilm
eioo .12 -dal~~~ J~~oo.núnl¡OO

administra.lhias que.. con el de !:ls pc
ricial.es, a contiBlLlIDid ~ insertan.

El prO'J'ElClo de las obras de que se
b:Rta.. 4ll)B.w.anto:s -det.,"tUes ]0 inte
gran., .queda -desde 'hay -d~ ~w

8lil. Ja .al.~iida seeciófI. der'Qme'B1tt"
estas ~ims .-mrie.ipu.~.

~ba. :21 de Janm... iB26..-El
Alcal-de. P. :BlniJudG~ 1 :; :;:~j 'itl

Pi:f.e(JD ,. tCrnediC!iu¡;¡n ·f(tl':H'Itústiutu Ifll
f]Ue .:nan. "* ~ef4$ ,obras .d.t:
'Jl(Wi:m~ 11 -modAf.:i=citm. ;(le !te
Dduat 7"a«ante creta .ealle t.."tmutif1
dIlarcefrJ. 'daula cqttal.

Artículo 1.;a

JYUJlTAMlDTO CONSTITUCJO-:.;
.. NAL DE CO~DOBA

i:le .haber- :1ngr.esa.do .en la DeposUaria
municip.a1la cantidad Je i2..3~9.ia pe_
~tas en metálico. vaJ.or.es públiCos al
precÍ>O .de rot.jzaci5n del día o cédu!as
del Ba¡wg de ·Crédit.o Local de ii:5Paií:l~
~. ,c(}ncepf..G de tl.aaza provisionaJ .e.sIu'i- .
lVlBlente 0&1 :5 '96r 4'()() -de1 tipo -de -SlJ

hasía. pr~tando t.a:mbiéD laeédula
personal oG peder tegal 'h<t:%anl~o p<iIII'
:Cuakmier Leb'aoo con ejeooie¡jú en esta
~dsd.

L:t.s obrns debe:r.".mdar-.oe 'Por !l:rrm·¡....
!íladas en ~1 :plazo de un a:50 a eontaT
ijesl!le la noti:íic:aá0nde la :;:¡dj~a
(li6n definitiva Q en ~l qne sieDdo~
ntl'r"'que-estegeña'le el 'Proponen1e. ~n
tendí~ -q:ue. la ~(Js1dGa más.
lY'eD'taj05'3. -seri la que ofrezca 'tme~l."

las obns en '"!Tten'OS -pTec1o y en ;¡~u;ll.

O:rcl ere -este, termintu'la ~n menor
p'lazo. . .

El rematante deberá ingresar ·(]en1."o
'ae 1o.s Oiez días :sigui"entesa 1'8. notm
lCaéión de 1a a~udicaci6ndetbjfM ..a,
~a cantidad que sea precIsa pU'l"n nm
pIiar la flanr.aT:\rovisional a definitiva.,
ponsistente ésta en el ~ O por 10f1 (10:
la BIl.qBe se .adjudique la Mnlr..a1a.

.El .A.untamiento -.abOIlaxáal 'C\ln
lra.tistal,:noosualm8nte las u;n.idadcsde
Obra 1}ue >tenga realizadas y _<¡ean rl:'
.idas cOO:fnrme· por el ,téCIliCD. <le la
&cr.t1roración-

.Será ~ ,cuent1l. del ·cb:;¡;1'¡-atist.a -el
~ de .looes los ¡gasto:¡;.de anunc.ios.
~r.ífl.. -escrihl14 y >de.:nb 1:J.U-e -del
_lrato·se~

Diodelo de proposición.

Don •... vecino de .~ .. con cédulae:-. onal de 'elase._ onúinero _..• 'CX

'da el ..•. ile .••• 'de _...:. enteraoo. ;de
¡ptiegvs de rnmdiciO!H!sy rae i{)~ ~~I\

bu ;fomn~ para tia :suba:"ta rl~ ,ene'
~ÓI1 <de las obms de Tt1na fta'l8.-~ur

bIIiJe -y 'ulimBimción >det sitin dB sa
~mien1.o.se oompromete:a 'rlm
Ih:ar die"bm¡;'9lJras bajo 18Scondio1an~

~s <en 10s~ Y 1m la !J01'
iBa &taUa(la 'en 1&5 'f/t1Jm)s Y lJR~
¡fe los mismos, por 1ft. 'cacli-dacl de '"
pesetas (en letra).

Las obras de ref-erenme se eompro
fpet.e a tenninarlas .en la plazo de ...
fpeses {en tetra).
'. ,(F..eeña y 1irms. del pr~e;nte.).
" .Wota..---I:.a pMposie~ .se llreseDIi-
á en ca 5Cl1roe tCerrad.o~ en. ~ya -cu
Yerta. -se (\serrmirá Jo sigIDen1e.;"Thln
i6ene .es\e80&re la proposic"iOn para
~lar a la subasla de la eJecuci6n €le
1.IM obras de una Plaza-Mercado y ur
"anizaci6n de .las calles .de su empla-
zamiento. .

..A.lmeDdralejo. 19 de .Junló ae 192~
• Alcalde, Fnm.clsco :Mantero de Es
psá de la Barxexa.
..' S--1099

e·.' orme a ~o r~uelto por la Co
-,- sión municipal pernl!l.ncnt~ ce mi

'dcn~a, yoon. 8.I'ieglo a 1~ plie
SttS. de 'Condiciones formul.:ldos al ef.l:c
to, se eontratarán en subas.ts: pública

~
Obras de adoquinado y acerado La. ODra (le adoquInado -estsrá ~om-

. roodifteací6n de la .a!Jtual T!l.5an.te d..e puest.a por. tlll 1irIne d9 "'hormigón de
. ~S ~ Q,audiQ ;Mar~!g, ~.~ ~!'lJlt.Q .PorthlJ'ldde 15 centí~_t,rQ.S- ....... _,._.. -- -- _w··, .........._,~~._- ....' _ ......... _"' .. _. __ ---:.

~.,' -,,..,'
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fonnur.iÓn. Todos serán de la misma
clase y color, y su resisl.t!ncia al des
gaste por rozamiento. comparada con
el mármol de Carrara, no será infe
rior a 4iez, y su resistencia a la com
presión será s~peri()r a mil kilogra
mos por centímetro euadrado.

Como cantera {lel tipo que &e desea
puede citarse la de Los Arenales, en
nue$tra. sierra; perol"e adoptará. cual
quier clase de piecir'aque supere, o
por lo menos. iguale a las. cualidades
físicas de la piedra de buena clase de
las rnencionadas e.anteras.

Los adoquines tendrán forma para
lelepípeda y sus dimensiones serán de
diez y nueve a veintiún éentimetros

, . de lai'g'o por nueve a once ne ancho y
once a trece de tizón.

Las caras present.arán una la.bra
fina: para que presente una ·buena su
per1i.-eie el pavimento y para que las
juntas no sean superior':lS a cinco mi
límetros. Se rechazarán los que ten
gan la .superficie con resaltes y re
hundidos O que estén m.'ll cuadrados.

La arena empleada en los tres cen
tímetros para igualar tizones irá mez
clada en seCo eoncemento en la pro
pordón de ciento ·cincuenta kilogra
nW$ por metro cúbko.

Artículo 8."

'B(}I'(liUo~El bordillo será de pie
dra caliza negra; tendrá su cara. su
per!or'y la de frente labradas, pre
sentando la última un talud del i por
10(}. 'Las restantes caraso(je ~os bordi
llos sólo estarán desv3.stadas y las di
men~ione:> sel"".m de treint.a y orho a
cuarenta centímetros de tizóu por un
ancho de diez y ocho y un largo no
Inferior a setenta centímetros, no ad
mitiéndose dimensiones meno~·de es
ta última. La parle vista del frente, de
9ne.e a diez y seis centímetrosr según
..ea. la vertiente de la contra-cadena.
l.a piedra estará exenta de brechas,
EOquaras .y todo etro dere-cLo de can
lera....

Articulo 9."

L(Jselas.-J..,as losetas serán de prI
mera calidad, de las llamadas de ta
.ees, correspondiendo llueve a cada 10
~ta, Y .esl arán fabricadas con tres
mes.:s de anterioridad a su empleo.
Para su acep.tac~ón se. presentarán
muestras y un análisis h~cho por un
Cenlro oficial..

ArUe-ulo 10.

.:El hordilIQ actual de calle y cual
qu ier. .otro Dlater-ial que. a juieio del
5C11or Arquiteclo municipal., S~ sus
~eptible de emple."Irse .. en la ~bra. se
ba.rá su aprove·chamiento formando el
precio correspondiente de acuerdo con
~l~l(rjunLo cuadro de precio$..

ArLíciJlo :11.

Todos I~ n1alcriales qtl~ se. em.
plef'1l en la obra deoorán reuDlr las
condido¡¡~:; qU'~ se prescriben en este
plie;:m. y :"erárr reccnoeidos, nnt~:; de
su ~mpleo ]1flr ~l 5c~or Concejal Oe
!e},'"at!o y ¡lur el A.rqlútedo nl'unidpaI.
En (Ja~().]e '1ue se. ~r("a oport'uno. por·
ort~cer .lud:u; :ll¡:;üu material, Se ha
rán I~spruf'h:l" y a~l:í!i"js que est.ime
cporlliiúls el s:;~or Arquitecto mnni-

cipal siendo los gastos que estas ope
raciones ocasione,n de cuenta del c.on
tratista. Los materiales que en el mo
Inento del reconocimiento fuesen re
chazados, serán retirados antes de las
veinticuatro horas. Los adoquines ad
mitidos o rechazados serán marcados
con pintura, si Mí lo estima oportuno
el Director facultativo.

Artículo 12.

:Tierras.-Las ti~rras y escombros
que se hayan de retirar se transpor
tarán al vertedero que se desi~e.
siendo éste, mient.ras no se ordene lo
conlrario", el existente en la Huerta
del R.e~. en la p~rte cO$'ida por la pro
longaclón del paseo oe la Victoria.
Para la liquidaci("!! del movimiento
de tierras se computará el terraple
nado y api~on<ldo como excavación y
transporte. . .

Artículo 13.

Replanteo.-Los .trabajos de replan":
teo serán de cuenta del contratista,
bajo la dirección del Arquitecta mu-
nicipal. .

AMiculo U.

Levantado de pavimento. par~
efectuar las obras se empezará por el
levant..'ldo del pavimento, "bordillos o
acerados comprendidos en el terreno
afectado por la obra. Estos materia
./es Se transportarán por cuenta del
contrati~ta a les sitios que se les de
signe, dono'c Jos colocará según se
destinen a "ue,"Q empleo o a"ser al
mncennc:los.

Artículo 15.

Apertllra de la caja.---ConsisUrá en
profundizar o terraplenar en cada
punto lo que sea necesario. teniendo
en cuenta el esnesor total del pavi
rrrento y el bombeo qne haya de t..,ner
dp. ¡H'u~rdo COl] los perfiles fijados.

La caja no se empezará a honni¡:to
near sin antes haber dejado ~u su
perficie cOompletament~ ;'Jnálo~ a la
del adoquinado. para no dar lugar a
variadones el eSpesor. dl'1 pavimento.

Artíeulo 16;

Lá colocación del bordillo servirá
()e" referencia para los demás t.rabajos,
hasta el punto·de que con S11 coloca
C'.i6n se irá simultáneamente marc~ri
do en las far-hárlas de las ca~s nna
linea que indique en d6nd~ seT'án cor
1:u:las por la acera

Colocndo el bor!1ilJo. se prl)cerf.el'áa
hormi::ronear la calzada.. formando· una
!mperficie tersa y nivelada. de 15 cen
t.fmefro!" de espesor. y para su com
rn"úbal'ión y perfecta ejecur.ión se .es
l:'lbll'(,f"rán maestras de madera en sen
tido 1r~ns\'erl'l31.

H~."!:l que nI) ·h:'lyarrn!mad'o el fir
mI') no se proooderá al adoqumado. Se
eolaca1"áprimero una capa de arena
d'e grano .g-ru~o, mezelarla con cemen
to, que tendrá tres centímétros de es·
pe"or; sobre e11a se co!o~arán los ado
quines::, •abriendo cop e[. martillo el
huec"'o que nece~ite cada adoquín. Des
pués sale ~olpeaní-·cOnvenientemente
ha~ta que su cara vista quede a su
alfara "debida•.

Cada hilada de· adoquines tendrá su
Junla aJternnda con [a siguiente, y se
c()!Jear{m de malleI1l que el lado roa·

yor sea siempre normil a la. dirección:
de los .carruajes. Para el encuentro de.
calle se dispondrán las hiladas a cua..,:·
renta y cinco grados, formando es:pt
ga o cuña. Todas ]as· juntas serán lo
má3pe<[ueñas posible, y no po.j~n ex~
ceder de cinco milimetrvs. Las Juntas
transversales serán paralelas, para' lo·
que habrá de cuidarse que todas la!
piezas de una misma hilada tengan eh
mismo ane-ho. El enlechado se hará!
vertiendo la mezcla punta por punta,
haciendo que la pasta profundice Y:
no quede ningún bueeo, y repasandO'
con el palustre las juntas. .

Tan pronto como se pueda dar pa.so
a la calzada central se procederá al:
aecrado. El firme de hormigón pam·
este trabajo será de ocho centímetros.
También en éste se emplearán. la$
maestras de madera que regularán el
espesor. .

Los terruolenados se harán por ton....
gadas de quince centímetros, apiso
nándolas fuertemente <>y regándola!'.

Articulo 17.

Imbornales.-Al colocar el bordillc{
se señala:r4n los sitios. de su emplá..
zamiento para colocar las· piezas ne:
cesarias a. este servicio. El facultati.."
va d-el excelentísimo Avunt~miento, te-
niendo presente en caáacaso la sif.u~
ci6n del alca'lltárillado. acordará la]
forma de ejecutar el trabajo y rOl""
mará el precio, si tiene variación, eoñ'
arreg!o a los precios que figuran en:
este proyecto.

Artículo 18.

Una vez terminada la obra y hech&
su recepción proviSional, deberá aten..;.
derla durante quince días levanta,n.·
do los adol3uines que se rebajen. cal...¡·
zándolos blen con arena y eCectuan·
do cuantas operaciones sean precisas
basta dejar el auoquinaoo y aceradQ
del todlo consolidado. Pasad'o este pla..:
%0, quitará y tran.sportará al vertede-
ro los detritus resultantes de la o]jra,
barriéndola y dán<lose por terminada,

Artículo 19.

Para lomar narle en la subasta· h~
brá que depositar en la Caja mun!...
cipa! el cinco pflT: ciento del pre$U
puesto de contrata. Al efectuar' 11(
formalización del ~oull'atu ya se ha_o
brá complet.ado con otro cinco 'pór
ciento· el diez del importe t(lla!. ~
sl:lfial!ic fianza.

~vtíc:úlo 20.

La!> mediciones se" ere~tuarán s~"

manalmente, y las certificacionesp~
eiales se harán mensualmente y. '.
buena cuenta. No se certificarán máS
que las unidades que se haYan eree
tua<k>, y, por lo tanta, nl> se cerqft
carán 1013 acopios de materiales.

Ar.tículo 21.

Terminad'ala obra..se efectuará sd'
::-ecepción pro,:,isional, de· lá que' s~ ~.
exlendeñ acta y certifiCUdo, que ftro.
mará,o "la Comisión v el contratisf.1.. a:
que se .acompañara la líquidaciói;Í
final. Estos dos ÚJlimosdocumentos. se:
harán dentro del. mes de la entrega'

"
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Efectuada' la recepción provisional.
empeza..."á a ...onLarse el plazo de ga
rantía, q~e será de dos meses, duran
te los cuales el cilntratista efectuará,
si es lll'i;ciso, cuanto se especifica en
el a..;Uculo 18 y todo lo necesario para
la exacta ejecución de este prÜ'yeeto.

Artículo 22.

P1QZo t(e ejccución.-EI plazo de eje
cución de estos trabajos será el de

- cuatro meses, contados' a partir del
día que se formalice el contrato. Si
pasa{jt) este plazo no se hubíere ter
minado la obra, se le impondrá una
multa de ~o pesetas por cada día que
sobrepa.&e, y -si eef e atraso fuera ma
YQr.de un !!les. el excelentisimo Avun~

tamiento se reserva el derecho de res
cindir el contrato. además doe cobrar
las multas de los días transcurridos
hasta esta resolución.

Artículo 23.

~.rerminado el plazo de garaz1tía se
r.econocerá:3 nuevamente las O'bras, v
si se observaran defectos, se dará ál
contratista el plazo de un mes para
t".orregirlos, pasado el cual, si no les
hubiese corregido, se le impondrá
una muita. de 4Q peseta}; diarias, no
~xtendIénd0:5eel acta de recepción
definitiva hasta su corrección. En la
rooepeión definitiva se levantará un
acta totalmente terminada la contra
ta y podrá. retirar el contratista su
:flanza.

Artículo 24.

El contratista tiene la obligaciún
"e pasarse diariamente por la oficina
técnica del Ayuntamiento a la hora
que se ie fije para recibir 6rdene~.

Artículo 2115.

Caso de muerte o quieb1>a del con
tratista. quedará rescindida la. contra
ta, a no ser que los herederos ú los
Sfndioosde la quiebra ofrezcan lld
~arla a cabo bajo las oondicioncses
tfpuladas en la misma.

Artículo 26.

El contratista viene oblI~ado él la
formalización del correspoDlilenlc 00n
~to de trabajo con los obreros y a
euantoestá legislado respecto al o.ra·
bajo y retiro obrero.

Pliego de condiciones écon6mico
administrativas.

CAPITD""LO PRntERO

AÓro DE LA SUBASTA Y ,\DJUDICAC16N
DEL REMATE

-- 1.-· Sienoo objeto de est~ eontra:to la adjudicad6n de las obras de
adoquinado y acerado y modificación
ce la· actual rasante de la cane Clau
di.!) Mareelo, de esta capital, la su
!lasta que al eí-ect~ se celebre se
áienlperará a los preceptQs dd Re
glamento que para la contrataci6n de
las roras y &€!'Vieios a cargo de las
'enUoades municipales fu~ aproba.do
por Real dooreto de 2 de Julio de 192.1.

~.. 'Er tipo para' interesarse en la
. - .. -' ~ ... ~. ...

licita.CÍón se fija en la cantidad ,je
142_709,36 pe~tas a que asciende el
importe del presupuesto de indicadas
obras.

3: El aeto de la subasta se anun
ciará por término de veinte {!ias, pu
b-Iicándose los oportunos edic tQ;; en·
el Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, Y e~oniéndosH la
convocatoria en la tabla de nnuncios
de las Casas Consistoriales.

1." La subasta se verificar{¡, a las
doC'e horas del día siglJienle al en
qu~ expire antedicho plazo,2n los
estrados de la Alealdía,bajo la pre~

sidencia del Sr. Akalde o Teniente
en quien delegue, y C()n asisLeneia del
Vocal de la Comisión permanente y
del Xotario designado al efectúo

5." Para tQiIIlar parte en col !emn
te habrán de C{)nsignar y situ:lr los
lici tadores, conforme ~on c~~to. de
termina el arUculo 12 de citauo ae
glamento, la eanlidad de 7.135046 pc:"
~ta5 en concepto de depósito provi-

• siona!.
6." Expresa.d.c depósito provi~ionul

se convertirá por rematante en fian
za definitiva, elevánd11Io a la cifra de
1,L~70,93 ~tas, dentro de los diez
días posteriores al en que s~ le. co
mllnique la adjudieación del servi
cio.

7." Las proposiciones que se pro
duzcan para optar a esta su]}a¡;ía por
personas con aptlt,ud y capacidad le
gal para formuladas, se redactarán
en papel de la clase octava (t.:mbl'e
de una peseta, con el sello pI'ovin~i:Jl

cOI'Tespondiente, con sujec!r.íI1 ~.l 1110
delo que se insel'ta a c,ontin:.UJ.('j,¡n :!,'
la convocat()ria. •

8." Serán d.esech:Hbs la!' p~'r;pl'c"
tas en que no $C ~~¡)l'CSC 'la canLiIi::.d
en pesetas escrita en letra. así cn-mo
la& que no se ajuslen a aludido morlrla.

G." Los licitadores que en repre
sentaci6n de otras pers.onas fonnulen.
proposiciones, deberán pre;;entar arle
más la copia de la escritura de m:m
dat.o 9.ue los capacite para gestionar
a no:riJ,bre de s:us poder:dan',es, hastan~

teada por el Letrado c--On~istórial den
Manu~l Carre4!ro Serrano.

iO. El plazo durante el que habrán.
de prp-sentarse las proposiciones se
contará desde el día siguiente al en.,
que aparezca í'nserto el .3nllnC!o de esta
subasta en la GACETA DE MADRID, o
sea. durante los veinte de la convqca
toda, excluyen{jo los festivos. La en
tr~a .de referidos pliegos se hará en
la Secei6n de Fmnento del Presupues-·
lo extraordinario de la Secrelaría mu
nieipal. desde las diez hasta las ra:
torce horas en los días hábiles de ofi
cina:.

f 1. A cada: pliego (le proposici6n
deberá. acompaiíarse por separad.o el
resguardo que arredite la constitución
del depósito !p1'Ovisional.
. 12. Las proposiciones deberán e't!
tregarse bajo sobre cerrMo a e-atis
facci6n del pJ"6SentadoI" en la forma y
con los -requisitos que determinan las
reglas 3." Y .f.- del arlfoculo 15 del
REglamento de 2 de JulIo de 192~. De
la .enb'ega de cada plJeg.o ~ extenderá
el iJportuno recibo, que por lo que ·en
él ha de oonsfgna.rse lelldrt\ ~l oan\e
ter de certfflcadÓll y el pré86tlf.a(fot
entregará él timbre ~~snm¡dl~~-- - _.... ~ '.... -,

(de dos pesetas) que haya de fijarse
en mencionado recibo.

13. Una vez entregado y admitido:
el pliego no podrá retirarse; pero po-o
(Irá pres€ntar v::trios el mi$>lXl lieita
dar, dentro del plazo y c.on arreg,Io a;

. las condiciO'nes indicadas. sin acom
pailar nuevo resguardo del depósito
provisional. ,

14. Llegados el día y hora de la li
citadón, se constituirá la Mesa y se
dará lectura de la convocatdria 'de
aquélla y del artículo 14 del rep'lti.olo
Reglamento, y eumolidos los oemás
requisitos que delcnnina la reg-la oc...
tava d'el mismo, se procooClrú por la
Presidencia a la apertura de los plie
gos de proposición presenl.aolos, por el
orden de nume.Taeión coc ést os. y al
concluir su lectura adjudit:::Ir::i provi
sionalmente el ren13f.e a fa-,;or del au'
tor de la ·p.roposición m:í'" ~o"entaj(}:;.a.
Si entre las admilhjas hubi~~ dos O
más pro,posiciones iguales más venta':'
josas que las :restantes. se y~ril1eará
licitaci6n por pujas a la llana durante
el término de quince minuto-,; entre
sus aulores, -y si transeurriüo rse vla
20 subsistiese la igualdncl. ~e rll'cidid\.
por mNHo de sorteo la a:iljudicaci6n
provisional del sew,.-ieio.

15, TrUll:'i<:lJrridoiO los rineo (Has
siguientes al de 'la celeka:·¡.:,n de la
subasta,. dr:ntro de 105 que "c <1dmiti
r;í.n las: recl:)m:\eion~:; C¡ll~ cont,ra
aquélla o sobre la capaci'.ll1d jurh:Hea
de los licilad()l'cS se formulen por los
autores de las propo,:icione5 aljmitilJas
o que no :':(l haY:ll conformli.do por t€
nerlas por dCs~c¡¡áJas, la. Comísi';n.
munieipaJ permanente re.~oh'erá lO C:1li!

cÜ'rreSf>onl.la sobre la validez o nuliJad
de la subasta. v si lo declarara válido
hará la acljudi(~ación definitiva del re
ma~e a fa\-ol' del autor ,i~ la proposi
ción más ventajosa entre las admili- .
(jas O también entre las uese~badas
que hubieren debido admitirse, Y acor
dará asimismo Que con ey{'c,peión ~Iel
rematanle se lf1evuelvan los res.•"·uar
d05 de sus dep6sitos a los demás ficita.;.
dores.

16. Notificada 181 a<Jjudkxión d~
1iBit¡""a se procederá a formalizar el
contrato me-diante escritura lJÚblica·.

CAPITULO TI
.?"l'"

Mo'nvOs DE RBSCI§I.9,~ O~,'l'RASPASO I)H.
CONTR:."~ ;.

.\: . .
17. Si el rematante,.no cumDlle~.

la.s condiciones que deba llevar a eabtt
para la fOI'1tlRlización del con.trato~
constituyendo la fianza. definitiva den;
lira del plazo Que soeñala la'- cláusula:
sena de este pliego o no concurriera
al otorg,~iento de la escritura. ~
anulará el remate 3i ~osta del proplq
rematante. Los efectos id~ esta deela"f
ración serán los especificados e.n el
sitículo 2f del Re~lamento va citadó
de 2 de Julio de 19Z4.

18. La re..~isI6n de este contrato
JlQdrá aoor9an¡e en cualquier tiempp
POr el Municipio, por. faltar el con
tratista a las condiciones estipuladnl~'
Por igual causa. tambIén podrá solic 
tarla el contratista, ~eb1endo ser acor
dada la rescii>lón que dicte la entidad
Clontr~tanle dentro ge les treinta días



Nota.-Expuesto al público opor
tunamente. dO'!"ante -el piazo de cin-:
co dfas, el acuerdo muuicipal rela:"
th'Q a la celeb~ación de ~sLa suh.1."S-:
ta 110S~ prOQujDdllran'l:e el tTans
l:~.rso de dicho término reclama.ción
alg\IT'..a verbal ni por escriíocontTa

ModdQ dtp7'9fWsid6Ji

que -deberá -extenderse .en .~ lim;
braol;io. -4e la dase {)Cta,-'8" ~on Umb~

prorinci.al de 19 6én1imas. "7 ncvandó
~~.~:~ ~~.lQ ~!tE].~~:,~

J

I del -eootrato, ode1'eChos reates, ro-
integr.o del exp~dtent-e de sub-ast'a ,.
o.])("tlO d2 la contribue1ón industrial
y mantos otTO'S sean inherenoos a

1 ¡as obtigación-es del contrato.

I
I

1

I
1

el expresado acuerdo. ..
Córdoba. 21 de Junlo de t926.--.:!

: El Airw!l:--'Presideule.. P.B:ll'budo.
: ,.' .B-lOO7

IAYlliIITAIOIE1I1TO ~ET'JCIO..
NAL DE 1L.ERCWA

Gaceta de M~drid.-Núm,rj'6

No hatiéndose presentado proposl:
ción algurra para uptar a las subastas
para la ~on.stru~cLín de locales E~Cll~

ias y de un cementerio rn rs'ta chntad..
anunciadas l'es]J&.tivamente ~ el B()
letín Oficial, de ~ de Mayo del 1:0
las y de nn ~emanlerio-en esta cirnrnd.
rrl.cnte año }" GAcmn. D'X MADRID del
23 13m. miSJPo !OOS y1'l.ÜO 1a prime1'8.Y
en ~ .Boletín (Jjiricl óa ~4 de M'3yo y
GACETA DE MAD?.ID Ce 25 de ideDtko
m~. la sezonda; la. Comisión pern:m-:
¡rente 'del Avuntamient:o 'de est;a .cin
d:o.rl, en sesi&t {le! rlía 21 -de las eo-¡mentes, ha 3,~rdaoo ;umnciü"T de n.ue

:. vo a segunda subasta la rea.lizaci6n de
¡noieadas obras, .con allT~lo a los mis
mos pliegos de condiciones pu:b-licad03
en -<licl105 peri6di-oos o§cit$s Y por el
mismo prec~ t~,'o sea erertto Q('.&ell
ta y cuatro mM~s .ge'" y
~1!';l>e~cla:s 'COII ciDDo cetrtilJlOS
(1 BUi7€i,Ü5}, 10:5 locales F..seuelas, y
s~t'~ll¡ 3 .\"' cinoo m1H (~ntas sesenta.
r 'se:,;, pe.:'.pt~" co-n diez.y seis oontimos
(~~H.'1.(;} ~ ~ie'O!.ETio.

1)iemls se6'-Ul~ E~ t.eadrá...
t::og:i'l" en est~t; QL",asCCll5islbarriale&;,.
la~~ ei c!ia 'f~ '<ie .JU~lU y tlGQ.
d~ las doce. y 11\ ·~mda .el día !l»~ 1.>
13 \l)isma hora, bajO la presidencia'"
señOr Alcalde yc{)n la asislencia del
5:cgundo Teniente -deAJealde y un se
flor Notario designado al efecto.

b. freza 'JH"Ovi'Siona! sed del '5 por
reo (le! ~¡o tipo,. la de1imtin.'Sri
el tO-por 193 <Jel preciDñet 't'emm.

Las propos~¡ooes 'haMán .de 'Pf"e
sentarse en plieg0 ~erTa4e. e-u ..aIT&
gIo al Reglamento de 2. de Julio de
19!t, en lfJ;~ del· A";"8Dta
mient.o, hashtl'8S-t':alm"ee horas del día:.
anterior al de la celebración de cada
subasta.

Las demás condIciones podrán eo~

scltarse 'ElJ1 los pliegos ·puW'¡eados 00
los respectivos "D.ú:mer.os '<le los perió
dioos oficiales citados yen los de conl
drriOIlES -Monito-facnltaliTas ~e -8&
hall8.Jl <lt manihslo .eP. esf.as eflemM
muDieipares.

LléreaD., 2t de Junio (le ig26.-lU.
.AIcaltre,l~-Q6DW:.

CA.PITULO V

CAPITULO IV

25 Junio 1Q26

tablece l.a leY de Enjuicinm.i-ellto
ch'i~, .

26. "En casos d~ al:c!dantes ocu
rridos· a los oJlernrios con mDti,u 'y
en el ejercj~io de 1M tr:ltrajos a que
se refiere este cont.nto, el rema
tante .queda obligado al cllmpli
miente de los pnccp1.os cont-en~dos

en la lev re'form'Rna de 1'0 de En~~

de ~922 w y Reglamento par~ su ej-e-
CIH·ión. .

27. E1 rematanle senl re:::-pon-sa
b1e de los :p-erjuimo.s qtre !5'nS upert\
rios or¡;innn en las 'l:.()n~uceionf~s

de .1l.g"1A3...<;, gas, akanlariHas. t':o11'e
xiones a éstas y c::m'quiera o'tra-s
'servidumhrps ros1ab1-ecm2!'\ eon 'a \ia.
en qUI\ Re nalJ'C..m las obras, cuyos
<!e!tlrio!"o!'\ renarnra a su 'Costa.

28. El 'Ore~entf\ nflnt:rato. uu~ ha.
de enl~ndel'~e ñ'€!c'ho con su11"r:ión.
ineJurUh'fl a las 1lns~-ñpcion":s de
la le>'" rlA .14 t1,~ l<'f'..bTeTn tl!' i !HJ7 ~1)

br~ proterc:ón a ln. inrlu stri¡1nnC'io
nal 'V. a la;; rli'n)OSlCIOTIll3 cOID1)Ie
menia.rla;.; rle di.::ha 1('Y. ohlj~- al
c.on:f.Tatista a nn Tl~i1~l" en 'a ~:ie
cución d-el mi;"'TIlO mahrMaJcs 1JlIe
sea-Tl ~'a l'rocm]en~'!a extT'g,nj~ra.. .

29. I.n ref'l"pcion -de bs obras
qlle cnmp-n>'l1-de 'C~1e enntrat1). se
n'?iiza:rá iar. prn"to emno :::l.~Has

c;ucdnn. u'~jma.ñtl.~. y In d~'fi:n;firn.
dos meses ~eSrl1.1~~S -de 13 j'",r,t!a en.
![U~ sn. ,,;?r~f1'1ue 1:1 Jl~o\'1s~l}n~~.

EJECUCIDN DB LOS "Tl\.AS.UOS

~exo único. - P~oi.na 486
t

siguientes al de solicitarse b. resci
$ióD..

19. El con1r.atis'la podrn ceder y
kaspasar sas derecl10s una vet aoju
Meado.,a su f.avor el 5-P..rvicio; per{) t:I.
ces.ián. :¡¡o reye",-tirá validez sin qu-e a
eJl~ .asienta el.Anmt&.miento y '!.'i per
'sona propuesta reúna las condiciones
f PrestJe l~ ~tf.a:; eA:izidas a\ re

'. lUlatan1e.

CAPITULO' nI

20. El contratiBta dará pl'inci
pi-o '& !as Ob~'5 de q~ se trata -den
~ro 'ile: los dlez días Slglllentes al, *:n.
que se le comtmiqtle la ap1."o~;Q1l.

del remate. El pl3%o para termil~.lU'

las 'S~rá el de cuatro meses, a con- .
ta!" d.e la fecba de formaiización del
tontrato.

21. El contratista cam'micaI'á. a
la Akalrlía, tan luep:i) CDmo com'en
~e a lIe"-s.r a calm his I'Jhras. cJ nom- !
bre cel facultativu a -qui.eu POI' S11
parte encomiende la diref'...eitÍn de
las m15ffi¡¡5. La lllspecc;ón. -de és!as
se hallará á cargo de! Ar.:¡uitecto
municipal., 1

22. El 1"'l:traL.sl!'l s·¡b.-:;,;3in;1ri "a
ejeeución de los lruoajo5 a ias <lon
moiones del pliego sus~rito pOi' &
f~do Per-!dl y a 13:: k'¡lf011~'" Gl¡~

(le es~ reciba en concnrd¡lt!cl::l con
'e1 5ltSod:icbupne~. sin que le: "ea
admitida innov3,{llún alg'.ma (,:U~ no
'se hlllle ::i.}.türiza<lu ro::' 1<'.1. Cr;.misióD I
permat:l"nLe. ,

23. La ino-bservancia de lo dis
puesto en la causula anterior. {) la I
Suspensión. injustificada d() las tI
obras. facultan a la Alealdi... piU'.:l
impúuar al contratísf..l>. las muila.s
que estim$ pertinentes. l1asb -que I .. ". lli i'!npot't.P' ~'" ...._'>'!~ ~~'i"'I~:'-:1~1')
oum;p1im~.nte lo manda-do.<o rp.anu~ ~í; j"á snlis-r:'lr¡~;I~~, 'l'!"!l""!~T''''~ ¡·" ..~i
tos t!".abaJos. Tales :p1}l12.h<lade-s. a5t • ·ficar.hnM; meJ~sn'l~," d~ UD1"3. -ej"'
nom<:'tlaquc :alude ~l .'Párrafo se- 1 cu'tada C'.In arr-e;lo 11 lo pt'es~ri'U>
~d~ 'del.ar~22 ~el phe-g:o ,-de ~;m~ 1 ~TI d ar'. 20 d~~ pIiero "!e r.'O ~üf-o
(Uci~ 1:>,;-n~~<; ~~ df:.:!Hlll';'¡n ,.p 1, 11~e..:; t~C:l'i 'as, !("n;~n~o e"i. 'g ~i...Te
fianza o riel lmporlc oe las da\-e;¡- ~', f" :'!'~'á:"'íf'r d~ m;:'í1" :':~!'7"W"
'gftCi~es .del L".()iltrnto al 11:werse és- ¡ ¿1H"'la de 's snm1l. que RTr(')je lB. li
tas· ef-ec:.n:a:i.. '. 1q'~hhv'{,n !cp~1!Mll (¡<1"" al fil"l.,elira,.

~4. FJ ooniratis-t..a no tendrá~ 1m. ~'hÜf)S d!l -l:l1lo~ .~~ j)~f;iqn").
fecho. h~1:jo prete.,.-t.o de en!>::" u omi- I L3. Jbnz~ ilft!tS!iiuíd9. "por :e'l -eOD.
'sión. ni por las alLeraclCn~s qne ex-tratis!a qll'ed~rá a l""!'S¡v.mtJ"'T.f!e il~s
perimenten109 iam!l.~ "mat~rja- rl1'>f~etns que ~ i}bs~-en -en la,
les dunmle el tran3curso d~ estas ob::'3.!'l dur~nle 'el p~ul')tIn ~a~th.
'obras, a !5"U'1iCltar '3unmuto lllgu.no los ~3leS su1Jsanam 1i S9 eo~l:!.. y
en lns precim~ fijar]oo en el pr~su~ DO sri devu-effa b~sta "'Oe'~ ap~~-
puesto nericiaL . b-e la recepeiÓft'll€ffiTri't:Va.
. 25, En ~'M'Mmj'a -{"en -M:1anl.o.pre..

-b"ePt1r.Je1 R""~l -d~~J'l '{1~ 2:Q 00 .f.n
n'ro -de' ~ 93!. ~ C{m~aflst.a qnetb
ttl"~ig:!!.~-:

L • A ·q1.1~-en -el rontt3.to <¡lID fe7r
;r.:ali~c con los 'obr-er-os que i;'8f)eU- ~t. Para ~8 ros ''efucl.os .que
pen en r>_~~¡:s Ub:-:t:; t'!~-e exrrre.3a- .se demende este CO~ se .~
!r.o:rd.? !><:!h-':::h.d~ 1':1 (!~I"'a'Cifm del m&l,e.r-i. ~1 remata1l:teal mero 'y jIi
misma. 1::,; ·,..etrci~;t<:ls !Jara 'S1'1 .ij~- risdicción de nt/s .Jueces y 'l'ribitlna..
Ir.!n~a n <;~!';p~~s:,:in. el mTmet"Jde les de esta capital, coa. ~resa. re-

. "'~-:-n.!' 1." !,-:.~~.;n ":l ~l "[IT':'\~1:) d~1 jn.... !l.1UlCia d!tl' (flle por su "Vecindad u
,,. D ~ l, ., otras cil'C1,lr..sumctaspueda. OOr.reB-

.•. ,¡. ~:• .: ~'"-. Jl~ 'nñ:!s ~~~ cr!'e-S~j·t.rnes pnnderle.
!HP~':~'}<:~ p'r i7'~' ~r;n;1~:m~ent(l a<e '32. Serán de .e.uenta. ~l reMA
r,,;" .r,';'c:rn ..-..oTf1rA~~. :"e ~(}!n2'm:lll t!Ul.te el pago' de i09 gastoade pu.
1;: rL"~~'"",:~:·'i~Mr::1 :>~ r:"~"'!'~!l 4:>f bUcaeién die La oeDnvoeatoria -de esta
T'":"':'l··r:,.,·, (:~!;'; "":r~~;r ~"',..~ c.,m" !i1'- subasta eh ,81 B~i" (Jficial. -de la pro
h'· .... :"l ~~ ••"":,.,,?., 'ni:"'" ,- ji¡ '!'t-l"l1"~da,' glIl Ivincia. ~m:~y perióWc<t!i
~:..:~~:;.~.-. ,....,~¡~ ·~·:~..-~~·'hT.J~ ~i-!-; locaies. -d:ereehes '06rr-espen-die.ntes
~-':;n 'l.~·::i~~1~ ;,~ ~':O~:"~SQ5 ocra~·~';' al act-a de suba. 'yfomm1.~a.oié3

. -
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, .

l!jJ1'CO.

poskióE para l:lptar a la subasta de
oonstrueck."n de •. ..en la. toie&l-d de
LlereDa (B~j€lz)'"

])o.¡¡, ._" :roa~r de edad, eon eédu:la
peI"SQlB.~ eJa"e '._0 lIlÚIi:IeTO •• ..,.. ~edi
da en. ...• e1la feeha _•., ohrando en
Su IkI"C>P'io óe~ho (o coo. p.oda-- OOE
tan1e: de D ..... en r;nya represetl!taei6n
comparece), tcnde:1.OO (;,apaeirltid· legal
para. c.(jntra1ar y no es.ta.-roo. com:p,ren
dido en ninguno de los casos a que
se refiere el srtícu!o 9.D dd Tl"::!J'Iu.mi!n
to de 2 de juiio de 1!124, éntl3rado de
los anuncios :"TlsCI"los en la GACETA DE
MADRID Y en el !Jalean Oficial de Ba
Ilajo;;;, asf ,~cmo {;e los proyectos 'r
pliegos re eGJnhci(Wes: facuttativas y
ecoaóm;cQ.-~m j;üstrativas pan l& su
!Jasta ce construcción da _..• en la ciu
(la() de Llerena, y conftJI'IXI.e en un todo
con los mismos., se compromete a eje
~ut.,"Il" rlkha.s 9!lras CORo ~stricta' !mje
eión a tos mencionados ebcummtus y
eondici'Jue.s.. haeiendo un ._. (taufo por
eien!a en re~ral de baj~ en er precio
tip.o de fa SUDa.sta.

CF-ec1h. y fuma del proponente).
S-9-'52 y g.Q.3

PAfiQaa. ~ ¡."TEt'.IOEf.'lClA
~'... LEm'I

Sí 52 fum::;,. por p",Jnr s.e e;'9¡;c.'.,'l.j~J:
co.ma an,Lcfi...f.:ua. el Ia:~.r~ " :ljJ,,~¡;¡fu
del poderrfanh o el :'iLüb ~~~ b. ('~a
o razón súic.L

S-·11C(E

S~~G~ AnZi~S7¡~[.1-7~Vt~ D~

p~~~ ~~~~~..~ ~~e:: t.~.

~~!;.~:-JfC~~ DE ~.:::;;1-

D1H..,ECM",owDE F.'ae'EP!!)~ !'YE:
B~RCe:.LO?JA

SUcr1RSAL DE LA CAJA JYZ D-ePÓS¡'!'09

Por el presenLe.,. a petieión deLJu,z
gail9 de pri.rl'!ar_3. _in:~tal1ci~ y d~ .'.n5-
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

D. Julio Negro ~Ionterde. Agente
ejeéutivo de contribuciones del pueblo
de A.lbalate del Arzobíspo.

Hago saber: Que en el expediente
instruido por débitos de oontribuci6n
industrial desde el tercer trimestre de
1923-24 al segundo de 1925-26 inclu
síves. contra D. Gregorio Gracia TriD
chán. no ha podido notificarse por ser
de ignorado paradero, la siguiente

.. Providencia.-Vistas las proposi
ciones presentadas en esla· subasta 'Y'
resultando admisible, por ~ubrir el ti
po legal, la de D. José Rivera M.?Iir6s,
con respecto a la fin('·a corral, sIta en
la calle del Hosario, de este pueblo,
por el importe 'lle 600 pesetas, se le
adjudica el expresado inmueble y se
lH advierte qUE; Mbe ingresar la dife
rencIa entre el depósito constituido y
el importe tot:tl de la adjudicación 'Y'
se procederá nI otorgamiento de la es
critura. cuyo acw tendrá lugar el día
8 de Julio próximo. en esta villa y
punto desígnado el salón de sesiones
del Ayuntamiento, y hora de las doee
de la mañana. ante el Sr. Notario de
este partido. '

Notifíquese en forma esta providen_
cia al adjudicatario y al: deudor, re
4UtMendo a éste pR.L-a que concurra a
dicho acto.

Así lo mando v firmo en Albalate
del Arzobispo a 5 de Junio de 1926
El Agente. Julio Negro.

RECAtiDACrON DE COftlTRIBUCEa
NES DE LA SEGUNDA ZONA DE

HIJAR

fos 3.- y 4.0 del aTtículo H2 de la
Instrucci6n de 26 de _.o\bril de 1900.
se publica 'el presente edi-eto para
que surta los efectos legales. requi..;
riendo al deudor para que, en el tér
míno de tres .¡lías, presente en esta
oficina los títulos de propiedad de su
finca embargada, bajo aperoíbimien
to de süplirlos a su costa.

Amposta, a 19 de Junio de 1926_
El Agente. José Roca.

AGENCIA EJECUTIVA AUX!LlAR
DE LA SEGUNDA ZONA DE TOR

TOSA

'.:i

,-..

MurCiia a H de" Junio de 1926.-;
El Secretario, :"'4..ntonio Albáñez.

P-f002

Don José Ro!!", Molla. ·4ente eje'
cutivo auxiliar para hacer efectivos
los débitos a favor de l,a Hacienda
pública de la ~gunda zona d-e TQr
tosa.

Hago saber: Que en virtoo de lo
,acordado en el expediente de ap-re
tniQ que me hallo ínstruyendo con-
tra doña Maria Valdepérez Pedret,
por SlllS débitos en concepto de con
tribución de Utilidades-Préstamos de
los años H123-24 a i92!-25. se ha
proce<Jid<t al embargo de la finca que
ti. continuación se de~cT~be, con sus
productos, frutos o rentas: BANCO DE ESPAflA

- Una heredad, situada en el térm!-' , .
no de la Galera y partida "'Ballesta". VALENCIA
de ext.ensión 83 áreas, 66 centiárea.s>. 1 . . .
plantada d.e aIgaxrob,os y 0,]jvos; lin-, llabléndos.e e:xtravIad~ el resgu;ar-
da, Norte y Este, con término de San- do de .de~ósltQ v{)luntarlO tl'ansmlsl~
ta Bárbara; Sur, con las de JUan So- ble numero 84.(Hl2, ~ 20.000. pesetas
lá al Oeste con la d José e adrat nominales .e~ Deuda amortJza?le. 5

, Y , . e u. po 100. emISión de f9i 7, constItUIdo
y co~o. qUIera que se de....~onoc~ en 5 de Febrero de 1923 a. favor del

el dOml(~jJIO del deudor .y no consta Patronato de Beneficencia 6 Instruc
que tengan en esta loeahda~ persona ción. fundado por doña. Carolina Ai
que le rep;resente ~on 9U1en <leban VaT€Z, se anunCia al público, para
entenderse, las notlficaclOnes y re- qu-e el que se crea con oerecho 8. re"'"
qu~rimientos -del procedím.i-ento ad· clamar lo verifique dentro del plazo
m'inistralivo de a.premío. de confor... de un mes, a contar desde la fecha
mi~ad r:..on lo dispuesto .en los párra' de la Jl.ublir:ación de .este anuncio· en

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN'
CIA DE BURGOS

Ignorándose el paradero actual dell
propietario D. José Sañudo, intere-'
saCIo en la expropiación de fincas oen
el término municipal de Burgos, con
motivo de la construcción del ferro'"
carril est,ratégioo COn garantía de in-

_terés por el Esf.a.do, <le Ontaueda a
Calatayud, Sec.ción Burgos-Oña, s-e
gún anU!I1cio y relación rectificada
inserta en el Boletfn Oficial de esta
provincia correspondi-ente al 20 <le
Mayo próxim-o pasado. y cuya necesi
dad y urg-encia de la ooupaci6n de
oiehas finoo~ ha sido decretada por
este GO'bierno, s-e hace públieo par
m-edio del este periódico oficial, a fin
de que dicho propietario designe.
durante el pI.az-o de ocho días, repre..;
sentante en ·esta lo-calida.d p·ara las
sucesivas notificaciones de expedíen.:
le y pueda, durante el mi'Smo pIazo.
fOTmular el recurso que no su dere:2
cho convenga contra esf~ reSQ]ución
ante ·el J\Iinisterio de Fomento, en
armonía COn lo d·isT)u-nsto -en los al'..;
ticulos i 8 de la le; de Exp'ro-niaci6n
forzosa -de 10 de Enero de 1897 y 39
del Rerrlamento llara. su aplicaci6n
de f 3 de Junio del mis-mo año.

Burgos, 21 'de Junio de 1926.-EJ
Gobe-rnador civil,. ilegible.

P-ffl'?t

trucci6n del distrito (le! Hospita~ de
Barcelona. se hace saber: Que habien
do sufridó extravío el resguardo e:r
pedido por la Sucursal de la Caja de
Depósitos de esta provincia, señalado
con el número 909 de entrada y 31.791
d~ registro, importante 3.000 peseta.s
¡!el referido depósito, que fué <:onsti~

tuido en 30 de Mayo de 19i9. por don
Fr<tncisco Sintes-Borrás. para re~pon
'del' de las responsabilidades pecunia
rI~s en sumario número 267 d~ dicho
.año. pOI' usurpación de marca. segui
tlo contra dicho interesado; y cuyo de
p:'silo quedó a disposición de.l refe
rIdo Juzg-ado del distrito del Hospital.
de esta ciudad; se anuncia, }Wr el
jresenl~, para conocimiento general,
Ime transcurridos dos meses de!ide la
pnblicacif.n en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de la provincia. sin
qH l'l se produzca reclamación de terce
CITO v caSO de no ser presentado di
tho resguardo· en esta Delegación de
ITacil'nda o en dicho Juzgado. qucdará
nulo v s~n ningún valor ni efecto el
menc¡'onado resg',J~'do extravi<.ldo, pro
cNliéndo$:c a la expedición <le un du
·p!ic-ado d('1 mismo, conforme a lo ois
pucs!o pOT el artículo .oH del Regla
n·,enlo prr.fisional para el régimen de
I~ Caja general de Depósitos de fechli
~o de Ago"to de 1.893.
. Bar~elon3. 15 de Mayo de 1926.-El
nC!cg~do de Hacienda, Miguel García
J.an!?-

P-·1012

I'11JNTA ~ROViNC!AL DE TRANS~

P!:(l":RTES MECANICO - RODADOS
D!:: MURCIA

Hahiéndose solicitarlo por D. Se
rafín Pérez Sáez el establecimient,6
'e un r;ervicio ~guJar en vehículos
'ton motor mei'ánico para el tra.ns ....
porle ne viajeros entre san Cayeta.
no y El Llano del Real. con arreglo
& las r,ondiciones <kterminaila!'l al
Ona1. ~e abre informaei6n p"Ública

7

d¡;> c(lnformidad con lo disouesto en
el artículo 34 del Regla.mento oc 11
~ Dit;:icmbrp. de 1924. para qnr. ~n'

el plazo de treinta días, Ii ·C(lntar de
la fecha de la inserción !le esle
anuncio en la GACETA DE MADn.m.
compareZMn antp. esta Junta qnie:2
nes deseen oponerse a loa conc.esión.
"formular ohse~aciones al· proyeet.o
o presenf.'u' otros en compefeneia.
ha(}jéndose presente qu~ durante el
pInzo scñ3l~oo, .y "en la Sooretaría
de p,sf.a Junta. ll. las hOI"M, h.áirile5
de ofirina en la misma, ~e liallan á
iHspos!ción de quíenes deseen exa.
)l'l ¡n:l~la" la inshmcl:'l '\"' 'Mp,mori~ Dre
Sentadas soIieHand-o' el esf.a..bÍeci
mienf.o del referido servicio, que di-,
l)h,) señOr ofrece prestar con un au
\o-mó....n-ómni15us. marca Chp.vroJ.et,
para 16 plazas. y dt' repuesto un
íd~m .íd.. mar!":'!. FO'T'd. p.ara 00110,
OOn :.lna expedición diari~ de ida y
vu4JHn. ohli~tindosp. a est.ablecer Ut:
ritas, subdividirlas M primera y s~

gurma clase, a raz6n de f2 y lO
céntimos de peseta ?Qr viajero y ki
lómetro, '~cUvarnente, Y. a. ~3"'"
Usfacer el e:;non -de medió céntimo
Dor tonelada kilométrica. .
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la GACETA DE MADRID Y primera in
serción del mismo en El Debate,
de Madrüt, y El DiariQ de Valencia.
según determina el artículo 41 del
ReglamentovigE'nte del Banco de
España, ·advirt.iéndose que, trans
currido dicho plazo sin reclamación
alguna, la Sucursal expedirá el co"
rrespondient.e dupliNldo de dicho res
guardo., anulando p,l primit.iYo. y
quedando el Banco e~ento de toda
responsabii idad.

Valenci.a, 17 de Junio de 1926.-'
El Secretario, .José 'Alfaro,

X-2278

~UNTA S!NDICAL DE 'LA BOLSA
OFICIAL OE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA
Admisión de va/ores a la COl1[7'(llaciún

(,,·ficÜll·

E;.;t.a JuntZl Sindical, en sesión ce-
. lebrada el cía de ayer, acordÓ, de

.CQnformidad con las disposiciones
vigentes. declarar negoci1ables, ad
mitir a la controtación e incluír en
la cotizaci6n oficial de esta. Bolsa,
60.000. oblig::l.eíones e-m:ilidas por la
Compañía Trasatlántica de 500 ¡re
setas nominales. al 5 v medio. por
100 números del· ·OOJJÓI al 120,000.

amortizables en veintitrés años, a
partir de i 928 v están fechadas en
Barc.elona a '15 de 1'ioylembre
de 1925.

Lo que s-e hace público para ge-'
geneI'al conocimiento, .

Bolsa Oficia.l de Comercio de Bar
·celona. 17 de Junio de 192(~.-El Sín

dico Presidente. Agustín Navarro.
El S(,l':relario, l. Maristanv Rosés.

·X-2279

ESCUELA .ESPECIA'!. DE INGENIE
ROS DE rl1!NAS

Pr'J'Jrama para la adjudicación de pre
mios por cuenta del legado G6mez
Pardo.
Artículo LO A los fines del lega

0:0 hecho a esta Escuela por don
ITosé G6m..ez~ardo, se abre concur
80 público para la adjudicación de
,tres premios y tres accésits, con
destino a los autores o traductores
de .obras o trabajos que versen sO
bre cuestiones teóricas o práct.icas
de las industrias mineras o meta
lúrgicas.

Art. 2." Los premios que se ofre
~en consistirán "'en una remunera
ción pecuniaria de 3.000 pesetas
pa.ra &l primero: 2.000 para el se
gundo. y ·de 1.000 para el tercero;
en la publicación por cuenta del le
gado de los trabajos correspon
dientes, y la entrega de roo ejem
plares a los autoras o traductores.

Los ac~ésits consistirán en la pu
blieación por cuenta del legado de
198 trabajOS que lo merezean y la
8J!,Lrega de :lOO ejemplares a los res
lufctiv(ls autóres o traductores.

La Eséuela se· reserva el dereclio
a disponer de 600 ejemplares, que
ppdrin publicarse por cuenta. del
legado. tanto de las obras ·premia...:
das como- de las que sólo hubieran
.-:tbtenido· accé<;it.s.

Al't. 3." El commrso aue:dará

abie·rto desde el día de la publica
ci6n de este programa en la GACETA
DE MABRID, Y cerrado en 30 de Ju
nio de i927. a las doce de la ma
ñana, hasta cuyo día y hora se re·
cibirán en la Secretaría de la Es..
cuela .cuantos trabajos se presenten
con arreglo a la5 demás condicio
nes que se fijan en este programa.

Art. 4," Podrán optar al concur
so todos los que presenten traba""
jos que satisfagan las condiciones
-estaMecidas en este programa, sean
nacionales o extranjeros, excepto
los Profesores de esta Escuela.

Art. 5." Los trabajos que se pre
senten deberán estar es-critos en
castellano. y se entregarán en la
Secretaría de la Es'Cuela dentro del
plazo antedkho, sin firma ni indi
cación alguna que pueda revelar el
nombre del autor o traductor. s~a
o no original el trabajo: pero ba
hl"án <le llevar en la cubierta o al
final un lema, perfeetamente Iegi~

hle, que sirva. par·a distinguir unos
de otros.. e ir acompañados de un
sobre lacrado, sellado y de papel
fuerte, c_ompletamente opaco, en
OUyo interior fl,:mre el llcmbr6 ¡)p.I
autor.:r d-E;lJ trad-U'Ctor, si el -trabajo
no es orjginal, y la üidica.ciÓn de
su domicBjq. ,Y. en el exterior del
mismo el lema que lleva el trabajO
e dicho sobre adjunto.

Art. G." De los trabajos presen
tados, el Secretario dará a las per
sonas que ,los· entreguen un recibo
en que Conste el lema respectivo y
el número de orden de preseI\Laci6n.

Art. 7." Exopirado el plazo que
se fija en el art. 5.·, se publicará
en la GACETA. 'Para conocimien.to de
los interesados. ml(l relación de los
trabajos que se han presentado, con
indicación de los lemas que los di;¡-
tingucn. . -
. Art. 8." El Director de la Escue"
la, en sesión públiCa que al efecto
celebrará la Junta <le Profesores
dentro del mes de Diciembre de
i927, después de haber anunciado
en la GACm'A DE MADRID, con ocho
días de anticipación por 10 menos.
cuáles de tas seis recompensas
ofrecidas ha deci<lido la J"unta. olor
g'ar a los lemas de los trabajos que
las hubieren merecido. COn expre
sión clara de la. rC'CompenSa que a
cada uno de éstos corresponde. pro
cederá. a abrir los sobres corres-!
pondientes a los trabajos que hu...:
bieren merecido remuneración pe
cuniaria, y proclamará los nombres
de los autores o traductores.

En el caso de que la recompensa
otorgada sea accég;jt, no se abrIrá
el sobre correspondient.e sin el
oportuno permiso para elTo del au
tor o traductf}f, ,manifests.ln-do la
aceptación por escrito antes del
acto. o en' el al'w mismo de la se
sl6n. y preyia la presentación del
rooibo que con arreglo al art. 6,0 le
fué expedido POI' el Secretario,

Los sobres correspondientes a 108
trabajos no recomp~nsa<los.así 00-:"
0'10 los de aquellOS que habiéndolo
sido con accésit no hubiere el opor
tuno permiso pan abrir. serán que
mados en el aeta de la sesión. y SUS
trabajos quedarán sin publicar...

A.rt. 9.· Los trabajo;; au-e no

tengan ninguna de las seis recom~

pensas anunciadas se devolverán a:
las personas, que exhiban los co-:
rrespondientes recibos, que con
arreglo al arto 6." les fueron expe
didos por la Sa.cretaría; pero no se
devolverán los que, habien<lo sido'
r~compe~sados con a-ecésit, queden
sm pubhcar por no...haber manifes
tado su nombre los ~autores otra...,
ductores correspondientes.

Art. fO. Los trabajos no orIgI
nales que fUeren recompen"sadoa
Quedarán sin publicar mientras que
el traductor no presente el oportu
no permiso del autor, así como
tampoeo podrá recibir el traductor
la remuneración 'Conveniente a que
se hubiera hecho acreedor ínterin
no haya sido otorgado el permiso
para la publicMión. -

El permiso para publicar una
traducción habrá da darse dentro
del plazo de un ano, a contar desda
la fecha de la concesión del premio
o accésit; pas~do dicho plazo. que
dará libre del ~ompromiso de la pU"".
blicación el Legado Gómez-PaI'do..

Art. t L Al Legado GÓlllez-P.aI\
do corresponde fijar en cada caso
el importe que habrá de destinars"
a- la publicación de las obras pre-<
miadas o con aooéslts. .

El plazo de publicación de· las
obras que obtuvieran premio o ac
césit se aju-stará. a 103 recursos de
que a estos fines dispone el Legado
GÓmez-Pardo. .

Si el autor publicara o hiciera
publicar antes que el Legado G6
mez-Pardo el trabajo a que se re
fiere el párrafo anterior, perderá su
derecho a la pub1ica~ión por el Le~

gado GÓmez-Pardo.
Art. 12. Celebrada que sea la se

sión pública de que trata el art. 8.-,
los agraciados fodrán recoger cuan...
do gusten, de Depositario de los;
fondos del Legado Gómez-Pardo, la
remuneracíón pecunia.ria corres
pondiente. excepto en el caso seña
lado en el arto 10, en que tenddn
que esperar hasta que presenten el
permiso para la J,>ublioo:ción. y pr~--:
via la presentaclj~n delsusod.icho·
recibo, que debió ser expedido por
el Secreta-rio, según el art. 6 .... y
de este mismo señor los 100 ejem-:
pIares, publicados que fueren las
trabajos.

Madrid, 23 de Junio de 1926.____
El Director,-:Eduardo GullÓn.

X-2288

comPAÑIA. HISPANO AMERICANA
. DE ELECTRICIDAD

El cupón A-Q de loa Bonos de Ren
ta de esta Com.pañís. será pagadero. a
partir del 1.." de Julio de 1926, como
sigue: '

i j Cupón A-6 de los Bonos de
Renta de esta Compañía, c-onvertido9
a pesos papel argenHno~, a razón ~
6,75 pesos, papel p'or cupón,. o su eqUI
valente al· cambl-O. a la VISta sobrt'l
Buenos Airas del día en que se efec
túe el pago..

2) Cupón A--6 de los Bonos de Ren~
la de esta Compañía no convertidos
a pesos papel ~tinos. a razón dlS.
pesetas 15 p~r cUpón, o en el ~xtran;¡
¡ero su eOUlva~enc¡a t\l cap;'lblQ a l.,
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Barcelona. 22 de .Junio de 1926.--'2
C()mpañía Trasatl~lica,..- E,l ~~
administrador, Juan Ferrel' y Puig.

X-2292

SOmEDitO.. '"ES?AriíCLA IMPORTA- gaciones de e~la Comp~:.t; por
..BOfiA· -De -:llUT{)MOV¡J-~S 100, emisión de LO de J1lHo·de -t:~,

S-iD" S A . Y el· cupón númeJ'o, 24 de las (icl 6
• =. .::t, '.:. .'Ilarrt.OO, emi.si?n de 1.° de ,Julio. lit&. '

~I ConseJo de.Admmlsl"raclón de ,J~.2_Q~.s.e p,a,rtJ.cUI'~·,a,los tenedores de
Seldn., S. A., Madr~d,. cf'nvoca· a ·Junta . '. lasQ!lj:g:pilJ¡ cw~· 4ichos. cu.pOnes .S~.,

gene1"&l exlrao~4ma-rHl, a .}a-s. 'Ofi9"e': . :t:~Il,..' $.~s.f-e,cJiAs., ded~J~id~. los llll::- CANTADr::!IA
de la mañana cr~l. día 5 de J~ho, en· "puestos del Estado.. a partir de di..; -" .. -

'el ·Qomjoeilio soci~!, para &dOp!3;~ •.~h.a...:(e~l!~ Vd..e. ~ulio de 1926. en lQ~. , . "Spcnro~ .ANP~ OB. SEPQBP¡¡"""""'~~
acu~rdos en r~ln.c1on ~0!l la movlh;,,- . sigu,u:n,tee\. puntos: _. DlUD ~'
zaClón de la carl p.ra social. determl- En Barcelona: Barco HIspano CQ~ . I . . .

Dando la ~pUcacióTt q~ ~ l).a,. d:e Q<\r . ; lo-nial 'y. Socled&.dAAÓD-,i,m¡t. ArnÚ'Et . 'Se convoca a Junta geneNl ex"!
a las accIOnes qUf>. In con..s1.i\Ji~~n:y: Garf. . traordinaria de ~~QJlistas G~ esta
ferma ~() Iiher~-ión,ele la!'; Il)jsm~!ll.. . En. MaMid: .'Ban~ Urquijo, Ban- Soeiedad, que se ha de celebrar el día

~a9,Zld, ~'4 d.e J~llniO. de i 926.- co Español de Ct:édito y Banco His,-:I.' . i(),:«!e J.ul-il) proximo. a. las ouatl'o da.
El SecrelarlO. , ~~2:2{),3.panoAme~ioo,no. . .J~ taree, en el. domicilio social, para

En. ·Bilba.()-: Banco de Vizcaya y. . r:tvatar de .elección de· señores Con""!
Banco Vrquijo Va~ongado. sejero5;·

OOi'llPAftHA TRASA'rLtlNTJC,A. 'En..8antandei': 'Bf\neo Mercantil. . ~ . Madúd•.24de,·Ju-1io de 1925.-Et
Venciendo ...;" :1",0 Q:C JuHOIl1:rtd.,... En los mi5JlWS~st;,¡l:!If:~imi&Ptosse. . Seci'etaPio. Francisco Garcfa Ba~erl

ll'lO el cupón nl.Í)'l{~ro C''¡ de las obli"'l .. ~¡'lilatáP ta,c;Wras. X-Z-2-9-l
------......c .. ----..".......",.,.,"'.,.,.,.,.,'''''."".• ."._..,.e""'........_="'•.,-• .,..,.,.....,,.,... ""'__,,..,....,.~.........., ...JA,..,;........---......i,.,."_...."..,.,.........=-~_.,..,.,_.,.,.."..,.,.,.--,~_..",..,..,.,...-

~lIIIi
._.:,;~~':"~:It.~

". ...

t ..

33:81S,8Q.'
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4&.5Q9..:*
~

.'
50.574,Uá
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52.880,00

29:002"$j).
2A40,40
1.507,85

~8.~9

10.4~
5.698,56·
5;5:1;3.~,

1'.184,15'
27.204,sa
12.393,38

5"5.:'786;4lt. .

49.:I,~.QCl

6.080,6(1

... • P._ "

"PASIVO.' , '. . (~

Comisiones de8~antadas del a'-ia
corriente.

~ "Wida.•••••• ;_.~.~~••~~~ :~
Ramo Ac:cidentes.••.•.••.•..••••.••.•_
Ramo Incendios .

Gastos deo~.e instaJ,sci61). a. amom,..,
, ,lil¡H:;~Wdos 10fil-·I:amos -

: Deudores diversos. Pril1l~ ~D1;i:",
das en el ejercicio pendientes de
cobro:

Ramo Vida ~,.' ..
Ramo Ac:ciden~.."..~ .
~~9b;l,cendi()s .
~.:~quinaria ~.•....•.-----

'Ramo ·Vida :.
,Ramo Accidentes..••••.•...••.•.•.•••c

:~r.ñ¡.c;en~ios.: •.••••.••• ~••• ~ .':.• ,;.
':Ramo ·l\faqulnana ~ ••• ;.~~ .
:Ramo Transpo.rtes '"
Inspect;ores de todos los ramos••••

Reservas de riesgps, <llil.Wso a su
,~mo .•••....... .- .

,Reservas para siniestros pendien-
tes de pago , , H' .

.Reservas para boniftcaciones y
créditos pendientes de pago. .. H

De11dores ramo Transportes ~ ....,..., ¡ Depósito de r.anza.. , - _
Otros deudores de todos los ramos , .

1 '. C' .,

~ Clipítál social S11scrltO ·••·••••· :..

1

1== ::~~~.~~~:.~: f m.~,.. :

porción reasegurada);

~~~ 1 Ramo Vida:
.. ' . . .,. 1 / ••

! Reservas matemáticas .,
1Reservas para siniestros pelldi~.¡ tes de pago ~ .., ,._ .

¡ Ramo Accidez#v~ -_:"-~.--'.
\l)~_~ •\ ~..... pa!'a DiO-SgQS. .ell._C1l;so.
1Reservas para sMJJ ~
¡ ._~pago _.•. _--.-_1.6_0_,,90_..

~3.296,33

".42&4a-.~5
1.502,95

'3.2.500;00
125.000,00
~Q.4p1-P-,;L,.

¡ ,

~ .' "",
l' ,:.

605.0a

12.04f,02

.... __,. •. l

í.lJ12..~ll .

" :~~!.~',~'18.~. ,.

211.172,53

',~.,

.·8.2'r>1.00

-80;00"

Fl.US ULTRA

CO-MPA~fA· A-NÓNL.'>f:!'l:· B~ 'SZGCRQS' GENE1ULES

.. Balance !:C'rTado en 31 ai~~ 1925.

~Aa'

Ramo Inc:endiqg,:"

.~.

Ramo TI~~t· . \'
Efectivo _.•.••~', .

-P'. •

.~vo u _ ·• 34.68'1.05
Reservas de riesgos en curso ll!-:S\l! I

cargo .••.•.•.••••••••.•••••••••••. , .. '.,' ., 6-,í6J..gQ.
Reserva.o:: para si9i~ pendien-

tes de pago•• ~:;:.~~•••••••••••..• .-. . '~...~',
. '.' , . . ---'''-'--=-",,"---'-

\lO~~- " e'
~~.t . .

E:;C~w_ _ .
~de ri~~.~_~~9..~..@.
._~__•..!'.l'.JJ..A..l~~~•••••• ~ _ •••: ..

Reservas para W¡iestros pendien- .
tes de pago..... f.· ••••••••••,.·~····.

• • J," ... "' ;S¡.'r"'~":'- •. ,~

Prest?rqos hlpo~a..rIOS, ,..,.•.•..••••• , ~;•.
AntÍ~i'p()~ sobre~ n ••••••., •.·!!t~.• , ••'LL•••.••••:.

14~f{i~o :":•.•.•.•.•.•••.••••.•, ,•.•,..•.•...•""
Plftcns ...
Depósitos en custodia.•....••••••'-, ,."" ...
D~pósit()S estam~rlos . ......................... ••••..~."'.,.~
Anticipos a ;,eeI¡11:lQ~t: .

. . .. .
SaMo actiVQ de li!z$ .~1Jtas ctm.lJzs..

Ct>17l-pafífas ~uTa,(U¡7'a¿

~'BamoVida:

Ae.TIVO.

Accionistas: Cré9i,t" (:ontra los mismospo:r ~.
~~ ,no desembolsada del eapital" suscrito.

~ero:o:~en Caja y Banc:>s...•.•••.• , "".,••.••, ••,.
L'inlueMe de la COmpañia .-

:V.~éQmobiliarins: .

Eftctospú'blicos españoles•••••• ,.. ~(l.pO
Idem id. extranjeros........ .... ..... 120;000,00
ValoL"es industriales de Empresas

españool1;!s ••.•• _•.•.•••..•....•.•• _... 668.508,34

Efectivo j ••" •.•.....,

~.ilSmatemiticas a su cargo.
'Reseñ-as para siniestros pendien;"

tes de pago ,,,•.•. :.\
---'--==..-=--.,-

Ramo Accidentes:

Eíectivo ..•••••• .'..~:~:.••••••..•.• ~~~,'~
Reservas de :riesJW?s. e,n.~rso a' su

...r:¡{1Jfgp •••••••••••~ •••••••••••..... ~ .....
~a-s para siniestros· pendj~-

tes de pago ~.••.•..•••••••::•..•

':!o: ' :~...
'_T' :.., ~.
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80,041

621,65

8.886.4S

.
1.626,00

9.818,5'

3.053,48

7.747,9%

605,00

1.012,50

13.369,69

·14.695$0

.3.625,60

4.088,83
6.531,13

14.245,56

.14.245,~

160,00

80.00

6.611,34
6~312,O¡¡

446,30

2.200,00
476,20
:377,28

.2.8OQ,0!}
678.60
5.01,,88

1.210,00

5~5,OO

1.139,39
6.341,43

267,10

4.900.00

< 3.274,OQ

TOTAL " _.

guro J •••••••••••••

Amortizaciones y otro. tuieudos.
G~os de orgamzación e instala·

Clon 'III •••• __••• _ •• ~ •••••••• , ••

Moblliarin y material•.••.••••: ••••••
Flnctaaciones de carobi06.••_••••••

guro +++ .

TCTAL+ ,.~- +•••• ,.;

Reserva para siniestros en .sus- .
.penso _ <11 + +••

A deducir: Reembolso del· rease--

Cqm..isiones ~3ccmtada&

DeI corriente año ~ ...

Reservp,s técnicas al 81 de Di
ciembre de 1925.

Reservas para riesgos en curso.
A deducir: Reem'bolso del rease-

RAMO ACCIDENTES

GastOB de A dministroción . del
ejercicio.

Gastos de :producción _.~ .
Gastos generales .
Contribuciones e impuestos .

DEBE
SUInaS paga<!as por siniestros.· ~ ..
A deducir: Reembolso del reaseguiO, .
Primas abonadas a las Compañfas· reasegura·

doras _ _ .

A'mortizadones y otros adeudos.

Gastos instalación y organización.
Mobiliario y marerial .
Fluctuaciones de cambios.••._ .

_ . HABER -.

~ del ejercici~, :netas de ~ttI.acio~ ••••••
Derechos d,~ pólizas ~ a.diciones.. ~9.00

.In~ sobre :fonólf> .in.vertidos. 4.441.4Q

Reservas para. siniestros avisados líquidas d~

reaseguro' _ .

TOT.AL••••••••••• "' .

HABER

Primas del ejercicio, netas de anulaciones ...... ~
Derechos de pólizas y adiciones. 122,00
Intereses sobre fondos invertidos. 3.299;32
Comisiones percibidas ae loo rease-

< guradores :.................. 667,51

Saldo al ramo de Transportes .
------

Gasros de Aáministraci6n del
e;err:i<:io.

Gastos de produceión .
Gastos generales .
Cont-ribuciories e impuestos _ ..•

-----
Reservas téC"llicas al 31 de !>i

ciembre de 1925.

Reservas so'Bre riesgos en curso.
A deducir: ~mbolso de rease-

guro .

18,88

t.81'2.78

7.642,00

;.
5.176,~

3.285,00

7."106,72

55.S(}5,4.3

39.996,89
20.105,22

]o

21.313,42

:.
11.194,05

169.099,91

~

107.918,78

137.500,00 :

"'292.612,31

5.148.8'13,82

27.75

13.8'1

7.309,14
48.4'96,29

TOTAL tI .-,;..-.---

DEBE

,gurG' •••...••. ttlll _ "'*.

~ abonadas a las Compafifas~
:'~ ,_ 11 + ...

8'-1I;77&a8 pagadas por 8iniestTo:J~ 

»Or $Diestros y sus gastos••".••••••
~ deducir: Reembolso del rease-

p~ y ganancias en 19?5"• .,l

RAMO MAQtlISABa

~eedoresdiversos todos los.raIllQS'•••• ~ .

E~cedemes.

. ~érdidas y ganancias:

'~Df!nte .de 1924 ..
~Eciclo.. de 1925 .

--...,..--~

De1egaciO'l'la '!f Agencias. Sol'¡'opa$ivo•

Rama Vida.... ••..•. ••• .••. 15.8.59,41
Ra.mo MaquinAria..... 2.692,31
Ramo TranspoJ.tes _.. 24,60' .
Cu:ent& general.. " 17.420,51

Ef~vo t ••• & " .

Saldo paqi110 tU 1a.s cuenta..'1 eón zas'Compañías
reasegurodoras: _. ..

Ramo VMa:
..:a-.; .

Efectivo _•..•••••.•
Cuentas acreedoras por depósitos .

Ramo Accidentes:

Cuentas acreedoras por. d&p6sitos.~ ••;;.:.~ ..::.....

Ramo Incendios:

Electivo ;•.••••...•.. _ .
Cuentas acreedoras por dep6sitos••••••••~ ..

Ramo Maquinaria:

Efectivo :•.. : .
Cuentas acreedoras por depó9itos.•.... ~ .

Ramo Transportes:

Efectivo 69,101.01
~ntae acreeéoras por depósitos. 99.998,90

Ramo Incendios:
Reservas :p~":'3. riesgos en curso. . 7.242,00
"Reservas para siniestros pendi<m-

tes de pago......................... 400,00

Ramo Maquinaria:
Reservas para riesgos en curso.. 1.210,00
Reservas para sini-em-os pendien-

tes de pago.. •...•• •••••••.•••••.••••• 2.025,Oa

Ramo T~'"Portes:

:Reservas para riesgos en curso.. 109.190,42
Reservas para siniestros pendien-
.tes de pago. ....•.. ..•.......•....... 153.036,66

F..eservas pa:-a bonificaciones y eré-
1diios pendientes de ~go......... 30.385,23

TodQ$ los ramos:

Reserv8s para impuestos pendientes de pago•.,

AcredoTes poT dep6sitos.
h custodia............................ 12.500.00
Estatutario ....~.......••••••••••••••• 125.000.(l,B.
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1.081,00

120,00guroS" "' •..• ~ ••.•" .

Re8erva8 técnicas en 31 Diciembre 1925.

Reservas para riesgo, 6Il curso..... •.•. ••• '1.242,00
A deducir: Reembolso del reaseguro...... 6.161,00

Reservas para siniestros avisados. netos de rease-

10.62g,19
4.177,95

29.402,44

5.418,'19

RA?>IO VIDA

Comisiünes percibidas de las Com
paiUs<> rea....~oras ..........••

Saldo al r~ ~~ Transporles..••..•••••.•••••...
------

TOTAL .

DEBE
~ñmas abonadas a Ia.s Compañfas reasegara.

dC?'ras , ..

TOTAL l.·.~••••••• III A

-rDel año comente '.••· 994,58

1.500,00
1.322,60

485,35

_'·,1

Comisiones descontadas•.

A '11U.J'rlizacir.mes 11 Ot1'OB tideudol1.

Gastos de organización e instalación.•• ;. ••
Mobiliario y DlaMal.....•.....•...•••..•••«

Fluctuaciones de cambios ..

'12.548,55

67.102,50

81.966,95
86.649,15

1.865,00
2.061,45

~CZ8to8 de Administracim del
ejercicio.

Castos de producción .
Gastos ~era~ .
liono-ranos m.edicos o:

Contn"buciones e impuestos•.•••..••

52.880,00

42.007,00

R6861'Vas matemáticas de pri'11W.8
en 31 de Diciembre de 1925, de-

• ducida l{t ptrk l'easegurada.
Par ~ros de capitales caso de .

. muerte y mixto .
A ded~cir: Reembolso del rease-

guro ~ .
-----

Comisiones descontadM.

LaS d:e1. año corriente :~ .

10.873,00

6.135,38

BABER -

Primas del ejercicio, netas <Té anulaciones." .,
Derechos de pólizas Y adiciones.......... 1.275,50
Intereses sobre fondos invertidos.......... "1.618,82
Comisiones percibidas ~ las Compañ!aa

reaseguradoras &l H......... 11.188,14

Saldo al ramo de Transportes.•••••••~ ~ .

TOTAL.••••• , · .

21.726,8Q

20.077,46
4.491,34

46.295,10

:A~ones 'Y otros adeudos.

G~t:os de organización e instala.-
Clon •.••••••• +.tr ~ * ...

Mobiliario y material .
FluctlIaciones de cambios .

2.900,00
1.999,20

565,90
5.465,10

Pérdidas y Ganancias en 1925.

DEBE

RA."dO INCENDIOS

....._---_.

1i.4ó4,55
6.531,1!
4.177,95

18.611,99
..491.34

'58.404.02

~~.805,43

f68.993M

81.020.""

B48.807,18

3.708,50
295,00

1.451,01

Rese""as técnicas en 81 Diciembre 1925.

Reservas para riesgos en CUÍ"So 109.~90,42 .
A deducir: Reem'bolso del reaseguro.... 55.'186,40

Reservas para siniestros aV'isaodM...... 153.036,66
A deducir: Reembolso del IMgegUl'o•••, 49.148,Od

Reserva sobre bonifieaclones y descuentos, Uqaido.

Amortizacione8 'Y Otro8 adeudo8.

Gastos de instalación y organizaci6n.
Mobiliario "'1 :material .
,Fluctuaciones de eatnbios•• III _.,.-., .

.TmAL•.•.l•••• ~ ..~ 'lt:._..~!".~

SaIqo del ramo de Maquinaria ~ -••••••••••
Idem del Id. de Aeci.dente8" .
Idem del id. de Vida .
Idem del fd. de 1ncendi(N;.••.••..•::.. .
Remanente del año 1924.................. '1.309.14
Benefi.eio del ei.ercicio.... 48.400,29

Sumas pagadM por siniestro. '11 a116rCa8.
De todas las cla.ses de seguros trans-

POrtes H 290.254,3'f.
A deducir: Reembolso del reaseguro. 209.234,80

Primas abonadas a las Compa.iífas rea&eg11rad()o

Gast08 ae Administ1'ati6n. Clel eief'cicio.
Bonificaciones y descuentos liqtÚdados. 42.367,28
Gastos generales, ., U5.036,83
Contribuciones e impUestos............... 5.588,88

ras , ;,..,tI

262,73
18.482,58

70.090,04

"(0.795,00
f

, 2.627,60
18.611,99

162.124,53

·162.124,53

815,75
613,(~

21.757.00

4.948,95

43.384.09

PmIidM y Ganancias en 1925.

Primas paga&s. a las Compa,ñías reaseguradoras•••

; ; Gastos de Administración del ejercicio.

Ga8tos de producción........................ 5.780,78
Gatos generales............... ..• 15.648,1t
Oontn1mciones a impuestos · 667,44

DEBE
~Sx.~ pagadas po-r siniestl'os.

'umaa: pagadas por siniestros y gastos.
1.deliucir: Ree~lso.del rea.segnro....

D'eru1ws y adiciones.
Derecllos de p6lizas y adiciones .
Saldo al ramo de T1'8nsporte9 u------

TOTAL .

HABER

Primas del ejercicio, netas de anlJ1aciones......

Product,08 ele los fondos invertidos.

Intereses sobre fondos ínverlidos.
Comisión perclDida de los rease-·

garadores ••..... :.~.: .
Subvención especial para~s .de
. orga~ción a cargo del rease-

,gu.ro .

TOTAL••.•••••••••"•• t1 ••••• III ••

22.096.41



¡A~' .,. TI'···".u:Cf)
~••.~.i';:XOP ,~-.- .~~~ .""i>1*i"

..... a:o:'<_i ~. :;., ~ '.' . ~ .._...\, .. _..........===

PESETAS f"eaelllll.

U.~~4liEA:.
Cc:I:¡lEt.ma !k~O$"co!:ltra'tarofu!n1f'e~o"j~~~'

• ~•."', - • • ' • . l. .... • _ •• , • -' , •

•~.1I5;?O,í:
.·M.~~~,.. - . 1·

.'

'iM'!PrlJTO DE SE65RCS' "OBRE -EttmtMWAUES DEr.(1'!Di1J)O'

·LA AUXIUAOORA.

:!4 8t6 31

BaI/;l1U»'~t,~ 31. ck·l)id~bre ·de- 1,9jM;
, '. B~.

_4 Q.:J:.k.V: 9 =c:?

$feetivo en Cajll. _ ":~~~ Q.:);~7¡

Valores mobiliarios:
fondoa pÚbliccs de: Estado esp!l.fiol ••• ~ •••.•••.••••••.

Prima,<; net~s ~·iél'~iDO .,.•, ....-.
Dere?hos de Regi~-..o.J$I~ino ,... ...,_ ~_.•." ..;,...
D~~ 11mbr:a'&'térn,;no ..
P~B ¡¡el eie(cic.i~~.,... ....._..._.....-..._ __ ~.

B.'1réelona,"a"i de Diciembre de l~~5..-.,.~dad anónima de
SEguNS .La. Meoiterrá.nea: 1'.,1 Co.neejero De:egado (iJegihJe).

X-2~60

\
7.3C9,14.

92.121,52

"168.993,44

X-2241

J ..s ,.. C$';W4; .•

'l'OTAL. ••·••••••••·:•••• : .

_4 ,.,

.• ~:': • I

HABER

. Saleo del ejercicio a.lJ.terior••~••••••....•..• :..•••••••

Rcsen,'a3~.~ dcJ.,.ei~,Qllttet'ifm;·

R~.rva.S 2e~lJjl~.lh~~:i6
I~:~sini~.~n......_~. 1ll7íl4,oo..
I-{.'Clli de honffi~cióll y deseuentos pen-

dientes '"-.~.,;.•••.•~...~4G..
---....._0""'.. • 1S.5,",') .&6.'

Primas del ejercicio neta5<1e anulaciones..••..•• ~ 478.351,22'
D~rechos de póliz:tS yJl~~e~"••",•.•, ,7...~",.

.Col!'trib',¡c:iones e irnilliestos.. .... •....••• 656,20
Intereses s~. cfl,ij¡Ó05. ~vQtti<ht&..•••.~...,'
Dif21:"enci;:ls ~~almbios.- __ .~~.~...... tt~.; ".t

C.(lüJsiones ~cias por :re~ .-4It22'1,40

,.~ft;··

21;!:38,50

376;20

26,i~
2.251,7/t:
4.¡57,~·

;I'.~ 'j'
!ll.~,,~

'e: l'

DEBE

.,.
,..~

. ,~fle pérc1"ij!g..6,1Jr.~.I!ílJ,.;31..'fk. Ditiembre tU 1925.

Peíl~t~.

~88 técnieas en ~E~e cliAJ
!Re~el"'l'1s de riesgos pendientes de liq,uidccrlón • u " .•.••

Wierrcs: .
I~l,(\e los p~ós e~~e:!JriciQiQ: ..........,.., ...~..... ,

M~¡O·:lcis: .
tC~_iAQP...!KaJlles••••..~ .•.••.:~ ~ ~ •••••••• ~ * ,." ......

P.eservas técnic&8:
P..eserv3l' por sinie~trospendientes de H9,tlida.c1"i5n·· ••• ~.
Raerv&~ para. flnctllaei6n t.le vakKes: ~ •..;.. """
;Beooficil.'s en este iIlj~.Xm ...._u_ _~.·

~w:n~~ PBIr-l dlls por'siÍ1ie8tros •••• ~ ••• ~:•••• ~ ...... "

, Gastos da Administración:
~a¡;to~ ¿e pl'odu,~••:~'.:••••••••• :".•• · ~~.~.~_, '!.$~::
C~tos generales ~.~~.~ _••••••••••'. .::..,..:~qp.~JT_.~.• '..•

Comiopiones de co!:Jro ' ~ •••••--,- •••••• -:'·.f•. t&:! ~ .,., .,&,.~s.; l"','

11 m pue::ftos ~ _ 111 ,.~ '. * .. ~ ••-. ~:~ ~........ . "''', ,1, ..
a.mprei=09 ,.. _ ~.": •• ~ •••• ~ ~~.~.".. .,.-,..

Primas & cobra..r:. (,;;: '

~Primas morosse ~ ,.
¡Beneficios anterio~ ..,..~ ""~ ~~~ .
;BeD.l'.flcios en este 'a]ermclo lo .. '; .... ~'•••••• ~ ' .; * ~ •••

.' llenefieios 'anterio;es ~:.':i.:.#;~..~ . ;2.~~1;7lJ ¡

ew~ ..~108 Ber~~: ~ ~~ ~ ~ •.~~ •••• ".7~~.~. ..I:,P~:

. pe

)00.009,00
:~.ll

.5.:~~.1...{

:mt~;
l05.987,1} 1

7.jOCO,CO
. 13883,:i3

3-162,110
5.1!i6,üO
~67
~6il(:

~5c9;8?tll1

, , 5;"-' " .
.... 1(,wg~.

::¡6~..50
l!4,95

~'3!j,40

299,75

. ·'·<p0IIetu·
. .....

.T.otaLdel.Ac:av.o..••_ •. ".....

DEBE

" .~.

... '~..

... .R. A. .R.EaB..,..;;:..

Primas netas...~.-...':'".~~..:~~~_...~~~;...~.
~~~~~ .. ~.':-~..~:;~;; ..~.....,..
~~*t._ ••• _.* •••••••••••••~••• y ••

~póJ~~J adi,q~qn:~ ,~ ~••••••
~~~~~.*.,.t••• ~._.P.•• ~.~.~ •.•••_••••••

ACTIVO

Total del Pasiva.•••••

. ,,"' .
Capítal m.3Clipto. It .4 ~. ' . _..
ContrIbuciones pel)d~.pá@lo._._'~"'n...- .....,
Be8erva. ele pnCQ.~ nIUl~. per;go, e.n.CUt1'O....... ••• ••
:Reserva pllom ~.~de--'~6n~.'-,

p ago.••• ,;. ~ ,.' '•••..••• "'111 •••'.-.~ .

'''''.~'~,~'_'''.' Ir

Crédito C".;Xltra ·los acoion'istas' pt.r la psrte no d~s-
fOmooJsada delca~~: ,;':'" .....: ~ .

.E ectll',O en caja "~".' ~ : ~ .
Saldos iteudol'E8 de lasAgencias ~._~_••••••
V ~ JOtes mo bilJartos ¡ : .
::Mobi,jar¡o e iost8.18~••_~~._._
PérdIdas del eje.tcbo.;'~...~¡o¡,..... ,;; ....~~

:-.:---
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.G·7:3~8;4Jr:i"'WA11, 1 1 l~in,a~\4fl~ 14 4

C'i
,¡i.)

~!
Mol
P:
pJ
C~

~
~

,§:~
~,.p...

~.p

~
::l

~,

~
.'

"-.::-i~

I,~
1-4'

V!)I
fO'
0\

1-4

"O:.

'~,
~

~.

1
~
~S,
~
~.

,.J;:..'
\..O'
~~

TOTAL

~ 8. d.

Ipf),4lJ) H 7
2~;!,26ij H 11
~i,IJJ' 12 (;
~O,3•.4 1 4
~O,:!pO 2 O

O~7 13 2
11,8~~ 4 11

HO,Soa 1 11

8BI 6 10
2,57-\!' oj, 2
1,091 4 5
2,500 O O

f6.lJ$ 18 O

:4,82J 10 O

/I0,Q()O O O

6,'.5,6~7 10 11

243 1~ 8
1>
91 136
»

•
•
t

A •• d.

Jfl5,!13~ '1 lO
'77!®~ l! [1
57,$Q~ .4 8
llM6Q lJ! 8
SQ,li47 4 4

.4?) 10 4

50,974 2 9

"

•

NIJlJooio f)lorll
dal

Rf';no Unido

,
lIS1 13 2

}}

íl3;') ~3 O
'1). • .
•
•
•

~ Il• .d.

.' 8M76 ti fJ
101) ..jlv~ P .~

~,IOJJ 7 ~
90,78'1 7 8
~,14fl )8, 6

4(1 l3 10
11,S18 !l 2

l)

Negooio deJIf.ro
Lle!

Reino Unido
L I _. .. ..r--I--........----

~~Cl!1mflet'?~!!8 p~glld9.sy ~p.~i()nOOscon
raspeO,to 1\ P!Jhllo.s: ' .

Por Fal,l~o:iml0nto •• lO 111 ,., •• , • ~

, Por Von.cÍlniol.\to •••••••••••• , •• o .,
'iellCE\too, in iR uso los de ijOJ¡,efia!pe ••',' • , • ,

uulas Vit:afíoia.~ ••••• ,' 'f' , ... t',"'"
en'-"flO!O~, rJil E I~oti.y~. , ••h,"· " "0, ',' ~ ..
onofl.C1os .é'O' redy~6'p 40 n1rolle, ., •,••

~ogocio dé Vicia! " .'
~ Comhdáil ....... ~ ..... , •••••• , •••••.•• ,

. ' Gllo&to& de Adminietre.olón ••••••••••••
lfegOGio cW l1entae:;
, Cojni'ión _ It t t •• , .

GMtO/J de Mmltifetrllói~I¡.•• ~ •••••••••
. ReHQtea • '" t • , .' , ~ ., 111 ..

Q:I\!Itoi ~e l.a Vl\lo¡aoióQ ql~jp.quenal ••••
.I¡livid~ndQj(InterelillB y Benefioios).8. lq~
, A.cQj~nietaB •.•••••• ,. ,. .
~aldo' del impuesto de Utilidades e 1m·
j. Pl.1-8Soo da ,la c.orpor,a.Oi9ll ,~ ••
lran8toreno!,a. al lt'ondp de PensIOnes ,del

Pe¡'80nfl:l.~ ~ ~ .• ,.; ••• ~:"'" ~.p-,.

ImpOrte del Fonllo de ~OguJ:08 d~ :Vid.~ J.I1
fin,a.lizar ,el ail.q •~.", • ~. t' t· i,· •.....

TO'l.-'4J..

'3Ó1,U7 . '1 j

lJ}l~B lQ J;l

11.5 ~'lI

l:l MlI(9()S 1~ 4
~7ó6, t$~ ) ~ jj

j0:4&3:17 f>" r,

98,701'1 &
tl.80l) 13 11
3,Q~~ .6 O

'T~~..:O':"-~~-.~- ._

~. '.' d,

~_~:"-:,,!~4

'100,427 (5 10

~I$&'fq~º,a 4le Vi~$..

r~
~nio~,

::.

t

1)

038,9"9 ,~iQ

.]013$8 lJ O

, " .~'~ :~. ~~T 4.

Nego(]Ío War9.
.' d,}" ..

'Ro!r¡9 º' l),l,dQ

111
ilU. ~

Primeill

anuale"

:,. Ji

A 'f1. 4,

•

•
21'1,~4~

39lQ.O~

Nego,oio. d~ntl'9
, dill

lleiq.oYRldo

~ .~ #it

·1:. ?

NÚmCl-¡ Qülltidrr"doo
ro de ""

PÓlizllS ~lié~I.1!...d as

LA GRESH·AM
(T.ME. ~"ESttA~ ."'-.FE A~SllRAN9~ ~Qf;l~ETY. I.J.MJT~t)

OcmpafUa Ingl~u fio,6nlmB~' 'OJilU ".tJ8.Bt;J~J'. la ,,~~ , .1IJont.aa l";~~lIola8, .fpnda<J9 en LoMreooo 1848 V ~tQ blecldaó... E9J)ar.~ desd9 !UIS2" . . '. . ~ , ,

D~~ión General; #38-190, Fl~~t St..e~t,.L~nQres. E. C. 4.-:Djrector General y Secrelario: Alcxander Lawson
Dirección para ~sp'ai')~; Cllll,e de 4l.qalá, llQ.n~.J $" Madrid.~Del~8(ldo ;General y Diracto.r: F~der¡co Eac.ott.~S.d~retario: ¡\,lanuul Morugán

CUENTAS de ]llgt..,tSOS YSalidas de ({Th~ Greshqm Lije Assurarice Spc iety , Limited», par el mIo ltnalty¡do ,?l 31 aro Dtctembre de 192$
..-.w •••~ ~~~1 I.U t.l" .• Q ti B Ji,. '" 9Q ....~ 6. , ..: ~~ Jl!W~'WIF"""""'''''' 'H P4." ..4 ,.........~~ Si. --:sr;; PI. ;, !. -..-, ••' . .... , . .R.

r'P""" • ,4 () A a • t.. 3 & - f-. ... 2 _. PI, L_ i ( e (e, 4 $S (~ '.\ .34 3.1 ,14 U ".n n" d

I "" 6..,$ 8. ~d. P6Ur;as ,eg-oid.a.8 ti .. t , .. 'I! .. ! ••• ~ , •• ~ • , .. , t , , • ~ ti _. , ~ •• t JI .. ., .. -' .. .. .. 2~ O O
1~enta8 D]~O tijO.- •• ,.~~ ••• ~ ••• t ~, •• • "' •• '~'f" t...... 2,5~a 10 {}
nc8o~1~ea,,··· .. ·., t,.··.~···t I ,•• ;1.'............. '_60S 1-511
COln18r6n ~II ••••••••.•• , ••• ttl-.I •• , ".,. ••• , ,t¡.~... 1>0 ¡O, :l
(+a~tos.~ •.,.·! .. .I ...I.t •• ,I .... f •.I.,tt'~.t•••• I; ••• -I ·"·:- .. ,,.·.······ .. .11·· 21~ O 6
lmpueeto ~d, U.tlhdac;le8 1 ., .,- ,.~ .~.,..,. " " •• , .••• ~ .. ,... 14. ~~ .(j

Fondo ~lfin~1izarolaj'J.ot.~i!! ~ ••• , lI ~ •.•• ,.!.~~ t.~.. J01,rtl~!) 11

I!, lÓ~1421(j]Q

Fondo d prinoipio del a(to •••• 4•• '.! .. J., ~ flll·~r.' ••••• ~.~.!' .

Plinl~8~ ••••• ,.t ••• , •••• ~ ••••••!., ••••• ~ ••••! ••• , •• ~.~.~.~.~••• trr' ••
lntal'9llllll., Dividendos y Alfll1ilorc8.... , ••••••••••••• ó.,. ~.,. ft n, r!"'"

Im~rt~ ~el Foncl0 do Seguros de Vi~a~1
pnnolplo del afio , , ~ f ti t ..

Pnmas ", t e, , ••• '. I •

lteoibido pM!I JI\ constitucióll dCll,llÍnlAs
Vitalfoias 1- ., " 11. ,.'¡ •••~

Intel"6Be&, DividendoB .
y Alquileres...... J1 ':H2,85~ ~ '11

Impuoeto de U~i1id",-

des (meno& reba.ja) 514.41: -2 1

Dentro del Reino unido"1 1.12l14 ~.~,7l7 .t21 ,74010 lQ A. 87a 10 O
Fuera del Bolno Unido••• 1l.l)14JJp~um ...70,176l~" 110 2 ~.,

TOTAL..... 4.635 ~~ 'i,¡¡s~,J9l; ,,01,917 ~:Ii Ii . 1)8912 2

8e.ldo de Oananoias y P6rdidas· ~~l'Qr I
Valores realiz"d08 y ~obre Mm~lo~.;.. •

DoreoboB de Suplomontos y Tra~f,¡iren.
oias- ••• •.• ••• .. •••••• ••• ..!' .• ~·t .. J • I •

Seguros nucpos de Vidaef~'~u¡;d.os dur,ante era"oI9~
(OKDUCQl'Q' ,REASJQUIIOII)
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.~ance General de cThe Gresham Life Assurance Society, Limited», al 31 de Diciembre de 1925..

PASIVO

Capital desembolsado por los accionistas...
Fondo de seguros de vida•...••••.•..••.•••..••.•
Fondo de seguros de amortiUtción y otros•..
Fondo dll pensiones ce personal...••....•.....
Siniestros y vencimientos de pólizas, a.dmiti~

dos o avisados, pendientes de pago...•••••.
... :Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas.

Obligaciones varias pendientes.....••••••• ,•••••

ACTIVO

Hipotecas "Sobre propiedades situadas en el
Reino Unidó..... < ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Hipotecas sobre p:ropiedades sittladas fuera
del Reino Uriido...•.•••••...•........••••.•...•..

Prestamos sobre impuestos parroqnia1es y
ótrosimpu~s públicos :..•

Préstamos sobre 1J5u:fri1etos.•••••••••••- .i
Pr6staD:lOS &lbre reversiones.••••••.•• ~••••.•.•••.
Préstamos sobre depósito de va1ores.~•••.•.•....
Préstamos ~re las p6lizas de la Compañía

den:tro de -su valor de rescate••" ••••••••••••••
~os con garantía personal..•. ~•••••..•.•
InveMion~t al costo O menos) : .
DePQSitado en el TrIbunal Supremo (Empré.s·

titO de Guerra 5 por 100, 1929-4"1)••••••.•.

6. do

22.378 O O
6.445.627 10 11

101.542 5 11
46.258 9 2

103.999 17 2
1,484 4 11

40.565 '1 6

164.415 5 2

225.750 .8 10

19.100 :2 11
. 4.807 -:3: 7
.23.329 1$: '7

930 4' 8

59L432 2: 8
148 7 5

20.000 O O

Sama anterIor .

D"'"da •bli . lb 'táni°
D;~dal:un:~es y ~~~ciliJ~bri~ci;;;:
Deudas públicas de la India. y de las Colo-

nias británicas.......•.....••..•.•.•••..........••
Deudas municipales de la India y de las Co-

lonias' británicas .
Deudas públicas <le Estados extranjeros..••••
Deudas provineiales de Estados extranjeros.
Deudas municipales <le Estados extranjeros.
Obliga.ciones de ferrocarriles y otras, nacio-

nales y e.~njeras .
Acciones de ferrocarriles y otras, privilegia-

da.,; y garantidas r ••••••••••••••••••

Acciones ordinarias de ferrocarriles y otra~
Censos sobre terrenos .
Ediñci,?s y otros bien~s rafces .
Revel'lSlones ..•............ " .
Saldos de Sucursales y Agencias.•..: ••.•..•.••
Primas pendienteS de co'bro .
Intereses, dividendos y alquileres pendientes

de cobro•. ; .. ~ ..•......•..•.....•••••••.....•.••••.••
Intereses devengados a vencer....••..••..•.•.••
Efectivo: .
En depósito~.. ~............... S 20.467 7 O
En Caja y en cuenta corriente. 69.631 17 4

sumas diverSas debidas a la Compañía.•..••
Mobiliario y enseres .

s. d.

j .0':0.513 14 11

1.710.193 4 1
19.773 4 6

422.200 O 3

171.674 4 7
1.253.438 6 9

~613 O O
64.563 13 8

795.279 5 a
78.846 11 4

199.338 13 11
9.000 o o

764.585 7 9
8.101 o o

20.541 4 6
31.414 19 7

15.675 o S
46.360 1110

90.099 4 "
620 13 1

8.023 14 10

Suma. Ysigne •••••••••••••••• E 1.050513 14 11

•

S 6.761.855 15 7

,
· 1nformamos que hemos revisado las cuentas preced&lltes. con
; trontándolas eon los h"bros de la. Compañía y con las cuentas
~. ~"bidasd~ las Sncursa1es. y hemos obtenido toda la informa
,'~ón y ~lieaciones que hemos pedido. H8IIl~ e::auniJlado o
• ~J:.Obad~ los rftalosrd~* .. laa 1J}y~oaes.Bipo~
~ . . . . .
1: .

NOTA.-Las monedas erll:'anjeras han. sido convertidas a li
bras esterlinas en todas las Cuentas, a los mismos tipos regu
ladores qlle se ad.optal-on para la última Valoración quinquenal
a :fin de 1924. eXcepto las partidas en suspenso del Activo 'Y
del Pasivo, las cuales han sido ajustadas a los tipos cotizados
en 31 de Die:iembrede 1925. .

Valores por los importes que se mencionan a continuación,
·~ depositados en e-l e.."Ctranjero como garantía de Seguros

de Vida efectuados en los respectivos países: AxgeI!.tina,
· ;!: lQ.970; Cana.dá.. ~ 145.165; Dinamarea, ;. 6.158; Francia,
• ;!: 664.846; GTecia. : 19.678; Holanda, ~ 16.731; L1JXembur

go. ~ 3.115; Aírica del Sur.ll1.758; España.1 ;. 720.545; Sue-
cia• .! 7_129; Suiza, S 1.286. .

Certfficamos que ninguna parle de fondo algunO'. ha sido
apliead'a, ni directa ni indirectamente, a otros fines que los de

· la clase de negocio a la. cual es aplicable.-Reginald MacleG14
Presiden'Qe.--Courte.nay C. S. Fooks, Vicepresidente.-C. H.
Bea.dneU,. H. Roa.ra, Consejeros.-Robt. S. B. Savery, Direc-
toratttiliu. . ..

:; ,
Th"FOium DE LOS REVISORES JTJRADCS DE CUENTAS

y Préstamos y los Certificados de Valores y Efectivo poseí<los
en el e.:rtranjero o depositados en poder '!le Go'biernos extranje
ros con arreglo a sus respectivas leyes.

Al 31 de Diciembre de 1925 se ha hecho una valoración del
Activo sobre las bases siguientes: Los Ediñcios y Bienes raí
.ces, por SU tasación al 31 de Diciembre de 1924 o al costo si.
han sido adquiridos después de aquella fecha. Los Valores
amortizables, a sus tipos <le amortización, y los demás Valores,
a los tipos de su cotizaci6n en el mercado. Los cambio:;; de lu
moneda:;; extranjeras han sido calculados, para todos los efec
tos, a 10s tipos cotizados en 31 de Diciembre de 1925. Sobnt
estas bases result6 una ligera depreciación co:mparando con los .
importes totales qae figuran en el presente 13a1aJ'\ce general;
pero siendo dicha depreciación debida. excluSÍva.nieníe al cam
'bio, está completamente compensada por una reducción, debida
a la misma causa, en el valor actuaria! de las obligaciones del
Fondo de Segmos de Vida.

Teniendo presente lo anterior, informamos que, a nuestrO
.entender~1as Cuentas y Balance general al 31 de Diciembre
de 1925 estAn debidamente redacladas en forma. que demues
tran la situación verdadera y -exacla de la Compañ.fa, coníorIIl4t
a nuestra informaci6n y a. las ex;plieaciones qu.e se nos han
facilitado, y de acuerdo eon lo que eonsta en los horos de la
Compafiía.

Certificamos que ninguna parte de fonlio alguno ha. sid.
aplicada, ni directa ni indirectamente, a otTo3 :fines que los de
la clase ~e negOcio a la cual es apllca.ble.-27 Abril 1926.
Albert W. W)'~ C. A.,-W. ~ª_~~~ 4-"':'g..A-, Revisor~
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OPERACIONES REALIZADAS EN ESPMJA
Balance de Situación en la Sucursal Espafiola al 31 de Diciembre de 1925.

ACTIVO Pesetas. PASIV O Pe8et4s.

TOTAL.• : · ;.. 26.880.025,16. . -, ,";'. ..:.

. .,.-
.,.. ~,.;

17.8sS~
10.016,1"í'

,
986,12~ ,

78.449,4$
'21.168,05 o

• i-.

1534.902,$3
982.02lr;'16.

25.268.506,00.
15.583,26

559,15

382.:>vo,OO

24.886.000,00

Reservas técnicas:
Reservas m a te

temáticas de
primas_...~..... 25.184.i)OO,OO

Deducida la po~ /
ción reasegura-
da. (Reasegu-
ros anteriores
a 1.° de Enero

de 1909 en Em
presas. no eg
ta'ble<:idas en
España y pos
teriores a esa
fe--..ha en Em
presas estable-
cidas).... ...... .• 248.000,00'

Siniestros, segu
ros vencidos y .
rent:ls pendien
tes en 31 de
Diciembre de
1925.. .... .... .... 382.500,00

Deducida la po:::- .
ci6n reasegtl-
'rada .

Reserva tiara créditos de dudoso cobro .
Saldo pasivO' de las cuentas con las Compañías

reaseguradoraS.-}':fecri:::ivo ~ ;.· "
Beneficios correspondfentes a los asegurados

con participación: '
Del ejercicio cornente.-De ejerci40s anterio

res.-Compren<1idos en las reserva~~~;'
DepóSíto E;n garantía.-Fianzas eh efectivo y .

valores de inquilinos del inmueble .
Comisiones en suspenso \ ,~
Entregas en suspeneo para operaciones en tra.:._ .

mitación :7'
Obligaciones varias pendientes :de pago ~ .. o o

Otros acreedores ···· ...• _
ExoedEmte.-Saldo acreedor ~e la cuenta de.
. Pérdídas y Ganancias de 1925 :.•;";."

,~ , al '-, .1.sf!"'-'f\- •.•
pirecclón GEneral.o Centr ••-••• I..... II:U·4.t1 ....·~.~,~_

1.420,00
15.000,00

822.206,00

42.889,32

27.956,17
24.938,30

143.575,77
. '1.836,35

200.445,08
155.889,41

169.367,75

25.268.506,00

, I

223.603,23

8.148.425,00

~.597.239,42

20.299.238,31;

2.957.968,75

)robiliarkl.-;;-Totalmente amortizado._ ~

Ealdoactivo de las cuentas con las Com]Jañfas
reaseguradoras:

lteservas matemáticas a SU cargo. (Reaseguros
posteriores a 1.~. de Enero de 1909 en Em-
presas no establecidas en Españs..) .

Saldo activo de la.¡¡ cuentas eon las Agencias.--
Efectivo :.

Gastos de organización:do ainortizados.-ToW":
·mente amortiza<!os .

:A.p.ticipos a amort:izar ;!·~: o

::rl~as en custodia ~.; .
4:omisiones descontadas de años anteriol'es,.3!; o

Totalmente amortizadas -1 ~ '0 'o'

Alquileres vencidos pendientes de eobro :;, .
Intereses vencidos pendientes de cobro ~ ~·
¡ntereses devengados a vencer -.'••··
Efectos a cobrar ·
Primas vencidas en el ejercicio corriente pen-

diente de cobro - ' .
~tros deudores ;f~~'•.

- - . <._--,--....,---

Fréstamos hipotecarios ..
l'réstamos sobre valores. ..
Anticipos sobre pólizas de 'la
. .Compañia dentro de su: valor

de r"..scate........ '
Nudas propiedades y usufruetos.
Porción -de reservas a justificar

antes del 80 de Junio de 1926.

Efectivo en Caja y Cuentas cOl'rientes: "
lnversiónes:
Propiedad inmueble•••...........•
Valores mobiliarios:
Fondos públicos

del Estado es-
pañol ~... 15.333.353,60

Fondos públicos
de Estados ex-
tranje:'os ..•.•• -2.007.916,00

Yalores in d u s-
o triales o e o 

mercialés d e
Empresas El s-
rpañolas .

Valores i n d us
triales o e o -
merciales d e
Emprésas ex-
tranjeras......•·

Yalores diversos.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal Espafiola en 1925.
. ..... '

pesetas.

~.220.()(Y

107.868,59

:",'.' .

.....
4..220.00 1.OO2:657,M

," "; .

......

'. ' -.~ ..

Snma anterior •••
Deducida la por

cl6n reasegu·
rada '

,
Por rent&t vIta

Íicias y aplazó
D:J:cl&'.:¡;.~: .107.868,59

. ~@ ~,. - -rM"a . .. i?- ..... "\.-~;.~

Peseta8.
.... J: ,.... -- "r ...

4.220,00
--.....i!J-~-

f.220.QO

1.992.657,;;;0

DEBE

:Sumas :pagadas por siniestros, seguros venci~'
dos y rentas:

Por seguros d e
capitales caso
de> mllerte y
.mixto •...... •• •• 2.{I40.657,50

Deducida la por-
ción reaS€gtI-
rada ....... .•... 48.000,00

Por seguros d e
.capi~les caso'
de 'V1da...... ~ ••• ·------
S~1 siae••••

. .--



.,,----_........--

900,00:

1.698,43' 27.600.728,85
..

;98.090.85
278.li

'~' : .'

23.807.345,00-
24.14Ll6C,-oQ

------- .382;600.¡l;8

900;00

381.606,00

P...eáerV3. de rease
. guros posterio

res a 1." de
Enero de 1909
en Empre¡;as
no establecidas
en Espafia ..

ltA"BE'R
'~..¡~ tel ejeI'Cicio. &ll~or':
ReseITa par:!. siniest!'os. -s~gu108

"lI'enciilos y rent!l'S·Vitalie~..& .

~:mate-· .
~stlepri-
ma;¡¡. l!D 31 da
nrd~mbre de
~Z4 ..__...... "2t.~g:S05;tlt1

~.la:por

eion !,~j;:egu

n.Qá.... .(Bea.Se
:gti!'tis 'azít~tio
res a l." de

.E.u1'-O Q¡¡ .. b09
··e-n·-'Em~

no est::tbleci~.
en España y
pi)¡;;~' a
esa .f.ech.a. -..
Empresas es-
tableCÍQa.g) ...... 21;:1.:

Por ot.-as chses
o e:<tegorías de
segu:·03•..•.....•.

Dedn-eroa: la ,JlQr
ción re:lscgu - ".
raca : ..

Ap1icaciones a dilV-'lf508 ,~-de p~siÓD.!:
i\ Reserva para~ de ·eh::.seeobt'o.......... &~
S:Jida -acreedor, llevado al PasilVO odel· Bal«Bc&

de ~;;'; ... :·:;n déla·,~ ....~~ ~..........~_... . ~2.,83

.~....:- ~"'""'.... ·28-ó2&:'7fYc),,1¡;3·

381.60G,OIl .

Por rentas yita-
licias y a pla-

zo fijo :..
Dedudda. la t!'Ol

ció? :rease-gu-
~ad.~ + .-------_..............-

Por S2gll:rOS d e
canitales caso
vi{ia .

Deducid.a la por
ción rea.segu. -
rada .

Reservas pa.ra siniestros, seguros :vencidos y
:rentas, a satisiaeer en al de Diciemme
de 1925:

Por seguros de
. capitales caso
. d e muel'te y
mi~ .......: ...

DWucida la por
ci6n rea.scgu -
rada .

Pesetas.

. 8am4. <'ntericr••••__
~éliit0.3 -i:n-eObra!lles ...
Depreciación en Wil valo!"es, .se

gún sus cotU:aciones al 31 de
Diciemb!"ede 1925 .

.Otras "perdidas {cambios) .
Otras illIllOltizaciones.•..•••_ •••••

.>,"

599.557,96
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204.283,18

265;826,-62

21.003.724,ÜO

.. ,'.., J'. .

.21A09.~

~.206tOO

877.070,00

Ip

27.000,00

86L280,OO

16.764,00.

.- 34im,oo

24.886.000,00
:, .!.

.o.,.

~. '.

S77'{)70,OO

¡
¡

lteserva d~~o-
:res a 1.- de Enero de 1909 en
Empresas no e..'<tablecidas en
España _ .

Amonizadones:
Gastos in:ciales de organiz:d.ón

e inst:::.lación: Totalmente
aDlo.rtü:tdos .

ComislGDE's procedentes de eJer-
cido;,. natc:riorcs: Idem .

Mobiliario ••_ •.••~•••.~ .
Inmt<-::>.;j¡;;; .

~ dI:a& ..dases
. -o c:alE:KDiiaS.de -

6egUrOS.. ••••• ••• • ' 342.928.00
~ucida la por

ci6n zeasegu-
~ ,tada •.••.•••_ •••.

~: ~tas rna-
li~as _ ..

J>e<!ncida la poI'
; ci6n l'e3segu -
! racIa. .

Reembolso de p:dm.as.--eomprendido en !P.s su-
mas J(::'.é.;!t'las· pOr siniesttO'S «

Pa~pación de los ~eg',1:rados en los benefi
cios:

BeneficlGS p~1.gado:> en el eje:rcicio, además <le los
comprendidos en las l;umas pagadas por si
Iri~os y seguros vencic!os y e.::l. los .re5Ca-
tes de pólizas _ ••••••••..• _ .

Primas abonadas a las "Compañias re.asegurtl-
doras ..

.Of;ras Surnas adeudadas a las Compañias re-
ascgu.:.aJoras .

Gastos de Administración del ejercicio:
Comisionas •••• ...•. ••••.••• 233.923,56
Gastos de producción ~ 01.890,90
.Gastos gl)n~es ~...... 219.529,81
Gastos de cokanza.. -.~.... 16.733,94
Contribuciones e impuestos...... '7'7.479,75

~-.:tm~álicas de 'Drimas eu 31 de Di
ci-em"o.:.'a. de 1925, comp:rin~da bl.ct)]:recd~n.
rela.tiVA al veneimi'enlode las primas":

Por ~ros' de
capitales caso

. de muerte y

. :mixto ..._...... '~.432;m1

J)educia-a la por-
ción :r;easegu-
b.1:b. _;,. .

Ji'or .seguros· de
....~ caso
.. ""rid:lL, ,;.

-~hhtpor-·

, -cióD.:t:eaBegu -. ~" __ .

Rescates de pólizas, incluyendo
los anticipi)s amortizados con
respecto a pólizas caduea-<!.a.s y
los res~:ltes de beneficios•.....

!Deducida la porción reasc.11,'U-
rada + ~ •••• ~ .,io .

~-:

-¡ Suma anterior •• .....
For ohas clases .
. o ea~gorjas de

segUlOS"..._ ..": ",' fi.'666;M
J)educida la por-

ción ~segu- .
'. rl
J ~'-~ ••••••••••••
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1;"""". t. . _ ! di 5 f + ..... ! ~,

-.25 Jució "rq.z6
trt -e - 1.., .. _.

••••••• : •.• ,._-,__-.- __._,.", ... , 0,-'

:,keK-O .-át!i~ - a?ágii1a ~9.

'DoTAL · ~.7il5;¡2

;~ lie"pSlTzas y""a"di"dones·o:met6L .••. ~ .•
'Co~n"tecibi'da:p~ ~gttl't>S. eedidós,., _.•

.' . De~'reSI:.i1tantes:
Dele' re~iZs'd'6n:de va!orns(por 'amO'rti.zZJ:ion).
.'De·ta "I/'e'rtt'a, de' ·ininueb!cs..... , ,'" ... , ., ... , ... _

: ~cios 'por 'otros conce'p".:os ,.,' ~ ............•
~l:!e¿ffiiRb''Parn contribuciones e:·impue3tcs.,oO .•

:M:'1í!l~'l;5!);C:O':' : ·Suma'aD.e¡~M.. ......

. ln1:'enast1íS.' be'rr'eficios' ()~d\:$

. 'lié los·~oS-.. .
1'!1tereses ybenl;ffidioln,'l:it:enirlns

& l$'-'11U'daspro.'pfultirdes••••••
~ !de dElmOt"aS'Obn p'rl-

1DaS " ~ .

-'
.....

4.940,68

.186.m~,go

,~894JJJ~'

~~!n".~Fi-ed. Eacott, Dir~ .de ,la &eurS3l en
.' rJol39.756,lO ~2~1;78:ESp1Aña. X-2207.

~,u~'delC1>1ftmdo!;\i!l~on
~ .iJet2,' de:ia )QtfI>ielial! .1ll.-
. ~ble;.- '..•·.•y _."".,.,.... :. :

.lntereses l~l'ci1rlWs'~.~.
ml:)s lñ~o~.·_';',.~ .••~ ·.

.~·.percibtd08·~·.p~ '
·"JtiOs-·sobn!~w ,.._

.htel"eSeslp<"..r-cíbid6spoF~
sobre péliz..~,••.•.•• ~ .

bGorxmes ~:&viQ~ delros~
. dores·'!!1obHiarl'os•••••-. ••••~ ••••.•
'fmeresAs:¡pl"~dOSi~OS 'fu»

'. -odos"'ef:, ':los,;EallCOs"•••••~~•• ,,;....
---~~-

.~~~~ - ' .
~dth;l1en:h!ib·~·
Por ~ei.lros <:aso de muert.e y
~;...... .;.".~ •...-..,... ,........ ....••... ~.193.22!f,2l

~ar. segu;roo:~&jlle·~w........ 6.948;5'41

JlJor MItaslVit!3rJebS~••" .•.• "" ••'••
.~ anal; -d~¡ae.~:;;....• ·

·m.t1Mi6n, a razón.ee 15"pe.set.as~'Por.
cupón, COn dedu.cci1)n -de los .•imp,u:es
·tos corres,poI1d:e:nlcs.
, 1\!Mr."id;· 17 dtl J.urrio de L9Z·6.-'EI
¡'Consejero ~ DirectOl' Ger.ente, Va...
'rertt~n nui2 Se'n'én.

X-2217
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA UNI

VERSlDADt DE BARCELONA

En virt.ud de lo dispuesto por el
5eñor Juez de primera instancia del
~istrito de la Universidad de esta
ciudad, en los au tos sobre exlravío
de' valores, a instancia de D. Pedro
Orilla Cardona, por el presente se
hace púhlica la denuncia de extra.vio
de valores referente a los títulos de
la Deuda amortizable al 5 pOl' 100,
~jsi6n 1920, serie A, números
249.987 al 249.993, Y la prohibición
cteeretadade negotiax O enajenar los
expresados títulos.

Barealona, 25 de Mayo de f926.
El Secretario, Rafael Clavería.

X---2283

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE 'LA UNI

VERS,IDAD, DE BARCELONA

Por el presente y en virtud de l
acordado J?or el sefior Juez de prime
ra instanCIa del distrito d9 la Univer
.idad, de esta ciudad, en provi<lenci:r
!!.e .este día, dictada en el juicio de.
.cJar~t.iY9_de mayor cuantla promovi
do por el Procurador D. José Vh Pa
&éS a nombre y' :rep.re~elltación de don
llamón Puig y Font., ooIltri loo !¡no
radas herederos de doña Eulalia EflrsI
7 Matar6, sobre prc~ripcióri de derec
cbos, se emplaza por s~gund:a vez a
es!os úl.t.imos p~'ra que dentxo del tér.
mmo Improrrogable de cinco díaS
comparezcan en los' referidos auÚlS
P~I'S?nánj05e en formiL; bajo a,peroi
bllDlento de @e, de no hacerlo. les
parará el perjüieio a ifUe haya l~gaI'.

.Barcelona, 2 de Junio de i92G.-Et
Seerelarlo judicial, parDo Antonio
(Jodornfu, M. Borrás LaureL

X-228í

un-os veintisi-ete aii.os se ausentó de lla calle de Nicolás Maria Riv-ero, nú~
$U domicilio, que lo tenían en -esta mero, 9, y otra accesoria por Madra
ciudad, calle del Parlamento, núme- zas, número 6. Su e:rl~p.sión superft~

ro 56, piSO tercero, 'Y' a. lo~ que se cia! es de 3S8 metros 91 decímetros
crean con .derecho a la ndministraeión cuadrados, equivalentes a 5.009 pies.
de sus bienes si aquél no .w presen- 16 décimas y ocho centésimas cU!ldra
1ase; habiéndola soli~itado su citada. dos; linda: por su frente, con calle
espo-sa., doña Enriqueta L6peZ Cheno- de Nieolás María Rivera; por ta dere
'VéS; previniéndose a los QUe se crean eha., con casa número H de la misma
con derecho a la administración que caHe; por la izquierda., con casa nú
deberán justificarlo con los cOI"l'eSpon- mero 7 de la misma calle y con la de
dientes documentos al c~mparecer en. l!Qs M-adrazos, y por la espalda, con
el Juzgado. . casa número 8 de esta última calle.

Barcelona, i8 de Junio de 1926.-El Consta de sótaoo, cinco plantas IJ' áti~
Secretario, José Dalma~. , co, planta de sotanos, foso, guarda-

X-Z:!S9 muebles, caldera de calefacción, etc.
. La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Gasta.r1os, número f,

. el día 23 de Julio proximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los li
citadores:

Prizooro. Que la "finca. sale a. su
basta sin sujeción a tipo alguno.

Segun-do. Que para tomar parte en
el remate habr<\n de consiO'n3.l' previa
mente en efectivo metá!iw la cantidad
de 88.125,07 pesetas, sin cuyo roqui-.
sito no serán admitidos. " .

Tercero. Que los autos" i la certi
l1c.aeión del R!Jgistro, a que se refiere
la regla enarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria., están de manifiesto
en la Secretaría del refrendante, y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o grnvámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito,
que en el procedimiento índicado re
clama la Mutual· Franco-Española.,
conltl::tuarán subsistentes, cntendién
do~ asimismo que el rematante los
aeepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad d~ lo.s ~os, sin desti
narse a su extInCI6n el precio del re-
mate. .

Daoo en Madrid a 15 de JunIo ~
192ii.-Francisco Javier Elola.....:.El Se
cretario, Antonio AguiJar. ¡

X-2287

dUZGADO D~ PRIMERA INSTAN
CiA DE TOLOSA

D. Cirilo de Barcaiztegui y )Iar't,fn
de ~iIlal'ragut, .Juez de primera ins.,
tanela de est2. :villa y su partido. .

Por e;1 pre-senle ed.ieto hag,o saber:
'Que en este Juzgac!o.. y secretaria del
que. rcfreIid:¡, se siguen aulos de de
manda ej~utiva por el prooediroien
10 sumari~ estaDleddo en los artícu
los 131, 155 Y relacionados de la Y.ey
Hipoteearia vi¡ienLe, promovidos ptn"
el Procurador D, C~dklo Abad Echa-
ve, en nombre y tepresen1aei6n de

JUZGADO DE PRI la razón social Juan AntQAio Irazus-
MERA INSTAN;. ta, ~Jciedad en comandita, ..Jt',ü .

CIA O.EL DISTRITO DE CHAIllIBERI. liada·en esta villa, contra la Soci~
DE MADRID' limilada Tel1aeobe ElIDa y Cortlpaiija,

En virtud de providencia dictada en con domicilip también eñ esta 'Vlna,
el día de hov por el Juzgado de pri- encuYQs autos he acordad<l, en pro
mera instanCIa. del distrito de Cham- videncia de este día, sacar a púb'lica
»en, de esta Corle, en el procedlmien- suha~la las fincas hipotecad<l.5, y cuya
to sumario que ¡¡d.n la Soc.ied:id. La descr-ipción.es como sigue:
Mutual Franco-Espaiiola contra D. Il- La Los cuatro quintos inscr'¡ws df:
~ A,pa])iLarle y otros en recla- .Ia fábrica llamada Azurzi. con sus k\
mación de ffii pr~tamo bipotecario, 'rrenos accesorios, sna en Ju~lBdi~i1:I
se sac:m nuevamente =. la venta en de esta villa y en el baITlo del mla
:púbIjca suh~ta~ . • _. too . nombre,_ cuyo edificio ocuPa 111

Un edificio denominado reatro .del- ~olar de 307 metres y 79 é1ey1mdr;)S
Rey Alfonoo, con entrada principal por I cuadrad~~ ~~.fiDa : por Nortét oon la

cllITetera para Albistur; Sur, con I~

regata llamada también Azurzi y Est§
Y Oeste, con terrenos anejos a la fá...
briea. ~

2.& Los cuatro qUinws ini>cr~s d~

la fábr.ica Á.Z'Ilrzi, cereana a la ante..
rlor, sita en jurisdicción de ~ta villa.
barrio de Azurzi. Su edifieio, el de la;
eaJdera de vapor, una tejavana y e1!
terreno que los rodea,' forman li.r1:
grupo•. situado entre la earretera y el
río, que confina: l/or el Norte, con la.
carretera de A1:peltia; Sur, con el r!<i
de Albistur;. Este, con el estribo d~
la presa de los herederos de Ostol~
y con terreno de EoheveITi, y Oestei
c(}n terrenos de la Casería. de Errot8:íi~
ITe. Contiene, en junto, 14 áreas.

3.& Parcela de terreno llamada¡
Echeverri-aurrea, sita en término d~
esta villa; confina: por Norte, eon- el
río de Albist;ur; y por los demás pun-.
tos cardinales, con el resto da terre~

no de que se segregó, llamado lturri..
ta y Eehevarri-aurrea., perte:J.ecidQ
del caserío Echecho. Contiene una s'u
perfieie de siete áreas y 14 centi.,-¡
áreas. ' ;.

4,." Parcela de terreno, anLes ro
bledal y pantanw, Ploy terrcM siIl::
cultivar, sito en término mUlllcip8J.
de To-losa, al sitio de Azurzi; linda:
por Este, cQn terreno de Miguel An..
due~ y consortes, compradQ per ;r~
Antonio Irazusta, Sociedad. en cOUlan~

dita.; Norte, con la carretera de Az~
peitia; Sur, con la rega de Abistw:i
y Oeste, con el telTeno It'QITila y pr&
"a g~fi3. d~l cual se segregó IH~ll"n~~

cido del caserío Errotaurre, Mida sal,
áreas y 19 centiáreas.

Todas ·elIas con las modificacIones
que constan. en el otrosí del escri~
incoando el procedimiento, siendo 16
esencial que 'Cstas finca..'l, destinada.W
antes ti fabricar alambre y punt~s di
ParíS. lo están 'hoy a fabricar arUcu";
~~S de cerrajería o ferretería.
Cuy~ ~bast.a se verificará el día:

30 .<Jel prO:ri.rvo mes. de Julio, a ias.
once de su ma1i2-~ ~n la Sala au-
· diencia de este Juzg~sirviendo dll
· tipo para la misma el doe -$3~.2(}0 Jl,~';
setas" ;Sin que se admi,lan·~
inferiores a dIcho tipo. prev¡nté~.ato

,se, ad~más, por el pr~ente a IQS.Y:~
el ladores, .que para toJ;llar part~,.~
el remate deberán (}(lns1gnar prev}~
me'Ote ellO por 100- del pre<;io qut
sirve de. tipo paTa' la: ·S1lhasta;. qu~
los autós y la «rlitlcaeión del na;.

·gistro, a (}!le Si 'r~.é la regla cu~
ta Q'el arUc'Qlo .táJ de la ley Hfp.ot(..

· caria, s~ ba}b.n ti manUiesto ~ ti
Secntarfa ~el l'etr~ni:!apte•. y qff~ ~

· enlellded que 16,8' Iidt:adore$ .U!l.
aceptan como hasültte dieba fit~
ei6n, y qu-e las ca,ips o ¡raVáKi~!·
anteriores y las pre{erelrtes, .si.. .
h\ltr1era a.l cn!d'ite del aetor,' 00Il 
nuar4n subsistenLes, ent.endi~~
que el Tematantt .10.5 aeeiI'\a "Y qneílí;
'SubrQPdo_.~ "la 1respoDsabilid&tl ~
los ~s, $in dooinarse Pi 'Su e;¡
Unción el J!reeio del remate, todo' ca
C(lnf{)I'wll:atf y en e9nseeueaeia .. fa
deterJl?inad. por dichos arU~ulOf'

Dado ". If»>osl a. 21 da 311'
de HI2•.-EI Jñ6Í~ OirUo de.~ .
tegul y. ~artin a..."Vi11a:rfagirt....:.-.. _
Su or<l~ Jos~ M.eitf. ."

. .- J.~J),
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gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle
del León, números 40 .'y 42, a celebFar
juicio de faltas número 613, bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Anexo único. - Página Sq.(

Congreso, de esta Corte, sUo en la
calle del León, números ·iO y 42, para
ser reconocida Dor el Médico forense.
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lug;¡r, cuyo e:'\:
pediente está señalado c-Qn el núme
l"0 760.

Il..c.;ú los aperc1bimiento.t pt"ocedentea
- ._en derecho se cita JI empla;a por 10$

~Jueces o TribwHues re.specllvo.t a
'la.t personas que a continuación 68

:,xpresan. para que compllre;can el
)lia. que le lu 1efUlle o dentro del
',término que se (ija, a contar desde
¡Ji:! fec,!-a de la Pu~lic~cióndel anun

t,PO en este penódu:o oficial. con
: p:rr~glo. al .arcteulo 178 de la ley de
r'EnJlflCUlmu~nto criminal., 880 de!
! C6dlg0 de Justicia Militar 11 63 de

-'Ilarina. .

2.029

,_ AGUlLAR, Luis; domiciliado ulti
In&:Ite en Ma.drid, paseo de Ronda; se
le cita para que el ciia 31 de :Ja"9 y
hora de la,& once comparezea ante el
e~ado municipal del distrito el Con
1S".lu:¡o. de est::. Corte. sito en la calle
fe.1 León, números -iD y 42, a celebrar
¡'Uicio_ .dl:? fallas número 592.. bajo
~peI'(liblmle¡¡lode pararle el pC¡'juicio
" que haya lugar.

2.030

. : ~GYIA.R .~U:QUE,. Francisco; cuyo
~tImO dOInlCIho se 19Iiora; se le citla
»ara que en término de di~z dfus y
llora de las <mce compare~a ante. el
.Juzgado municipal del distrito del Con
greso. de esta Corte, sito en la calle
~~l León, números 40 y 42, para ser
teconocido por ~l Médico forense. bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
... que haya lugar, cuyo expediente es-o
U señalado Con el número 1.755. _

2.031

ASEN.TQ ORCAJABA, Rairnundo;
ifOmlelliado úlllirlamente en Madrid,
CIlll9 M~ez Alvaro,_ número Si; se
le ~Ua-pan que el dfa 11 de Junio y
ben de; las diez compareum ante el

FidQ .mnnicj¡p&1 deldístrllo clal
eso, de~ Colie, sIto en la ea-o

e! Le6n. námer>8! 40 f 42, a Ci!
,...... -~- jmelo de faltas tmlllero 331,
bajo ti- : _ imiente de ll3.1'arle el per-
NIcio a que '" a !u!ar.

2.032

2.03~

CBIAS SUAREZ, Felipe; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Alfonso XII, número 6{1; se le cita pa
ra que el día 2 de Junio y hora de las
diez comparezca .ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
falta;¡ número 23. bajo 3'percibimien
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar. . ¡

2.035

COLO~IA CALVO, Aurelia; domici
liada ú.llimamente en Madrid, trave
sía del Horno de la· Mata, número 5;
se la eila paro que el día 7 de Junio
y h{lra. de las diez comparezca ante el
Juxzado -m~8lci.pal del distrito del
Congreso, de est:a"liv"'#-E:.._ silo en la ca
lle del León, números 4(J"y 'ÍB, 2. ce
lebrar juicio de faltas nÚI;lero 436,
bajo apercibinldento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

2.036

ESQUI\'lA RODRIGlJEZ, José..e 11
defonso G6mez; d{lmiciliados últlma-:
mente en Madrid, calle del Casino ---n(¡~

mero 2; se les cila para que el día 2
de Junio y hora de. las diez com.pa
rez_can ante el Juzgad<J municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte.
<;ito en la calle del León. números -iOy 42, a celebrar juicio. d.e fallas nú
mero 255. bajo apercibImIento de pa
rarles el perjuicio a que .IHlya lug-ar.

2.037·

FERNA..."\DEZ AGUILAR, AbeIardo;
- domiciliado últim:mlehte en Madrid,

calle Nueva, número 3 6 13 (Cerro
del Cuervo), se le cila para que. el
dla 4 de Junio, y hora de las dIez,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de e..<;.la
Corle, sito en la cane del León, nú
me!'os 4D y 42, a- celebrar juicio de
f.íl,l-tM númeró rm, bajo apercibi
mIente de pararle el perjuicle <. que
liaya lugar.

2.038

FERREIRQ, Franeisco; domiciliado
últimamente en Madrid, carr€ter~ de
falencia, número 19, !'e le cita para
que el día 4 de Junio, y hora de las
diez. com:parezea ant.e el Juzgado mu
nieipal del distrito del Congresq, de
eslla Corte sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celarrar juido (le
faltas J1.fB:nere 309, liajo aperc~i-

hmto de pararle !!l pm1uicio a qne
hay~ J-l~F..

2.040

GARCTA PELAYO, José; domicilia
do últimamente en Madrid, ALoclla.
ñ,úmero 114, principal, se le cita para
que el día 7 de Junio, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso.
de esta CorLa, sito en la calle del
León, números .40 y 42. a celebrar
juicio de faltas núm. .285, bajo aper
cibimiento de paraI'le el perjuicio a
que haya lugar.

2.041

GARCIA SANGHEZ; Fr:..ndsco; do-.
miciliado últimamente en Madri<J, en
la. calle del General Lacy. número 16,
se le cita para que el día_3i de Mayo,
y h.ora de -las once, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congl"e.so, de esta Corte, sito en la
calle del Leen.. números 40 y -42, a
cete'brar juicio (fo f~!~ número 601,:
bajo apercibimiento de "jJ:!-J"mle -el;
perjuicio a que haya lugar. '--

2.042

GO~ZALEZ LINARF--S, Marcelino;
domiciliado últimamente en Madrid,
calle Snnta Iné~, número 8. se le eita
para que el día f 1 de Junio, y hora
<:le las diez. compare7..ea ante el Juz
gado municipal <lel distrito del Cún
creso, de esta Corte. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 90'7, 1;.'1
jo apercibimienlo de pararle e-l ptu'
juicio a que haya lugar.

2_0·i3

HERNANDEZ EARBADILLO. Silva
no; domiciliado últimamente en Ma
drid. Burouillo, 8 triplirado. se le
cita para 'que -el día 9 de Junio, y
hora de las diez, l'..&mparezca ante el
Jllzgado municipa.l del distrito dd
Congreso, de esta Corte, !'ito -en la

.calle 4el León, númeres 40 y 42, a
celebrar juicio ile f\tltas núl11e:ro 680,
-hajo apercibi-m~nto de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

2.044

ICHNY SANZ, Luig. y Antonio :Nie
lo Ré~a; domitilia.des últimamj!nte
l!~ Madri<l, eA las ~alles M. F. y Gon
ziilez, nÚIDero 8, y Costanilla de 1<15
~OO$, 17, tienda. respecti
vamente; se les cita para Que él d.fa
7 de Junio, y hora de taos diez y me
dia, -ca-mp:anzcan ante el JU2ga.do
municiPal del distI"ito del CóQ~re5().
de es1a Corte, sito en la cane ~
León, números 40 'Y i2, - a celebrar

juleio de faltas nú¡;pero164, bajo
.apereibimienfo de parnrles el perjul-
él()- f1, -que haya lugar. ~

2.Q..«)-
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2.059

2.062

2.Q'61.

2.060

2.058

PEREZ PETIEZ, sandalia; domicilia
da :"últimamente en Madrid, Lopc :de
Vega, 5; se le cita para que el dia 9
de Junio v hora 00 las diez compa
rezca ante' el Juzgado municipal del
distrito del Conzreso, de esta Corte,
sit-o en la calle del León, números -40
y 42, n celebrat: jurcio ~e.· f~Itas nú
mero 2.aOO,: haJo aperclblmlentode
pararle el p~Tjuicio a que haya lúgar.

RODRlGUEZ SERRANO, .~n~l, y
Jo~efa Rodrfguez Pérez; dQmlClhados
últimamente en Madrid, 'callee de Sil'"
va, 26-; se tes cita"para q~e el día: ~
d9 Mayo y hora de las diez ~ m~!a
comparezcan ante el JU7.gado mumel
pal del di-strito del COngreso, de esta
Corte, sito en la calle del Le6n, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio dé fal
tas :p.úmero 39, bajo apercibimí~to

'R-A:\HREZ ;C:\NOV~S, Roque; dOmi-'
tillado últimamente' se ignora; se' le
cita: para que en. término de diez. dlas
y hora de las once com~are~ca ante el
Juzgado mumeipal del dlstrltO del Gon
gre~o, de esta Corte; sito en la c~e
del. J~e6n, núm~ros .f.Q y 4f2, a se~ re
conocido po::! el médlco forens.e,paJo
apercibimiento de pararle eJ perjuíc10
a ~e haya l~gar, cuyo expediente está
st'll~J<ldo con el númerO 719.

PEREZ'PEREZ, Sandalia; dOllli~iEa,...

do úl timameilte en Madrid. Rud_a, 21;
para que el día H de Junio y hora,. de
las diez y media eomparezca ante el
\Juzzado mUD icipal del distrito del;
Congreso, sito en la cune del León,
números 40 v 42, a celeb-rar juicio
de faltas número 170, bajo apercibl~
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

treinta y siete años, hijo de Vidal y
Concepción, de oficio gorrero, natural .
de Valladolid y vecino de Ma~id, y
Pablo Rarn<lS Ocaua., de veinticuatro
añ{)$ da edad, hijo de Felipe y Benita,
natural y vecino de Meco, cuyas de
más circUllstancias y actual domic~Uo

~ se ignora, comparezcan ep. té~no
de diez días. ante el Juzgado de m.s.
trucci6n de Toledo, para la práctica.
de d.iferentes diligencias. en causa que
contra los mismos y otl'O'S se. sigue ,en
dicho Juzgado con ~l número i 00 de
:1925, por u"-{) de n<lmihre supuesto.

. 6352

. ;

2.052

2.055

2.057

PELIi.O,TE..t.'i OSSORIO, Emilio; d~

l\IOYS, Jonáll, y Luis Ladislao Koa
keg; domiciliados últimamente en Ma·
drid, el primero en Lepe de Vega, nú
mero 10, Y el segundo en Fúear. nÚ·
mero f; se les cita para que el día 2
de Junio y hora de las diezeompa
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito del Conqreso; de esta Cor~.
sito en la calle (lel Leun. números -i0
y 42, a cdebrar juicio de faltas nú·
mero 2.035, bajo apereibiQl-iento de
pararle el p~rjuício a que h3ya lugar.

2.051

MüRATA CASTA. Fermina;' oomi
ciliada últimamente en Madrid, Monte
ra, 33; se la cita para que el día 31 di!
Mayo y hora de las diez eO.ffi¡:,arezca
ante el Juzgado municipal del d'islrito
del Congreso, de esta Corte, $ill) en
la calle' del León. números 40 y 42, a
~elebrar juiciu de faltas número 595,
bajo apercibimiento de pararle el per
juido a que haya lugar.

. 2.053

ciliada últimamente en Madrid, Mohle
peranza, núm~ro 7. patio; ~e la ciLa
para que el día 14 de Junio y hora
de las cJ!iez comparezca ante el Juz
gado municipal del distritO del Con
gre::o, de esta Corte, sito en la calle
del LeÓ'Il, números (O y 42. a celeh-ral'
juicio de fallas número 433, bajo aper
cihimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

MUJIlOZ SERRANO. Juliáp, y Fcrmfn
M'Olina Cánovas. condenados por amp.
nazas; comparece!án en término de
cineo días ant-e el J'Htg,~do m'-lnicipal
~ d}strito del Congre;;o. de esta. Cor- POI.. GONZA.LEZ; Purificación, y
te, s,!o en la _cnllc _de! León.. m~m~- :María. Barbero; cJ!omiliciadas. última-
I"?s.40. yo 4,2. pISO prlllélpal. ba]'(l aPf~r- 'j ~~ en l\Iadrid, Ventura de la. Vc
1}lblmlenÜ! de ser declarado~'rebeldes ga '1:::- Sj;! las cita para que el día H
no lo verIfican. cure expedIente está de' Junio -y hora de ~las diez y media.
seiíalad,) con el númer.) 20~' d;J 1926. co~wal'e:u::an ant.e el Juzgndo mnnici-

..' pal- del l.J.iatr:ito de! l:Q.'Ilgreso. de. e.t'1a.
2.05" . Corte. SitO en la calle del !.fl6n, nume

ros' 40 Y 42,; a celebrar jnic"!e.;d~ faI
tas número :1.47. ba.jo aperclblIili~to
de pararles ¡el perjllicio a. que !laya
lugi:l:r_ ; , '. "

. NIETO IlBT::\.'; ..J\ . .Anfl)!:~n. v B:1
fáela MurilJo Navarro; domiciliados·
úllim;\m..-.nle en 1h'lt'irid. CMhlllilla d~

los l)(>¡eflmpara1os, i 7: se les cita para
que oc! día 11 de Jll't1io y hó~a d::- las
diez C(lmPtl.r~7.can ante el Jur,gado mu
nicipal del distrito del Congreso. de
eEta (:orte, ,;Ho en la c(lTlede1 LelÍllj

números .0 y. 42,. ,a celebrar juicio de
faltas número' 2.43,hajo apercihimien
tO de paral'les el'pe~Juieioaque haya
lugar.

NAVARREl'E ANTREU. 'Antflnio;
domiciliado úlUmamenlé en Madrid,
General Ricar.Qps, 6; se' le cita para
QUe el día H' de Junio y hora de las
diez compaTe~3. ante el Juzgado mu
níciJrl d'el distrito del !Congreso. ,de
eshi ~orte. sito en la cille del León,
húmeros 40 y,·42, a r.elebrar ju icio de
faIt.as númerQ'284, bajo ;apeí:'.oibimien
tud~ pararle'e! perjuicio a :n.~1~ lmya
Iugnr.

2.047

~lARTINEZ-'RODRIGUEZ, Antonio;
.oJilÍciliado últiinamenen en Madrid,
C;llatrav<;. número 24; se le cita para
4I?e el (ij:a, jU de :Mayo y horas de las
4!e~ eompare~a ante el Jlr~gad'O mu"
_1l1clpal del dlS,LrHo del Congreso, de
esta Corla. sito en la calle del León,
números 40 y ,i2; a cel$rar-jnicio de
faltas número 3f.9, bajo· apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2.01.8

1.:\.RnIBA JUNTERO. Alfonso, y
.1.nicetD Larriba Juntere; domiciJia-
•Jos últimamente en la calle de Saline
ros, número 20, se les cita para que
el dí<l 4 de Junio, y hora de las diez
y meaia., comparezcan ante el Juzga
(lo munieipal del distrito del Con~re
S'O. de esta Corte, sito en la calle del
Le6n, números 40 y 42. a celebrar
juicio de- faltas número 1.400, bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que, haya ~ugar.

, :?;-050

'MBLI.IZO VAnGAS Vale:nLin: do
lnicilí;¡do últimllill1;nLc en Madrio. Ca
'l"R-..:aca, 6; se le,cita para ,el día 28 d'e
-;Afayo y hora de las diez y media. com
p~r~ca ante elJuzgado mm;lic.ipal del
2 stnto _del CoIis-reso. de esfa Corle,
'Slto en la calle O'el León, números 40'
y' 4-2, a. célebrar juicio de faltas mí
mero 2.Cl.2, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a qUe haya lugar.

2.051

MOLINA MURO.z. Eoc..:u:o~wp.; do-

T.OPEZ :\UJRGUr, Josefa; Juana Do
min~lIez Benega5 y Nieves Garcfa
Domln;:;ucz; domiciliadas últimamenle
~n ?'.fa.drid. calle Santa 'M:lT'í", núme
ro 21; se les eita para que el día 2
ce ,runio. "Y hora de las diez, compa
r~zcan ante el Ju-zgadomunicipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
aHo en la calle del León. números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
merO 2.038, bajo apercibimiento de
pararle;, el perjuicio a que haya lu
pI'.

.{fe Juana Elorza, número, 4, se le cita

.para que el día 9 de Junio. y bora
de las diez, comparezra: ante el Jli7.
gndo municipal del distrito d-el Con
~rr,;o, de e5la Corte, leito en la calle
4~el León. númerG9 -i0 y 42, a cele
brar juicio de faltas, núm. 1-677, bajo
llpercibimiento di pararle el perjui
cio a que haya lugar.

2.04.6

!\Li. Dh e'1i::!W CARPINTh--nO. A'Illo
):,10; domicilIado \Íllimamente' eh Ma
'~id, Bretón d.e los Herreros, núme
E'C ó; se le eila para que el día 7 de
,:¡unio y hora die las diei y media com
'Jl¡',:.rczca.ante el Juzgadomunieipal del
distrito del Congreso de esta Corte,

.,silo en la calle del Léún. números 40
y . 42, a eelebrar juleio de faltas nú;
{~ero 1.659, naja apercibimiento de
¡¡ararle el perj~lcio a que ha~'a lugar~

2.049
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2.074

VAL GARCIA, Fausto del; Mar~lo
Bernabeu; <lomiciliados últimamente
en Madrid, Velázquez, 28; se les cita
para qu~ el día 2 de JUIlio y hora de
las diez y media, comparezcan anle el

r

de pararles al ~p,rjuicio a que haya
lugfll'.

2.063

- SAN MIGUEL BARRERO. Lucin; do
nliciliacra últiJnam{'nt~ en Madrid, Pa
seo de Atocha, número 7. se la cita
para que el día 9 de Junio y hc>ra do>,
las dil'z complJrezca ante el Juz;::ado
rnllnicip:ll del f-istril (> df'l CO'ngrú, d~
-esta Cort~. sito en la r;'l Jle de! I,eón,
números 40 y 42. a ce!cI-l1r juicio (le
f:tHas númpro 337, baj¡:¡ apercihimien'
tO de pararle el pcrjuteio a que haya
fngar.

2.064

SAI\~HEZ, Afl'iNI. ~ ijomiciliada úl
timamente en Mad/id; Amparo, 17.
parlería. s~ la cila para que el día
11 de ,):!!;f) y l~()r~ ,,:~ 1'1_ .Ji:,". I'om-
j)arezca anle el Jt.:z~ado munidípaJ
del distrito del l;O!1gre~o, de osta
Corte, silo en la calle delLe-ón, nú..,
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
fallas número 506, bajo apercibi
miento de pararla el perjuic-io '8. que
baya lugar.

2.()65

SANCHEZ YEBRA, Esteban; se le
~ita :para que el día 31 de ?llayo y
hora de loas once. comparezca ante
el Juzgad o municipal del di strito
del COngreso. de esta Cort.e. sito nn
la cu1Ie del León, números 40 Y 42,
a celebrar juicio de fa.ltas número
::389. bajo aperci.bimiento de pamr
~c el perjuicio a que haya lugar.

2.066

SANCHEZ PANIAGUA••JesÚs, y
Ernesto Gómez Pérez; domiciliados
"Últimamente en Madrid, el primero,
San Gabriel 4, v el segundo, Tarre'"
gona. 8, se les' cit.a {laTa que el día.
4 de Junio. y hOTa de las diez y me
<lia, comparezcan aete el Juzgado
municipal del dist.rito del Congreso,
..:le esta Corte. si,to en la calle del
León. números 40 v 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.2i3. bajo
apercibimient.o de pararles el per
juicio a que haya. lugar.

2.067

, SANCHEZ SANTIAGO. Francisco=
domiciliado últimamente en ~Ia¡jrid,
San Lorenzo, 2 quintuylicado.; "P. le
se le cita para que el día. 9 de JunIo,
y h()ra de las diez, c-ómparezca ant.e
~l Juzgado munieipal del distrito df!l
Úongreso, de esta Corte, sito en la.
calle del Le6n, números 4a y 42. a
~elebN.r juicio d~ falUS número
421. bajo ap6rcibimi~mtode parar'"
ae el perjuicil> a que ha.ya. lugar.

2 ..068

; SANCHEZ VAZQ'{JEZ, .Juan; do
t;nieiliado últimamente en Na-ret(),
t15, 'solar. se le citG para que el día
-4 ~e Junio, y hora.. Qt3 las die]:•.e<;m
~rezca -a-qte el .1'u7.gadO mumcIpal
{¡el dislrit(\ del Cl)!1~SO, de esta
Corte, sito en la calle del León. nÚ~
merOS 40 y 42. a c-el~b1'ar juiCiO de

fa~tas número 834, bajo apercibi
mIento de pararle el perjuicio a que
haya Ingnr.

2.009

SANZ CRISTOBAI.:, A1'cadio-" do
miciliado últimamente en Mádrid
P]aza del Carmen, número 7, se lé
Cita para que .el dia. 7 de Junio. y
bora de las diez, comparezca anle
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esía Corte, sito en la
can~ del León, números 40 y 42 -So
celebrar juicio de' falf.¡as númerO
653, bajo apercibimiento de parar~

le el perjuicio a que b~ya lugar.

2.0-70

SEHCA, Wei, y Esteban Sáncnez
Ye~as; domiciliados últimamente la
prImera, Dolores Sopeña, i 1, Y el
segundo, sin domicilio, se les cita.
para que .el día 2 de ,Junio, y hora
oe las dIez y media, comparezcan
oante E'I ;';Izgado municipal del dis
trito del Con~eso. de esta Corte,
sitQ en la calle del León, números
4.0 y 42, a celebrar juicio <le fallas
núm-ero 32, bajo Rpercibimi~nio de
;psrar-les el perjuieio a que haya lu
g·ar.

SERVET. Francisco; domiciliadó"
últimament~ en MadI'id, Hermosi ...
11a, 63, se le cita para que el día
4 de Junio, y hora de las diez y me
din.. cOJTmari'zca ante el .Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Gorte, sito en la calle del T~eón,
números 40 y 112, a celebrar juici(j"
de fallas número 226, bajo a-perci...
bimienlo de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

2.072

~UAREZ. Gregorip; domieiliaaó
última.mente en Madrid, lriherto
Aguilera, 6&. se le cita rara que el
día 7 de Junio, y hora <te las uiez y
mt:!dia, comparezca ante el Juzgrado
municipal del distrito del Congreso.
de esta Corte, sito en la ca.lle del

JLeón, números 40 y M~, a. celebrar
juicio de f.altas número 2.008, bajo
ap~rcibimiento d~ pararle el perjui
cio a que haya lugar.

2.073

TRABILLO TOLEDO. Pantale6n;
dcnniciliado últimamente en Madrid,
calle de O,DoneIl. Holel. se le cita.
para que l:'l df<a .{ de .lunio, v bora.
de las diez y medis. comparezCa' antá
el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, siLo en
la calle del Le6n, mímaros 40 Y 42,
a celebror juicio de faltas número
1.924, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Juzgado municipal del distrito det
Congreso, de esta Corte, sito en 1«
calle del León, números 40 'Y 42, a ce·
lebrar: j.ui~io de faltas núm. 154, bajj)
aperCIbImIento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

2.075
".

VA~QlUEZ SANCHEZ, Justo. r,
InaraJa Diez, Anastasia; domicilia"
d?s ~Ilimamenle el primero en Ant.o..
filO :!lménez, 30, y la segunda, en La..
vaplés, 6, para que el día 7 de Junio
y hora de l,as diez y media, compa·_
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito d.el congreso, de esta Corte,
sito en la calle de León, húmeros 4(Ji
y 42, a celebrar juicio de fallas nú,.
mero 157, bajo apercibimten~o OC
pararles el perjuicio a que baya lu...,
gar.

2.076

WESLANG, Clara; domiciliada út..
timamcntc en: Madrid, l\fontel'a. 1 ~~
principal, del'echa; para qui3 el día 3l;
de Mayo y hora de las once, compa·
rezca ante el Juzgado mtU1icipal del
d!strito del Congreso, dé esta Corte-~
SIlo en la calle de León, númerO$
40 y 42, a celebrar juicio de falta;
núm.cro 229, bajo apercibimiento de¡
pararle el ~'erju¡cio ~ que hRya !u guro¡

2.077

A:"IIAYA HEIlEDH-., Antonio; d~
cuarenta y cinco años, soltero, t.ra":
tante, na.lural de Ubeda, vecino d~

Linares. e hijo de Pedro y Anto~iv..:
cuyo paradero se ignora; comparece
rá en el término de diez días ant., el
J"uzgado de instrucción de La Caro~
lina, Secretaría del SI". Cámara, par,
prádica de ciertas diligencias. baJ~
apercibimiento de &el' delarado re
belde. en raUSa instruida )lor hurt.(f
de caballerías, bajo el número 55 d~
1925.

2.078

AMOROS FLORENSA, Rioardo; do-
miciliado en Lérida; comparecerá en el
término del quinto día ante el Juz
gado<ie instrucción de dicha c:lpital.
para ser oíd() en C:lusa por estafa ins
trufda por dicho Juzgado c{}n el nú"
mero 65 de 1926.

6288 .

2.079

AROCA SANCHEZ. Antonioi edad,
veintiocho años; natural de Alclrn Y..
sin domioilio wnocido; compa:r('('C~
con las- pruebas que tllug-a ante el
Juzgado municipal de Almansa (Alba...
cete), a la.'! diez ho1'3.S del día 19 dtf
Junio" a celebrar juicio da fa.ltas po~
hnlJ.er ,"iajado sin billete. ~n tereernl
clase. en el tren número 29, el día 19'
de Abril último; apercibiéndole ([tIEll·
de no eompnreoer se celebrará. el actti
en su rebeldía. 6236

2.080

CORTES DH-Z AGERO, MarceUntl(
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2.093

LEO?tCO A:r~DnADE. D. Enr-Iqu~'~
domiciliaQ.o últimamente en Aík::¡nt
Hotel Palace; compa,reeerá en términ°
de quinto dia ant.e el Juzgado de mi'
frucción del distrito del S-ur, de (1;C.ll.
capital, con objeto de dccla.""'ar v ofr .
ceda las ac-CioIles del artículo "H!!)
la ley de .~jUiciem.iento criminal. eo-l
IDO ofendu:lo en causa número 72 d~

año actual, por hurLo. .

H.E..t:tnEao RODRlGU.E-Z. Fonciaoo1
vec ino {le Ff'es:lQ el Viejo, y que en
la aelualtdad se haUa tl'abajando.ee.B'"
pueblos :r cehesas de la proviD<.'ia <1j
Salamanca, en su QJleio 00 esqliilado¡tl
comparreerá en el 'términod<l -<i~1
días anLe el Juz6<ldo Q6 i¡lstruceiói\
de Na,-a del ney, ll. prestar declara"';'
ci6n en sumario que E'll el mismo st;i
signo co,ú ~ ntlinero 5 del corri..:n¡·'
año. sobre lesiouos y odisp.:¡ro é.e arm .
«Ultra.Ben~o ~l'artíne~ &imL~:--'" ,
otro. 6.i2a· "

G.-\.RCB_ IlOMEXECH, Juan; de eua"';';
renta añOs. de edad, 'hijo de Julián t
Juana, easadC), jo:rna.lero, llatural4:l~
León; d<>miciliado últiI:Il<l.D1enle en 1'1
finca u R,onquillo .Bajo", término dI!
C6rrloba; comparecerá en el plazo,d~
diez ~ias ante el Juzgad/) de instruc;;;'
ció.o.de Pozoblan.co-, .para hacerle en~

trega. del metálico Y' efeelos inte1"Ve~
nidos e..Tl la causa qu~ se le sigue -eiIl
die-ho .J;uzgado, por hurto> con el liÚ':"
mero 9 <le 1924.;.h~j? üpe~cibiTl1j¡:nt<t
de pararle el perJUlC!o a <¡'.le hubler.1!
lugar en derecho_ {:3~2

PBItliZ. Fl'a.ncisco~<te C'ua~nla ~
cuarenta y cincoaflos de eda-d, de -r~~

gul;:¡.r estatura, ;rueso, algo rubio_~
a.oonto cordo.M.. s; 'Y "Jo$é María. Adrl
Alguacil. (~ C~itó,;c. de cuar.en(
alias de edad, hijo de .luan Antonio

.de Maria .de la ·Rosa., sin profesión "CQ
oocida. lllás bienbaj"Q', del~dQ. n;ltl"l'é4
'liO, een.barba ~ poblada, eu,a.~

~mte> cir-cunstan.cias y aetual pro:aílé~

ro se ign.ora.; compaxec~rán denf,rQ~'
término de diez .di3.S ante el J'O -_ .
de instroeción 00 POsad~. con obJe~_

(HOS I

2.093

2.094

PEREZ, Ruftn-o; "'-alu1"31 ..la pa.J.eni'
eia,via~te de oomercio de un:l e..1.Sai,
de BarCelona, que enJa Larde del ,

. de liliril último, en· d Ho-tet de l:t Pa.,

l
loma, de "Valdepeños, a)"Ud6 a nrregl~

un. malet~n dC,I. <lei:l.Undall~e. Dani~
P.rats SeVIlla, uo.aUe éste tenta alha;"!
jas de oro; comparccel'á en térm~
de diez día.s anied Juzgado 4~ ins:"¡
lruc8WJJ;l. ~dicha .cilul.:J.d, a las <lQC~-

nOJ:as,. 'pa;!'.. &. pre±:J.ar declm".:l..ejOO. en e
su~ionünlGro 21 del .allC acQ1·'
.que ..,seiosl,ruyes.obre burto da
llaíi;) demeda.TI<:.s d.e'orode lL.y•. r..ue.~
eas. ~S~~

631)2

2.0'87

PE;'iA Julia; .esposa de Jos.é. Garda
Gom;ález., cuyo domicilio se ión9ra;
comIJareDérá e~1- el té~nllno de cmco
días ante el JU~'"frdo de insLrucci6!l
del di;strito del Hospital, de est~ Corte,
Secretaría de :P. Federico Gonz.::ilez d€.I
.lRih'ero, parap~star (iec!araciún y
ofrecerla el nro:ccdimiento en causa.
por muerte ce su esposo, sumario nú p

m~l'O 87 de ~926 instruida por diehQ
Juzgado y. Secretaría.

2JJ€9

ACE'ñETE IBAÑgZ. I.m'"('n~o; ve,~i.

na de Vill(lfeliche.• pllPt.ido judieial de
Daroca· c(Jmvar~erá a de~raI' n.tlte
el Juzgado instructor de esta l1Iti.ma
.~ 6E'.ntro del tért¡¡j,no 4!e dre:¡;
dí~ en el ~uma!"io número :f2del
año actual, 8Q'b-re su~t.nQCi6n de 45
pe~tag,bajo)os ape.ro!p-imi'e:ltos l
que hubiere Jug'ltl". - 62S\!

2.&90

BUR~""IGAIN ()~D.~\RROLA, SanIos;
domiciliado últiru:;une.llle en san. Se
bastián; ~mpareee~ en término d~
diez dlas ante el l~o de instroc
c,ión de dioha. espital, ~al'a ser oidG
en eausa ÍlOr i!Ml.delidad en la eusto
~ dávX"lfil$os instruida :oor virlu(l4:lo

MA.R.TI:.'\EZ DE. GUZ~l.l\.N. Federieo;
de veinte años, estudiante, hijo de Ra
món y de Iné.3., r-atural y vccin9 de
Madrid en la calle de Sagasta, nume
1'{) ~. 'tercero. izquierda; SI,} le cila
par!'! que conlP.arezWl; el día 22 .~e Ju:
nio v hora de las Clez y rndIa an t...
él Ju~("Ot¡.do municip:;¡.! del disLrlto del
HOSoP.icoiQ, de e.sta Corte, sit~ en la C:J.~
He del Barco, número 26, pISO SC;suP:
do. a (:-elebrar el juicio de raHas nu
merQ SOL

PAURES SAEZ, ~ar.s'<l.rjta, de ~rcin
ta y siete afros, sollcra, prostItuta;
comparecerá en termino del quinto
día, contado <1e3(je el sj~u.ient.e a la.
-pubiicaeión de c5la rCíp.uslto¡'13.,. an
te ~l "ftibu,nal m.uni.cipnl del distr!t-IJ
<lQ la Univcreido.ri, de esta Corte, SIto
en. la calle de la Madera. número 11,
principal, para ext:ingui~,la~ YC~p~D
sabílida<.les quo le han 5'00 ImpUeStas
en el juicio d.e falw..s número 108, Y
caso de no ve.rifiC':l.r'lo ser;i de.cl~!ada
rebclú-e. 6155

2.088

,
Juan y G~rtl'{ldls. -sL'1. profesión ni do- haberse fugado el arriba citado de 1,
'l!J;leilio. y Ma.:d_aRnLuque Martín, d~ <lárcel de die!1a capital de Guipúzc0a.1
-cuarenta y cinco aftos, ,,-iudo, natural .64.31 -
ce Avila, hijo de Paulino y de María, 2.091
pintor; (JomiciliadG últimamente en la
calle ce Mediodía Grande, número 13,
segundo, derooha, .de esta Corte, pa~a

que eo.rn-p1'trezcan. eldfa 22 de JU.nlO
y 'hora <1e las diez y media -de su ma
ñana ant.e el Juzga-do municipal del
distfit*, del Hospicio, de esta Corte,
lito en }& eal1e del Bareo, número 26,
phw!!egundo, e. celebrar- ·el juicio de
f&!tn5 número 3-i8.

GARCIA DIAZ, ~Tacint.o; do veinti
cinco. años de €dad~soH~ro, 'Profesión
ameroí domiciliado últimamente en
Mad1"i.a, ca:1le del Norte, nútool"o 23;
eompa.receci el día 23 de Junio, a. las
~ez de la mañana.. ante el Jmgado
emmieipal de-ldi&rlto de Ghamherl <le
_ta.o>rt.e~ sIto en la. calle ·rleJ.l'uen
tan». núme.l'O 91,~, a .oolebrar
~ieio de fa.J,tas número ~3; hajo
~~iliilUiem.odep2l"IlI'le elparJlücio
.•~ ha:ya Susar.
ir'''' '.' i2..4S
«:. '_':<~".~'

:::' '0'",_0 2.085

~.. ' .00.N.ZALEZ. :NOVOA, Juan; de yein'.
. le: -do&t Da:tm'al ~ Uadrid, hjjn de.. -. -_.. _._---, .. "- --,,-o __ ........-~ --- ..-

, .
,'. EL 1;.'JDlVIDUú ~e el día 20 de
::Ahril·últimoal.quilóen lA calle ·de Al·
eaIá el allwmó.i] deJ¡ seJ"Vicio públioo
número 1LQ(}t,NQOl"l"ümdo en él los
paseos de Recoletos y la Castellana, r
abandonándolo en la estación del Nor
te, sin pagq.r .el importe -del servi::iQ;
eOmf!are.cerá ante el Juzgado de in&
t.rueción <tel distrito <le fla.laeio, de tsl l'L
'Cor.to, Secr-{tal'ia de D. Gwllerme Pé
fe¡ Uc¡"re,ro, p::u'a prestar dcolsl'aci6n
-SUl. Juraxne¡¡lQ, bajo ap.llI'"Cibimiento dl)l
~JUi.CiO a.~e .:h.aya lugar, verificando
.~b,.a. eQ~p~¡a en el término de
~~Q dias~·'·';';'·:· '. ,

. 6.300
2.983

. na.~ JU~'Ui. San~; ce
~einti5iete años de edaQ, soltero., na
\Ul't\l y vecino de Madrid, hijo de Na
talio y Emlli~ j~rnalero; domIciliado
'6Uimamente en m'GlútÍeta de las De~
licias, número 3; comparecerá el día
~$ de JuniQY' hora de las diez y me~

Oia de su GlQ.iia.na, ante el JU'Zt,"1\.do mu
llieipal del (Jistrito del Hospicio, de
~ 06rte. silo en la eane del Barco,
.l1úmero 26, piso segundo. a c~khrar

'uieiode faltas, nt1mero2S6.

i 2~81
"

.
(loD1lciliano últknament~ ea Ma.d1'id, l
calle de Herm.asiUa, núm{)ro lO, o-uyO$
mIl'As datos. se igno~~; tomp<U'eeerá I
~ dí<i. 22 da ¡URía y hor.. de las die~

-y med..ia de su maiií.Ll1a, ante el Juz
gado mun1cipal del rlistritodal ·Hos
pioio, de esta Cort-e,' sito en la cail~

cel Barco, nÚlD~ro 2:}J piso segundo,
~ celebrar el juicio de faltas número
288.

2.0Sf

DESCONOCIDOS; s.e c.ita a 1l¡.s p.er.
'tonas que hubieren adquirido part.¡d
'Paeion.-es de la Lotería Nuciana.1 de
10s .núme~s 115.712 v i3_,*H~ CO:"lXlS
JW):ftdientes al "Sort..eo ~l dfa t2 del pa-
aadQ Mano, en las quefu::"uraho. C{)~O

46P03itarto .José Fernández 'Para que
oolitiodettérmino de cinco días eOffi
~an ante .el Juzgado de irtstruc
ci6n del oistrit{l de Chamberí, de 'Ost;
Corta, SecreUi.rfa del Sr. Aguijar, al

. bbjeto,~.e recibirles dec!:lración y ser
lnstruí.cJos deloere(',bo que loes co~cade '
,~l tl.l'Ueulo ·f09d0Ia. loy de Enjuicia-
,mi8nto Criminal. .
, ., 63tH

2.002
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de recib~rles deC:1nrucj,jn en eonc'cpto
do in.eulpados en el sumnrio que se.
instruye baj{) el número 37 del co
l'l"iente año, sobre hurto di;! ayc:~ ~i:

corral; C"tm lap,l-eYCD.,;i(11l de que si ne.
lCt verifienn les p::.rH;{~ {'\ p..~r.1nj:",¡o ::
que haya lugar con aITeglo a dm-echo.

~~!:.~

2.09G

RI()S NAVA1~O, Manuel; don¡ici
hado últimamcnta en Alkante; e\3TU
parecer-J. en tér'm¡n%.de ~inco <lías an
te .;1 ~uzgado<!el!~:::tr1.l~c~ón del dis
hl.o (.fll SUr, de lll':í1a capItal, con ob
jeto de ofrecer-le las ~;-cei<)lles del n~
Hculo 109 de la. ley de- -:Enjuiciamien
to cTiminal e:l cr.c:sa númer0 SG (le
1920 sobre lesIone.-¡ y sucGsiva ouerte
de EU Ua Dolores Gómez

64.02

2.0n

nmIEno DEZ, Ccmuelo; git:ma,
CUY.l'; demás circunstancias y paru~e
ro se ignora; comparecerá en el ter
mino de diez d;as ante el Juzgado de
inslrucción de Calat:lyüd, para dúcln
l'ar- f~n la causa número 53 de 1920,
nci l:osiüncs v muer~e de D[cgo Rome~

XLi. cop-tra Bernardo Jimenez :lI' otros,
::-~creib-iénGole que de no comparece!'
le paLa.á eJ.perjuicio cOr'r-esptllldicnte.

6304

2.093

nAMASO M1]~OZ, José; de veinti
mte aüo5 de eDad. soltero, natural de
llü-rgu5, de profes:ón Insp-ecl..Qr <le
pMmcra enseíianza, hijo de Pablo y
:ID-nsebia; dmnicilhlO últimamente en
M~drid, calle de los Ueyes, númel'O 21,
piso quinto, derecha; comparece~á el
día 24 ~e Jtmio y hora de la.; dIez y
media ante e1 JUZgadl) municipLlJ del.
distrito de Palacio d~ esta Corte, sito
en la culle del Tutor, número 27, ba
jo, n celebrar juicio de fallas pOr .ma
los tratos, inslrui{!o contra el mIsmo
mm. el número 311 de arden del co
rriente afio.

2:099
4'

LHAZ meo, Ignacío; de 'IT-eint'id6s
años de edad. de estado scltero, na
tur.al de Pedro Hern.nndo, de proteo
!Hón }ornaler~~ hijo de Gerv.a.sio y de
~lores;. Mmiciliarlo últimamente .en
}¡8. ealle Wils-on. 15 (Tetuán de las 'Vl\}
tIlJrias)' cempar.ecer.á.. el dia 24. de Ju-:"
Dio y ll<lra 4e las diez y m~di~ ante
€l Juz:radú municipal del distrIto ~e
Palacio de esta Corte, sito en la calle
idel Tutor, número 27, bajo, a cele
brar juicio de faltas 'P.Gr malos trato;,
tnstruido ¡;enfta el. ml8mO Cllnel llY
1m!ro ~8 de oo-rd.'en del eorril'nte ano.

Juzgado mllilicipat del distr:ito de Pa
lacio, de esta Corte, silo en la calle
d~l Tutor, número 27, bajo, a cele
brar. juicio de falt:J.S por les.ion~s y
Ilnra ser en dicho -acto reconooido por
el Médico foreIlSe, instrufdo contTa el
mismo y otros oon el número 483 de
ordcn Gel corrieal e ~üo.

GOl'IZALEZ BACIN, Teresa; de
~intiÚIl afios, de estarlo "iuda, natu
ral y v~cjDa de Madrid, de profesi6n.
tanguist.a; domiciliaaa últimamente
eu la calle Mendizábal, núIn.<lro 87,
bajo, derecha; comparecerá el día ~2
de Junio y hora de las diez y mc(!1a
anto el Juzgado municipal del distrI
to de Palado, de esta Co-rte, sito en
la calle del Tutor. número Z7, bajo. a
celebrar juicio de fallas por malo5
tratos, instruÍllo centra la misma: con
el núm-ero 345 -de orden del corrIente
afio.

2.102

MAJADAS MALAGA, Emil'ia; de
diez y nueve añ~, de estado soltera,
natural de Cedas (Avi!a), de 'Profesión
sus labores, hija. de Galo y Reg~;
domiciliada últimamente en Madrid,
calle de l'\1endizába1, número 81, bajo,
derecha' comparecerá el día 22 de Ju
nl.o y h'cn-a de las. diez y m~di~ mtt~
el Juz!\'ado municIpal del dIstrito de
P.alacio. de esta Corte, sito !ID la calle
del Tutor, número 27; baJO, a celo
orar jukio de fa1taspor malos tratos,
instruido contra Teresa González Ba-

. cin con ~l núm~ro S/!5 de orden del
co:-riente afio.

2.Hl3

OR'I1Z COBOS. Bomingo; de frein
k." y ocho afios, de estado soltero, ~
tural y vecino de Madrid. de profe::-Ión
va(!'lcro, hiJo de Ri~do y de Euse
bia' domiciliado últlm¡nnente en la
can'e Rartzenbu5cb, núnl. 19, \'aquería;
comparecerá el 15 de Junio 'Y hora de
las diez y media ante el Juz$'udo mu
nicipal del distrito d~ PalacIO. de eS
ta Corte, silo en la calle d~l.~ulor,
núm.-ero 27. baj\), acelebrnr JUIC1(} {le
faltas POr· burto, instruidO c,ontrn el
mismo con el número 4i«} (le orden.
del e-crriente año.

2.10li

ROYO Y ROYO, Cayo; d~ treinta
aüos, de estaco soll.ieTo, n~tl1T<l:l y ve
cino de iliadríd, de profeSIón Jornale
ro' domiríliado últimamente en la e:a
He' ce Sa;\lo Toroá~, número ~. bUJo;
compal'cr.ert el día 2.2 de JUDlO y ho~
r3. oc las di~z y me91a .ante el JU7.~
<10 municipal dcl di~lto de Pah.l.e:0,
dl'! esta -Cone. sito el'i la.C2.n~ del "I?-",
to~, lUÍ.iDlltO 27, bajo. &- eele~rar jUl
ciD de 1"lIff:ns pO!" tes;<mes. mstrufdo
con' el núm~l'o MI de oroen del C()~

]Tien.te año.

2.1Uo

.B.AnPJNAGA SUAREZ DE FI
ttt.mROA, A:ug"crSto; d~ ~intr.eu~
añOS, soTtero, ~UYO d'OIIl1Cl'fiO se Jg--:

. nora; comparecel'ádentro del ter...;,
mino de nueve dfas en el Juzgadq
municipal del distrito de Buenavis~

ta, de esta Corte, calle de Belén, nl1~

mero 2. 3 fin de cumplir la pena qU~

le ha sido impuesta en el juicio dí$.
fa.ltas seguido contra el mismo poli
malos tratos, número 21 de 1926¡
ape1'cibirlo que de no veri.fiCdrlo l~
parará el perjuicio a que haya lU'".\
gal".

2.106

CID Cll.LLEJA, Francisco; qU:~
dijo vivir en la -calle de :Morandd¡
número 7, cuarto bajo, y cuyO a'~
tual domicilio y paradero se ignorat
comparecerá el día 21 de Junio y ho~
de las diez de su mañana, ante el Trf··
buna! municipal del distrito de Bu~
n.avista, de esta Corte, a celebrar juf4
010 de faltas por malos tratos, n.úm~:c
ro 336 de 1926. .

2.:1.07

FOItMENT TOnIBro, Enrique; ~.
diJo vivir en Madrid, calle de Ay ' ..
numero 57, segundo, y cuyo actual~
radero '1 domicilio se ignora; compa:~

recerá el dfa. 30 de Junio a las di~
de su maiiana., ante el Tribunal mullÍ..
cipal del distrito de Buemwista, dES
esta Corte, a celebrar juicio de faH~

por lesiones, númer.o 629 da 1926... 1

2.iOS

G1\.L.-\.1"i S.-\..:."'1 SEG1moo, Ram"ón ~. (lfA
diez y. seis años, soltero" natural d.~
MadrId, hijo <toe Juan y ae Baltasari
sin oficio ni domicilio; comparecer '
dentro der término de tercero dia .;
el Juzgado municipal del rlistrito ~
Buenayisbt. de esta. CtJrte. Belén, 2, {
satisfacer las responsabilidades cal.1.«
sadllls en el jUiCiO. de faltas seguil·'
contra el mismo y _.otro por hurt~, D ~
jo el número 50(J de 1~, apercü!'i
que de no verificarlo le parará el pe .,
juido a. qu~ haya lugar. c~"

2.10'9

GUTrnRREZDELBARRIO,MatildQ
de treínta y cinco afias, sollera, s~
vienta, cuvo actual domicilio se igD ,
r.a; comparecerá dentro del térmi?<?
nueve días en el Juzgado mumcJp .
del disLrito de Buenavista, de es·
Cro-te, calle de Belén, número .2, a.
de-eumplir la. pena que le ha: Sido 1. 
pue~a en el juicio de falf.a~ selplI
contra la misma por ma1{]s tratOs .
burl-o.., nÚillJ;l'O 336 d'e 1926.. apercib
da que, de no verificarlo, le parará
perjuicio a que haya lugar.

2.U.O

LABLA.l~CA MINGUEZ, .•Clem@D:~,
de ~inte <tños, soItm:o, hI~ de.
eetD.cio y de Petra, Sill Ofiol0 m .
mirilio; ronparecerá dentro del t .
mino de tercero día en el J~
municipal. del distrito de Buen.~v.1$ ..
de esta Corte, Belén, 2, a satis! , .
las re..."PQnsabili-dádel! etllJSadas en., .
juicio de faltU segUJ<M contra. el ,
mo y ak-o. llar burlo,. baáo el TI .
5W de t926-; t'\~..birlo que de 'BQ.~



5.079

BLA?\CO VERGILLO. Antonio; na
tural de HifiUer3. la Real. de estado
soltero. profesión del comercio. de
diez y oc.ho años. domiciliado última
mente en Sevilla. calle Castilla, 35;
procesado por estafa; comparecerá en
término de diez dfa.". ante el JUl:~do
de instrucción del distr~o de la M3;
dalena. de dicha capital.
r:..;.' , . 63.19

CID GONZALEZ. Juan; de vemtl
siete aüos. natural de Pizarra. vecino
de Puent6 Geni!, dond~ tuvo su últi
m~ domicilio en la barriarle de la Ea
tación; de- profesión ferroviario. pro
cesado en la causa número W del co
rriente año por hurto; oompareeer;'l.
en término de diez días ante el ;fm:
gado de instrucción de Agu.ilar da la
.Frontera a wnstituirse en: prisión
por la expresada Ca.1lS~ ~ido
tIUe. d~ 00-hacerlo, será decf&rado re-

I helde~ 6327

GH3

5.080

CORTES. José; de unos CinClle'llta
años de edad', casado, de oficio herre
ro ambulante, cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo negro, bi
gote grande entrecano. cOn una cica
triz en una ceja; domiciliado última
meute en Alcalá la Real, aldea de La
Pedriza; procesad:o en causa núm. 29
de 1'9"".26 sobre roba; comparecc:r~i.· en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Alc:alá. la Real para
constituirse en prisión y prestar in
dagatoria; bajo apercibimiento oe s~:l"
d'eclarado rebelde si no lo verific:a.

6Hlt

5.083

E...¡;;CAYOL BATISTA., Ramón; hijd
de Pedro y de Francisca. natural y
vecino d'e Barcelona. de estado ~ag~
do. profesi6n~lit6graf(l, de treinta y
ocho años de edad; procesado en cau
sa núm. 2g y 330 de 1920 50hre fal·
sificaci6n; comparecerá en término d~
d:Ci: día.s ante el J~adlO de in~truc·
ei6n del distrito del Hospital. de Bar
eelorna, Secretaria de D. José Pasto,.
I:.Opez, para responder de losur~o!t
que resuUan contra el mismo. baj()
a~)r.rd1>imienlC' de ser declarado rc-
beldp. 6.\1)9

5.08~

5.082

DLo\.Z JIMEXEZ, Baldomero; Guar
dia urbano que fué de Ayam{)nt~, sol·
tero, mayor de edad. nalural de Ma
drid; domiciliado úllímamenle en Aya_
monte y cuyo -pa!'udero se ignora~

procesad'o por el delito de e::ta fa de
metálico al Avun~miento de dicha
ciudad en sumirio núm. 43 de 1926;
comparecerá en p.I Juzgad/l de instruc
cié-n de esta última ~'ciudad. dentro
del término de die~ dias, para nolí....
ficurle auto oe procesamiento y otras
diligencias, bajo apercibimiento de
que, si no 10 verifica, sl'ri declarado
rebelde y le parará E'l perjuicio a que
baya lugar con nrreglo a la ley de
Enjuiciamiento c.rimina.I.

CRUZ S07lmUA. Lorenzo; natural Y
vecino de Pla5encia. soltero; procesa
do por robo de gallinas y cuyo actual
paradero 8e i::mora.; comparecerá en
el Juzgado de (iicha eiudaa dentro del
término de diez dias para ser redu
cida So prisión, por virtud d'el suma
rio seguido w su contra; apercibido
que de no hacerlo será. declu:r.do- re-
belde. "- . fi 'r'?S

5.081

FEll.NANDEZ, José: de dic7. y siete
o d!ez y ocho afio:; de edad, nijo !l&"
turaJ de Josefa. de eitaeQ soll.er(), pro
fesi6n labrador. na.tural y vecino d"
Fer-roy, en AUM1'df); domiciliado úl·
timamcnte en Víllapr.5. término dI)
Tir.:eo, de estatura ltToporcionada a s~
edad. d!e1gado, qU& vist& un traje d!
pana rayada c<tlor casí :aegro, bastatfo
te usado. borna 'negra. y Slpargalas:
proeesado por hurto; comparecerá en
el término de diez días ante el Jnz·
gada de instrllooión d6 Tineo cQn el
li.,. de ;;;(>rle noti!kadu el auto de -pro-
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5.078

obscuro, blusa negra, boina, botas ne
gras, con marcado acento gallc;:ro y
portugués y que frecl:.enta mucho.Ja
región de Galicia y el Bierzo. muy
particu12nnente en la parle de ~lo~

forte v Orease, donde es conocirJísimo
oon ei remoquete de "el Chato", do
miciliado últimamente en la cárcel de
León y procesado por delito de robo
s. mano armada en cuadrilla y d ¡spa
ra.:¡ en causa, número 61 del corriente
año; comparecerá en término oe diez
d:as ante el Juzgado de instrucción del
partido de Benavent.e, con objeto de
Tes·ponder de los cargos que le r~sul

tan en la expresada cau~a y consti
tuirse en la prisi6n acordada, aperci
biéndole que de no comfJarecer será
declarado rebelde. parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

5.077

6~tZ

BT..ANCO, Cirilo: cOl'!.ocido por "el
Gallego" y p.ür "el Chato", CUya.s de
más circunstancias personales se i;
noran. CU'VM señas so-n: alto. mOren o,
con bigote recortado, que vist.e cha
queta (le pan!!. neg-ra, pantalón acei·
tuna. también de psna. bota d~ bro
dequfn de color, gorra obscura, y que
frecuenta mucho la 1'1'.!:'ión de G~lic¡a

"'! el Bierzo, muy particularmente en
la parte de Monforle..J· Or~Dse..don(je
es oonocidisitW) con el remoquete de
"el Chato". domiciliado últimament.1':
en la cárcel d~ León, y procesado por
delito de robo a mano armada encna
drilla y con dis.paros en caUs.:l númerO
61 Ml corri€>nte año; compnree-erá en
t¡{rmino de diez días ante el Juz!!ado
d~ instrucción de Ben:w.ent.e. C.(\n~oh
jeto de re::ponder de los cargos que le
resultan en la expresada causa y cons~

titni~ en la prisi6n dfJc;reta~'1. aoer
cibiéndole aue' (le no CompaI'eM~'¡;;erá
declar?do rf'belde. -parándole el pp.r
juklo :\ C!U~ huhiere lugar.

25 Junio 192 L

15.0;5

iAMADOR '~·FER:NA.NDEZ, María: d~

.lncuenl.a añ'Ús de edad. soltera, gita
~a., ambulante, hija de J"uany de
1rancisea. natura! de Izo [Albacete),
~uyo actual paradero se ignora, se ci
ia, llama y emplaza. para que dentro
~el término de diez dias comparezca.
J,nte el .Tuzgado de instrncei6n de 01'
tera. (Jaén), con el fin de recibirle in
liagatoria y practicar otras dilig~ncias

,cardadas en el sumario que se sigue
por C!jtafa de dicho Juzgado, con el
número 86 de 1~2'5, previniéndole que
:d& no verificarlo- será declarada. rebel
.;00, !parándole los perjuicios 'a. que hu
lllere l\Nar.

o - 6339

REQUISITORIAS

aajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes ti de incurrir en tallo demás
responsabilidades legales. de no pre
~entarse los procesados que a COTlti-

. 1luaciórl se exprésa:n en el plazo que
,$8 les lija a -contar desM el día d.
l~ publicaci6n del cmuneio en eit.
periódico oficía.l y ante el Juez O
Tribunal q1l8 se señala. se tu cila.

. Uama y emplaz~ encargándose a to
4tu las Autoridades JI Agente. de la
Policia judicial procedan (l la busca,
captura 11 conducción de aquéUos.
poniéndolOs .'1 d:.~l'lJ~ir.lón de dicho
Juez o T"ibunal,"c'ln afTeglo !1 los
artículo", ,,12 11 838 de la 'ey (fe En
juiciamíento Criminal. 6U del CÓ
"digo de Justicia V'-;tlar ~ 3117 de ta
ley de F.nju~~amüm!.) Militar de
Marina.

~" .
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rlflcario le parará el perjuicio a que I
l1aya lugar.

__ f' ~.fl1

f'

. MASCHEK, Luis; que dijo .ivir en
Madrid. calle de Goyfa, número 311,
Hotel Salamanea, cuyo actual domi
cilio y llaradero se ignora; compare
eerá el 28 de Junio, a las diez de la
mañana, ante el Tribunal munieipal
del distrito de BuenaYista. de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
le;,;iones, número 528 de 1920.

5.076

.. AmONIO. eOl)ocido por "el Ga.lle-

É;
y "el Ol:i$t8"; cuyos a~ellid()g '1

. '5 elnunsta.neias se i.:OOran, eu-
o aetias $O1l: moreno. de huena esta

• ll.feil.ado. ~on !rala Atltero. color

2.f12

~ ·PER.:Ez ·!lIUÑOZ. Vi~nte; die cin
t..ueilta S tres añoS. so-ltero. zapatero,
euyo domicilio se ignora; comparece
rá dentro del tér.:nino de nueve días
en el .Juzgado municipal deol distrito
de Buenavista, de esta Corte, calle die
13eMn, número 2. a fin de cu'mplir la
;pena que le ha sido impuesta en el
~uicio de faH,as seguido eontra el mis
mo por vejación; número 2.054 de
'1926, .~'Percibido que de no "Verificarlo
té parará. el perjuicio a que h~.ya lu-
~, 6154
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instru-cción del distrito del Campi-!
no, de Granada, Plaza Nueva, nú
mero 20, en el término de diez días,
a responder de los cargos que le
resultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel<ie
si no lo ....erifica.

cesamiento, recibirle i'Ild~"'3.toria; y
cOllstituirse en prisi6n provisional,
q.ccretada en el sumario núm. 21 del
aí11) arll;;>!. 6432

5.085

FEnRER SELLE.~. Ceferfno Vicen
te; bljO de Ceferino y die Francisca,
oe cuarenta v cinco años, natural y
,'eeiDo de Madrid, de estado soltero,
"Órofesión alpargatero; domiciliado- úl
timamente en la calle del Amparo 31,
primero. pasillo: procesad'o en cansa
Illúm. 113 de 192:1 sobre hurto; com
parecerá en término de diez días ante
el JUz-""'1ldo de insfrucci6n del distrito
de la ·UniYersida~.•ie Barcelona, Se
cretaría de D. nafael Clavería J,!obl't.
bajo aprcibimienlo de ser dec.larado
rebelde. 63!W

5.086 I
FUEl'.TES ''TDARTE, Antonio

Sebastián, (a) Canillas; de cua.....
rent.a y cuatro años de e-daJ, de
profesión camarero. hijo de .José y
(le Bernarda, natural y vecino de
La Coruña. actualmente en parade
ro ignorado; procesado en sumario
'sobre estafa: compare'Cerá dentro
del término de diez días ante el
~uzg'ado de :!nstrucción del distrito
de la Audiencia, de La Coruña. con
objeto de ser reducido a prisión,
previniéndole que, de no hacerlo.
será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la le:',

636-6

5.087

GALLARDO GARCL\, Victoriano;
natural de Alfarnat.e, provincia de
):\'Iálaga. de estado soltero. profe
sión músico, -de veintiún años, hijo
de Juan 'y de Guadalupe, domidlia
do últimamente en Málaga, calle de
Camas, núm. 6; procesado por es
tafa; comparecerá en término de
{Hez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda,
(le dicha oapital, bajo apercibimirm
lo de ser declarado rebelde.

6373

GAneTA BAREA. José. (a) el
Tuerto Barca; vecIno de Morón de
la Frontera, en la actualidad en ig-'
norado paradero; comparecerá ant&
el juzgado de instrucción de dicha
ciudad, o se constituirá en prÍsión
'~n la cárcel de su parti-do. dentro
'de los diez días siguientes a la in
·seroi6n de la presente, por la causa
núm. 62 del corrieri~·6 año, -por hur
to de cerdos. bajo apercibimiento
í:Ie ser declarado rebelde.

5.089

GARCIA GALLEGO, Francis·cO,
'(a) Panilla; f!.e vd!!.ti¡:..f,¡~ a treinta
hños,buen8 compleed-6n, estatura
mediana afer·Lado. nari7; puntíagu
lla color blanco y pelo casta.ño;
pl'oeesado en 'eausa por el delito de
hurto, en causa núm. iZO de 1926;
com-p.arecerá. arite el juzgado d0

6417

5.090

GARCTA ZOMERO, José; natural
de La Unión (Murcia). de estadp
soltero, profesión jornalero, de vein
titrés años de edad en 1918, hijo
de Antonio V de Isabel; domiciHailo
últimamente en Barcelona, en Hor..
ta; procesado por robo; compare..
cerá en término de diez días ante
el Juzgado de La Unión, a consti
tuirse en prisión, por tenerlo así
acordado la Sección 1.& de la Au
diencia de 1\IuI'cia en providencia
fecha 8 de Enero de 1925, en la
causa núm. 62 de 1916, sobre robo,
instruida por dicho Juzgado, aper...;
cibi.do que de no comparecer le pa"
rará el perjuic·io a que haya IUA"ar.

'6371

5.091

GO~?:ALEZ MENDEiZ. José: re
sidente en la mina "La Caroli
na", de Bélmez oe La l\Ioraleda
(Jaén), hijo de José y oe Luisa, na
tural de Bermejo. de estado e.asado.
profesión jornalera. de veintinueve
años de e-dad; domicilia.1Jo úlLima
mente en Villanueva del Río; pro
cesado por ~nenda ilegal de arma
de fuego, causa 158 de 1925; com
parecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Lora del Río pa.-'
ra constituirse. en prisión en la cár-'
cel del partido, y caso de no pre
sentnrse será declarado rebelde.

6334

5.09.

M.\LLOTJ, Carlos; domiciliado últi
ultimamente en el Paseo de Colón,
número 3, de Barcelona; pro'cesado
en causa núm. 208 de i926, sobre
estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de ins
truooitSn del distrito de la LonJa, d':!
Bal'Celona, Secretaría de D. Tomás
Riera y Sanso

6H(J
5.M3

~L"JtQlJEZ LOPEZ, Maximiliano;
hijo de Manuel y Ros<1!ía, de C1J3renta
y un años, casado, jornalero, natural '1
vecino d~ AZIl'8lcázar, Sevilla; compa
recen en término de diez dfas ante la
Audien"ía de Sevilla, para constituÍrse
en prisién, como rematado en causa
por hurto, seguido en el Juzgado de
Sanlúcar la Mayor.

5.09-i

MATEOS GARCH, Joaquina; de se
t-enla .... nuove afios de edal.i. natural
de :mIar, hij a. de :puenaventura y de
Josefa; domiciliada últimame.nte en
Asto:r;a. carretera de Coruña, barrio
de San Andrés; hO'y en ignorado para
dero; comparoc.erá ante el Juzgado de

Instrucción de León, en el término de
diez dfas, al objeto de ser reducida a
prisión, a disposición de la Audiencia
provincial de dicha capital, que ha
acordado lal prisión en la causa. que
se la sigue con el número 132 de 1925,
sO'bre estafa, apercibida de que de no
:verificarlo en dicho término, será de
declarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

6372

5.095

MOLL1>íA. Antonio (a) "El Cordobés";
cuyas demás circunstancias no cons
tan; procesado por robo, causa 138 de
1926; comparecerá en término de diez
días ante el JuzgadQ de instrucción
del distrito de la Magdalena. de 8e-
yilla. 6386

5.0%

'l\IOLINE ALSINA, FélL'i:; cuyas de
más (}ircunslancias se ignoran; domi
ciliado últimament€l en Barcelona.
ronda de San Antonio, 12; proce
sado en causa número 160 de 19-26, so_
bre quebrantamiento de depósito;c<lm.
parecerá eI\ término de diez días ante
el Juzgado de instrucei6n del distrita
del Hospital, de Barcelona. Secretaría
do D. José Pastor '1 López, para res
ponder de los cargos que resultan COn
tra el mismo. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

MOS

5.097

MORENO MIRANDA, Agapito José;.
hijo de José y de Antonia, natural de
Aranjuez (Madrid), de estado casado,
profesión comisionista, de cuarenta y
ocho años de edad; domiciliado úlli-'
mamente en. Barcel)I1a, calle Beato
Oriols, número 4, tercero; procesado.
en causa número 8 de i926, sobre
hurto; comparecerá en témino de diez
dias anle el Juzgado de instrucci6n del
distrito de la Barceloneta, de Barce-Io
na, Secretaria de D. Alejandro Sima.
rro, sito en el Pa1acio de Justicia (Sa
lón de San Juan). para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la:
lev de ~ju¡ciamiento criminal, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

6330 .

5.098

MOOENO MONTO~O. EUf.!'cnio: de
tr(:ce años de edad. hijo de María y.
de Manuel; natural de Almagro; pro-
cesado por hurto de metálico en la
causa que se le sigua con el n\Í,!Ilcfo
38 del corriente año; comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga
rlo imtr:uctor de AiJD3(ilh, l\ ftn ,I~

constituirse en el lugar destinado a lri
re~lusión provisional de los menore!l
de di-ez 'Y seis afias. h&Sta tanto qu~

preste fianza por valor de 500 pese....
t85, Ilajo apercibimiento que., de D6
verificarlo. será declarad~ r&bE"lde, .,

64.~¡
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5..099

11lIOSQUEltA RODRIGUEZ, Ramón
(a) "'"úoruña"7 de veinte años 'de edad,
de pr~fesión nlarmero. h'jo de R<l.m6n
y de {:oncepci6n, natural y vecino de
:vIgo. actualmente ausente en ignora
00 pal'adero; procesado. en sumario so
bre '€stafa; cmnpare.cerá dentro del
térm.i.no de diez fifas ante el J"uzgafuloe instrucción (}.(, distrito de la Au
diencia de La Coruña. con objeto de ser
reducido a prisión, previniéndole quO
(1e no hacerlo, será declarado rebelde
IY leparacl el perjuicio aqtLe hubiere
~zgár con arreglo a la ley.

6iS7

5.100

'. -oc.ARA DE LA. BLANCA Antonio;
natural y vecino d.e Jaén,'de estado.
Soltero, profesión enmarera, de trein
ta y. tres aIlos, hijo de Jrum y de, .An
tonta; -proeesado por hurto; eompa·
reoe'Cá en téTmino 00 di1:lzdfas ante
el Jw.gado de And11jar. pan coustituiT
se en prisión. apercibido. que de rnr
;verillcnrlo será <leCl<mJ.do rebelde.

. . 6~5'

'53(Ji-

.' ()R.'l'EG...~ FERNANDEZ, Fraocisco;
'~JJo Ce José y de Ana. natural de ene
;Va.$ de Vera {Almerfa). fje. estado, viu
do, ípI'Qfesi6n jornalero de veinti'Jcbo
1Ui0$ (le edad. domiciliado úllimnmcTI
te en Barcelona, Barracas Magoría, i,
gru.po primero; procesado en causa
número 312 de f926 s<Jbre resistencia
Jo lcsi<mes,; comparecerá en tér'miDo <le
diez dras ante el Juzgado de lnstroc
i;i6n. (lel ·distxito del Oeste, d-e BarM
:1-0ua, Se~retaría de D. José AlemanYJ
~ responder de los cargos que re
tiultan contra el mismo bajQ aperci
bim1enw de ser declarado reMlde.

6.111

5.W2

l?M:IIECO· FEIU~.A.."ll¡'DEZ, Antonio
J~: natural de Rio.torf.-o. en Valenza
ijo Miúo (P(}rt.u~l), de estado soltero,
~fesión llaDao.eN, de cawrce años,
~jo ce Aruce.t.o y de Rosalina; 65· (le
~ura. regular. eolo~ moreno, ojos
Utiles,nariz a;gujl~ñ~ barllilampiño y
Viste regula~nbe; dcmieiliado últi,
ma.mente en Barra de Miño de Coles,
partido de Orense; procesado por es
tafa; eomparee.erá e1i tér¡nill(l de diez
días ante el Juzgado de instrucción do
.Prense; apercibiéndole -que de no ....e- .
rlfklarlo se le OOc"13}'ará rebelde y pa
za."á eld~ perjuicio a -que hubiere
Jugar. . , ." :.¡ ~

. ~7

5.tUS-

:Ml!)REU, ,Juan; de unos eincucnta
.uño$- de edado gordo, .oon bigote, de es
ta1ur& alta. Y haWa oon acento caL.a
~; -domiciliado Ultimamente eu la
eaile de ,laime· Giran, 8, de Barcelona;
llroeesalio en t.lUlS& número 196 de
i 926;~bre .esf.aia.; «m1Parectu"á. OB' t.ér
~ <le diez dias ante el Juzga.do de
,~ru(lci6D. del distrito de la Lonja,

de B':ll'celona, Secretaría. 'de n. Torri;is
Riera y Sans.

. .A.S,ENJÜ GISMERO, Antoni'o; bijo
de Nlcanor y Casimira, natuI<lI de Va_
lle~n.s, de -est.(l.dú soltero. profesi6n jor
nalero, de treinta y cinco arras; do
miciliado últimamente en Madrid, Ctl
na de Castilla, número 4. piso bajo;.
proceE'ado por daños, sumario núme
ro 6 de 1'926; comparecerá en el tér
~ino de. diez días .ant~ el Juzgado de
mstruc~16n dp-I O~s.trHo riel Centro.
de esta Corte, Secretaría del St>. L6pez
da Pando, puno cumplir un acuerdo
de la Superiorid:ld en dicha cnus:l..

6295

5.iü5

CORTES HEnEDI4, Dolores; hija
de Antonio "J de Dl}l<l~s, natural de
Tolox•. provincia de Málnga,.de estado
soltelOl, 1!rof~i6n ,"endedora. de vein
te afias. de edad; domiciliada última
mente en Alhanrfn el Grande. cnlle
Ancha. número 2; prMesada por hur
to bajo el número 80 de 1926: com
parcoerá en el término de diez díllS
anle el. Juzgado de instrucci6n del dis_
trito de fa Alameda, de Málaga, bajo
nperdoimiento de rebelcHa.

13307

GARCB, RODRIGUEZ. Feliss; natu
ral de Irún (Cruipúzcoa), <le estarlo
viuds, profesión sUs labores. ~ cin
cuenta y siete años.. hija (!.e F,rancisco
y de rs:iliel~ domiciliada últimamente
en J.fadrid, caUe de Santa Agncda, 2,
principal; procesada por hurto en cau
sá núm~ro -60 Oe 1925: ccmpare~crá
en término (fe d'ie7. dras ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Centro. de esta Corte, Secretaría de
D. Rafael López Pando, para hacerla
sa1Je.r la tcrmimwión del eumario y em
plazarla para ante la Supe::-ioridarli.

m:w

GA:B:CIA SA.'\iCHEZ. ~fanueI; natural
de Oporto (Portug;l) , de estado casa
do, profesión a-se.rrador, de treinta y
dos- años, hijo de Antonio y de Maria,
vecino ce o.porto. con domieUio ea la
rúa. San I?erlro. número 2; domiciliado
úUimamenle en Vigo; procesado por
el delito de hUJrto; comparecerá. 0-!l. el
término de diez días ante el Juzgad\)
de ~lrUC'Ción de Vigo. • 6255

5.10S

G0~.z.·'.LEZ, Manuel; eonoeido P'.)f
.. el ~avarro''. de unos cuarenta años de
edr.d, de estatura alta, grueso. afeita'
do, viste traje amI oscuro y usa boI
na; domiciHado últimamente en. san·
tlago; procesado en sumario núm. f5
de 1926, sobre estafa a D•. Rafael Qar
da; comparecerá en término de. diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
dicha ciudad a ftn de «blBtituirse 00
pt'isi6n y :rt..üdir indagatoria -en dicho
mm~~ QU

GUAItDIÜL.i\. FELEQDIA, E!o..... ; n~
tural ~e Salamanca, de estdo sólter~
profes¡6n fontnner..o, de veinU"éll{
afias, hijo de lfrancisco y <le Emilí<tr
de ~t.n.tura baJa, i'elD y ojos D<:lgros,
nanz regular, color de rostro ':m-eno.
viste traje OEcuro y g<lMn color ma..;
xrón; {tomiciliado ü1lJIIlflmenie en ~
&Id. calle -de Juan de 0IÍ.:ii::, 14; :pI"()~
cesado por roho en causa número Jll1
o~ 1925; wmparecerá en término -del
d:ez ~iias ante el'¡~iustruc.l.o~ deJ
distrllú del Ho."plCW. & est.a CD~

Sac::-etarill: del Sr: :Os AnLo~io. par~
ser !"~dUCldo a pcl';;IÓil, :tajo a!lerdbJíi
miento de .,er d~larado l'eheldn.

6~{f9'

5.110

IB.~~EZ P..A.EZ, Eloy; hijo de ;;,íigueJ
y 1e .tosefa, mtural 00 T~iedo, de es~

tauo· casado. prof~i6D. mecánico, ;el"
c~larenl.a y einco años; domiciHaJo· Uf!
tl~nam~nte en Madrid, ~ne de la ca.'
n~~~ f~, ent.re~uelo; pro~e5adG pt}
e~erelelo liegal de la M-edictna, suma~

rl~ 2el de _1924; c1)ID{mrecerá: en t6cl
mmo -de' fhez di~s ante el JuzgadO' d~
in-s1-rneeián del distritll del Cent-r;). ~
oota Gorte, Secretada del Sr~ López dt
Panda, paracurofl!ir UD aCt1erG:Q de Jd
Superioridad en (Hella causa.

t}~;H

5.111

JThillNEZ DE CIS::\"EROS, Ildet';)nsol
profesión emplec.do. <le tnos t.reintli
años; domiciliacio últimamente en Se~

villa, Relator., GO; proce52.do por ~"'
tara; compareced ~ término d~ cr:
Mas ante el Juz!!a-do de insflI'ucciún
distrito de la !tagnalena, -de dicha e
pit¡:¡L . 1~3:-5 •

5.112.

JBffiNEZ G.1.RIJO. Juan; naturaIj
Bardaja (Soria). ac estado so!t.e~

profesión pintor. (le t;r:eiIüa y si
aüos, hijo de Rafael y ce J.nisa.; .
mici!.iado últimamente en Madrid, ca~

He de las VeneI'~. 4; pl'ocesa.:lo p~j
estafa· en sumario 452' de 1924; coD:l
parecerá en término de diez días a~t
el Juzgado -de instruer;ión del distri
de Busnavista, de esta Corte. SC~ .
t:.rfa del Sr. Unzueta. G~ ..

5_1.13

L..-\.NCER!GA CUE, 1000;. natUl'.al
vecin-o de &::\'illa, de 'GSládo solte,
profesión comisionista. de "eintinuev
años; domiciliado últimamente c..n
eaIle del EmpecinaDO. 4; procesado po
ir.sulto a la Anlorid'ad:; comparecer¡i
término de diez cías ante el Juzga
de instrucción del distrito de la M\l
daIcn:l, de Sevilla. 6315 ::

5-_1.1:4.

1.015 DEL, lUO, Juan;. hijo de~..
nllet y de Bo:,,,,&, natural de IUB.ño
SantandeT, de estado· soltero,. profes"
l.abrador, de diez y ooho aJj.1)s;
'Ililiado últimamente en Sapta Ba~,.
la Bola de CelaDOva; proeasado ~J.:.---,... __ ..



5.121

SAJ.'¡'. NlCOLAS LO.P-EZ, Jua;n· oo-
. mie-iliado últimamente en. Barcclona.

calle Arco. del Teatro. núm. 3-9, ter
cero; procesado en eau.s.a número 259
de 1926 sobre resistencia a los- Agen
res de la. Autoridad, co-mparecerá en
t-er~íno <l~.di'ez días; ante el JuzgadO
de mstrucclón -del d'lstrlto de· Al.ar.a
xaD.$, de Barcelona. Secretaria de
D. €~ndido Garda, para responder de
los cargos que re:su.Itaa contra el: mis
mo, bajo apercibimiento. de ser ae.-
.clar.a.do rebelde. 6282'

~os DE PRtMERA l.iUkl
l:'ll!!1GJA

"-.

5.125·

"it.'IDA.L RODJUGUEZ, JOSé; natU3
:rtltl: da Carabanchel Bajo (hdrid)\
de estado s·oltero, prOfesión ajusfá,;J
dor, de diez r ocho años, hijo d~
José y da VIC·enta; pr9cew.do poI:
hurto en sumario número f 1 dtí
1?26;. com'j)3l"eCBTá. en término dij
dIez días, ante el Juzgado de ins3
truceión de}: d1strilo, del Centro,. d!1'
esta Cmrte, y: $eeretaría. de n ~.

fae} López de· Panda, pam.. notillcacf
le- el anto de te!'m.d1J3ieián y emple:-":'
zarle para aa.:I1:e la Superioridad.

6-29:1

ALBERIQD:E

-'-'-o.-.,

D. Luis Lorenzo P'enaIva, Jue1
instructor de esta. 'vilIa de .A:lberi~
y SU: partido. ¡

Por el presente edicto hago sa4J
ber: QUe en el sumario número ~
del cQrrienw año que me hallo insa
truyendo' contra Paulino Va:lero SaJ~.

v.ador, sobre abusos deshonestos, h~
acordado por auto de boy se publi~

que. el presente edicto citando" ll~~

mando y em.plazan-do a EmeslQ. Het..¡.
nández. So:d..z¡.es. que se enC1]entra 3
Fr-ancia. ea igU01'a-do parardero, p<I '
q.ue dentrQ de diez días, a cont
desde. el sl9:uiente al en que 1'0 p-m-t
bUque el últilllO periódico oftcriaft
comparezca en- los estrados de es~
Juz.gado, a fin da recibirle decla!'a3
ci6n. y of:I.'e.ce:r:k el proc..edi.lni.eJltQ
eoruf.orIale al articulo 1.09 d-e la leY;
dl) Enjuiciamiento criminal, eom~

padre de l~ Diña perjudicada l\{-arbil
Inés Rernández Gutiérrez. I

~ Dado en Albel'iq;ue a 22 de Maya
· de i92u.-P. S. 'af., PaJllino Andrét'C

Ei Juez, Luis Lerenzo Peualva.
. J0-6278,

ALBURQUERQUE

.~

por hurto en. causa. núm. 250 de :L92li}
c~mparecerán en término de di~
dlas, ante el Juzgado de instrucci6n
del distrito de Bu~navi5ta, de esÚlJ
Corte, SecretarIa de D. Juan Le6Iit·
P<l:ra notificarles auto da ~roeesa3
mHmto· y recibirles declaración iIUi'
dagatol'ia. 6lliH ~.

D. Luis López OrUz, Juez de inS04
tru.cción de esta villa y Su par-tidQ~

Por ~1 pl'esGnt~ ruego y enea~

a.. todas las Autoridades, asi cWir~t1
como militares. v requiero a lo~

· Agenles de la, rollda judicial, p:r:o~
· ceda.n a la busca- y ocupación:. ¡fuJ

S~fllO~'" )lJe que al final Soe reseñar:á\t
: snsf.r.a1d.o· el cifa fJ del aetuaJ., d-e.
, una, finca al sititl· "-Tapada de h;i
· Era"', término munieípaI de L,,
• C'dQ5elm., propiednd: del: vecin.o. da
i la misma Manuel Silva, Núñ~. Q
· que,. caso de ser hallado., será pu-estO
: a <fisposiai6n. de este, Juzgadu, jWt.
, tamente- c.on las pe.rsonas, $. c~

(' po~r se encontrare si nO ac-~r.
t:m su ledtima procedencia. p1Hl.

6306

6257'

5.124'

STOLL, Ad()lfo; de unos veinfi-,
$éis .añoo, naturol de Alemania, y
Máximo Eggendorfer; domiciliados
últimamente en Madri-d: procesadn.<¡

~ años de edad, de profesión pros
tituta. natural de €Mnbre y vecina
que fUé de La Coruiía, aetllalment.Q
en ig~rado-. parnde-ro; proe-esadtt. en
sumarlO sobre lulr'1.u, compal'eeer:í en
término de diez días ante el Juzeado
de instrucciÓJ1 del dffi.t:rito de la Au
dieuc!a. de La Corulia, con objeto de
ser mdagada y reducida a prisión,
previniéndole· que, de, no· hacerlo, S€
ni ~~~~ada rebelde y le parará el
perJU1C1Qo ll.. quE! hn.biera lugar con
arreglo a: la ley..

5,123'

SEfL~"fO! MEDR:&.~O, Feli~ Enlo-·
gio; que usa el a.pellido Mediana;
nat:umI: de: SaeHces, de esttldo sol-,:
te1'o, profesi¡fu" estudiaüte, de vein.o¡
ti.~éis años -de ~dad~. hijo de Deo~a-..;
Clas y de PUfIRcacI6n;, domicili;ado
últimamente· en Ma.drid, caBe d-el
Amparo, 42, principal; procesaa'o
por- lturtn. en cansa Dúmero 475 de
1925; OOInuare.cerá en térmirio (fe

.diez días, ante el Juz~do de ins...:
trucción del disttito de Buenavista,
de, esta Cede, SCC1'efuría del Sr. Un...:
zu.e.f.a. 62!W:

5.120

RODRIGUEZ, ~esús; hilo de Man·uel,
lmh1ra:I. de GOOtar, cuyas demás cirt
ctlnslanC'ias se d1lSconooen, compaI:~
e~á dentro de! término de diez dlas
ante eoI J!t:rzgndb de inst.rtroci6n dal
dist:rita deo Chamberl, de esta Cort-e
Scter.etaria del Sr. Aguilar al obietó
de notificarle y llevar a ef~to el auto
de proce.samientú y prisión contra. el
mismo dec~etad{).en causa seguida pDr
estafa con· el número 283 de i 926.

6-300

5.122

S~~NTIA.60 CORTES, carmen; hija
de .rt:an y de Francisca, natural de
GuauI:!: (Gmn:lda). de· estado soltera,
vendedora, de- tPe inta años de etin.d.
domiciliada )Xltimam~hte en Huétor
Táj"ar;' procesada por burto en. causa
número S.O de 1'926, comparecerá ~
tér~ino d(~.diez dí~ ante el Juzgado
de mstrure16n del dlstrito de la .Ala
rnedrL, -de Málaga, bajo ap-ercibimien
Úl de rebeldía.

5.117

5.116

RIVAS GARCIA. Con-cepcitin; bija.
de S.im6n y de Antonia.. rle veinlicua-

5315

l\L\.RTINEZ 6ONZALEZ, José; h-ijú
ete Pa.scual y de nosa,. de. estado ca
sado,. p:-ofe::lión. jorndem. de c1ncu-en
ta y cuatro años de edad, naturaJ de
Callosa del Segura, domiciliado últi
mamente en AIicanl.e, eu. la Partida
de 1::>5 Angelcs; J?rcee;ldQ: por uso de
armas sin lice3:c¡a., causa número 100
dc 1924, comparec~rá en término de
diez dias ante e-l JU.7,gaco de instruc
ción del distrito del N.orte, d'e dieha
ciudad, para cumpHr co.adena.

6254

l\íORR'10 VARGAS. Manuela; natu
ral d-c Jerez d-e 1<:. Frontera (Cádjz),
de esrodo rollera, profesión ~i1ari
na, de vei.ntiséis años,hi:j3J de .Ma
nuel y de Pastora, domiciliada últi,..
mamenLeen Madrid, cal·le· de M<lrtin
de Var!;as, nú:mel'O 6, baJe; procesa-
(la por hurt() en sumari{) número MO
de :1-925, com~ecerá en· término de
di.ez días a...lte el ..Tw;g:J.do de instruc
ción' del distrito del Crntro, de esla
Corte, Secretaría de- D. Itafnel López
de Pando, para pructic<lr u=ra dmg~n
cia acordada en dicl!.o Sum:lMO.

6291'

delit{) die hurto. en el <mma:rio núm." 50 1
de 1925; compM'eeerá en f:.érmino de
diez dius a.r..te el Juzgaílo, <le instruc
ción de AHariz para ser re{!ll.cido a.
pr~iún, prf',vcnme -de que, de !lO ba
rerlo, .será: ~lftrado :rebeld~ y le' pa
:raf'á el perj'l1ici'o a que hubiere lugar.

. G?55

PEREZ GUERRERO, R.oR1'.::.alda; de
cuarenta y éuatro siiós, hija de Cris
pin y de Juliana, de estado casada,
naturn.! de Burgo de Os..'1la (Soria),
jornalera, sin in5~rucci6n y sin aute
cedentes, domiciliada últimamenle en
Bilooo y cuyo adual paradero se ig
nora, comparecero. en. término de diez
.dias en el Juzgado de instrucción del
distr.tú del Cenl;;.'O', de-dicha· .villa,
con. el fin,de indagari~ y' constituirla
en prisión, según lo acordado· en. la
cansa número· fOl· d& 192o'p.cre- el: de
lito de daños, apercibiéndollt que. <f¡~
00 compa.recer; será decia:rada rebel
de Y' le parará el p.erju.icio·a, que ha:¡xa
lugar; 62-83

Gaceta de· Lvfa<hdd.-Nú-m. '¡'i6
- -

5.MS

POv'"ED*..P0:t.l.o• .lulia; Datu-cm de
Orán (Francia), de· estado, soIter"l, pro_

. res ión mariner-o, de veinti~éis años,
hijo de G1 ~"'Oriú Y de Blba~ domici
liado últimame,ute en Madrid, calle
de S.·mfa Isabel, númerO' 45; procesa
do por hurtv en sumar.i~,número 291
de 1'921, comparecerá en, término. de
diez días 3ll:Úil el. JlIzgado dlt instxuc
ción del d.istxíto deL Gent.I:o, de esta
capital; Se-crel.:lrfa de D. Rafael Ló
pez de Panda, para notificarle y llE!
var a e1'ecb) 131. prisjón dicf.ada pOI;' la
SUpsrioritind en el indicado sumaric.

{)Z92
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Seiia8.

.~.i lo t-engo acordado cm el sumario
nume~o 30 del eorrbnte año1 que
por dICOO heeho instruyo; . ...

.. Una ye~Q. 4e tres años, i,<i5 me.....
tros je a1za:da.. capa castaña, raza
~nola, sm señ'as p-articuJ.ares ,
~n-er!o de la Compañia "El F~nix

Aprlool.a" nalga izquierda, 'letra B.
numerO 13.

Da-do . en AlbW'querque a 24 oe
'N!ayo -de 1'9U.-El SeeretariQ, Da
TlO _Sánchez.-E! Juez, Lui.s L6p.ez
,OrtIz '..

, D. TeóflIo Escribano y QUintanill"
Juez de instruccivn áe este parlid;:

Por la presente ruego y encar"'o a
tod~s.la~ Al,ll?ridades > Agentes de la
PolIcla JudICIal procedan a 13 bU3ca
y rescate de U1lla mula de eual10 aiios
capa c~"'tai'ia, un poco br-'<iR'ada bisa~
ne.gr!:, d'e 1,47 metros de alzada raza
«:spauola, hierro ~La Agrícoh '11',spa-
noJa" anca izauierda -

Otra mula, éapa bline::!, de 1.47 me...
tros ~13 alzada, atiende por "Librea."
de qUInce aüos. hierros "Europa Com:
pany: y "La :l\Iundial Agraria". de la
propiedad cJte Pedro G:lzquez García,
que le fué hurtada la madrlHl;ada del
21 de Abril último del sitio "Él Quin
to Robira", de este téi'"mino y a la:
d-etenciún de 105 autores del 'hecho v
personas que ilegítimament~ las po
sean.

Dado en La Carolina a .19 de :Mayo
de ·!Ge6.-EI Juez. Te6fBo Escr!bano.
El 8e~l'ctario. Rafael Cáma.ra.

JO-C;2G3

D. Teó-~lo Escl:ibano y. Qllinfanilla,
Juez dil InSlruccIón de este partido.

Por I::!. presente l""'Jego .... encargo a
todas Ins Autoridades ... Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y detención de un sujeto nombrudo
Antonio Hernúnde"l Carrasco, d~ cin
cuenta años de edad. casado. natural
de Puebla d-e "Mnestrc (Badajoz). ve
cino d~ La Carolina, en la calle Las
Parras. que fu~ delenido cnando con
dud:\ una cnblll1~fía hurtada en este
término. en la villa Puehla d~l Prín
cipe. habiér1t'!'\ne fugado el 13 rl~ Abril
último del arre:;to municinal de la
ex,nre;:ada villa. .

Dado en La Carolina a 22 do Ma'\"Q
de 1,geG.-El Juez. TeMllo Eoor-ibaño.
El S~cr"tnrio, RClfnel Cáinar:J..

J0-626\

CIUDAD RODRIGO

D. Víctor Serrano Trig-ueros. Juez
de inEfru~ción de Ciudad Rodrigo Y
su partido

Por el presente se intcre5a la bus
ca. y rescate del semoviente que al
final se reseñará.. que desapareció del
término de .-\.lbcrguería de Argañán eri
la noche <rel 1.7 al 18 del ~etn3.1 mes,
y era propiedad de Cecilio Lanchas. Y
caso de ser habido sea puesto a dis·
posición de e!lte Ju~do en unión de
la persona o per;:onas en cuyo pOO'81"
se encuentre !ti no <Icrooita~u legí
tima adquisieión. pues así lo ne acor
dado en causa que se sigue por hurlo
del e~res~do ,;emo-viente.

J0-6261

JO-G260

D. Te~filo Escribano y QuinlaniUu,
Juez da Illslruc.ción de este parL'do

Po;; la presente rue...o y enc.:z. ....¿ a
tod~s)~ .A.!1~orid.ada5 -yAgentes dO" la
Pollera JudlClal procedan a la busca y
rescate de un burro de diez aüo' de
i,22 m€tros de alzada, rucio os~~ro,
raza española. bragado pelos blancos
en el lomo ~. costillar~s, en la nalga
derecha el hIcn:o El Fénix Agrícola,
letra ~. número 7, de la propiedad de
FranCISCO Padilla Roque aue le fué
hurtado e~ 9 de Abril último del sitio
Por,tada Pmeda, término municipal de
B~ilén, y a la detención de 105 auto
~;:, del hecho y personas que ilezi-
1l:mamente lo posean. '=>

La Carolina. 22 de )1a.o de 19"6 ........
El,;Iuez, TeMUo Escribano.-El S~c~e
tarlO, Rafael Cámara.

D. Te~.filo Escribano y Quintanilla,
J'u~z de mstru~ci6n d~ este parlido.

Or la present.e rue"'o y encar"'o a
tod~s.l~ Autoridades ~, Agentes de la
Pollma Judicial procedan a la bu"ca
y rescate de un burro de tres :I.ñoS,-de
i.39 metros de alzada, rucio, raza es
panol,:, bragado, bociblanco, hojalado,
pelos Dlancos en los costillares y lomo
care~o, en la tabla izquierda del cuell¿gI hIerro d~ El_ Fénix Agricola; olro

Urro de seIS anos, de 1.15 metros de
alza~a, negro, raza ~&paiiola, bragado.
pelos blancos en el lllterior de !a caña
de la. mano doerecha v en la C<"ldcI'a de
reeha el miffilO hierro J. número 7
am~? de !a propiedad de Antonio
-Gax CIa Callcte. que le fueron hu'rla
dos el f 6 de Abril últímo del "litio
CU?fta Blanca. término municipal d~
Bal.én. y a la. detenc.ión de los aulo
res del hecho y per.sonas que ile"'íli-
mamente los posean. o

La Carolina. 22 de Mayo de 1926.
El ~uez. TeMBo E"Cribano.-:El Secre
tarIO, Rafael Cámara.

del h
t

echo y personas que ile"'ítima-
m-en ~ los posean.. e

La Carolina. 22 de Mayo de 1.926.
El ~uez, Teófilo Escribano -El ~
tarlO, Rafael Cámara. . ...,ecI'e-

J0-6259

D. Teófllo Escribano y ~intaniila
Juez de instruc·ci0n lÍe este pa.rtido:

Por la prese~te rueglll y encargo a
tod~. l~ A~~or1dades v Agentes de la
PoI1Cla .Jud¡c.al proc~dan a. la busca
yresca¡,e de un caballo de doce aiíos
c.apa colorada cl~ra, careto, patiblan":
eo_de log dos pies, la oreja derecha Una ~a de raza espnño!a. capa

1

rajada. con el hiei'ro "El Aguila" C.()- castañ~· obseura., 81zada 1.45 metros,
tín y~, ~on rodiHera, que rué hurt.ad,a est.rellada, (,,011 Il'I, m:\rca de la Sücie-
del S.ltlO H.mz:.ta. de la Rubia. de este dad "La Mundi:'ll Agraria. S. A., de
térml'!1o. slenoo I!~ la propiedad de Sevilla." en la m~Jga derecha.
F:ranci~co TApaz Molina. y a la deten- Ciudad Rodrigo a 24 de Mayo
cI6n de 10;' autores del hecho y per-- de 19-26.-EI J"uez;. Víctor Serrano.-
sonas Que ilegítiInal)1'enle lo posean. El Sert"8tario, ¡osé Banesteros. J
• D~clo en La Carolina a ~19 de Mayo· J0-6281
n9 1G26.-El Juez. Te6fi!o Escribano j-
El SooretaI'io, Rafael Cámara.' .

. JO-15252 ~. 'Víctor- Serrnno Trigu~'l'o!. Jue1S
de mst~ni'.Ci6n de CIudad Rodr-igo ,

, su partId!). "

.rO-6:?70-"j.~

D. Te~filo Escribano y Quintanilla~
.otUez de lDstrucción de este partido.

POr la pre3ent-e ruego y encargo a
tad::S.la~ ~'\.uloridadesy .Agentes de la
P_ollj:la Ju(1icial proceda.n a la busca

.y :rescate de dos .bultoo 'fl? p-Jmtrgata¡;
4e ~Tenta y lremta ~ OO'lS "":09>. ~-
~~r~ament&. que integraban las ex
~~~clOne9. UU47 y iO.309 de Ca&ta
~ a Se\"lll;l. y cuarent.a kilos de me·
~ que falCan a la 4.92:0 da Reus a
e:.lIla. todo lo que fué robaeo del
~n f2.0'73". ql1'e fo~¡ilia en el tren

;
• cuya. talta fué nol..'lGa en la es-

• ,Ión de TiIbhes. de esta térm1no ju
~fa~, y a 1:1 ¿""~cj6n de lo.» a.tores

. 'AREVALO

~, D. ~edro .Duque Rodriguez, Juez
..de prl·mera lnstanC~& de, e$t.a ciudad
~e Arévalo y su partido.

Fflr el presente, '1 por tercera vez
~e anuncia.la devolución de la fian-'
~a pr.e-.stad'3. por el Regis-tra.dor de la
PropIedad D. Rogelio Gómez Pine
tia•.o:1 fin de que todos aquellos que
tUVIeren aJ.guna. ~ci.ón que dOOucir
contra el ReglStrador mencionado
pi'esenten la oportuna. re-e.lam\1.ción
anle este Juzgado, dentro del tér...
mino Ü~ tres meses; y se hace oons
ta.r que dil'JlO señor sirvió los Re
gislros de la Propiedad de Viana
del Bollo. .Almansa, Castrogeriz. San
ta. María de Nieva v Aré....-.alo.

Dado en Arévulo·a. 2-i de :i\Iayo de
.1926.-El Secretario. P. R., C1omen
.tino Cll.mblone.-EI Juez, Pedro Du-
aue Rodriguez. .

JO-6281

BARCELOXA-AlTDJEXCI.\.

~ .. En virtud de lo dispuesto por el se_
.fior Juez de instrucción del distrito de
la Audiencia,- de Barcelona en provei
do d6 19 del actual, por el 'presente se
llama a los herederos de doña Pas
~ala Ruiz para que pn el término de
~hez días desde su pul)Íic~eión compa
rezcan ante el referido Juzgado y. Se
erf!larfa vacante a fin rte ~Iit~i'"arles del
articulo 109 de la ley de Enjuiciami~n.

to criminal en el mmu.rlo 293 del año
actual sobre muerte de Páscuala Ruiz.
~echo que ocurrió en 13 <le Mayo úl-
tlIIlO. •

Barcelona, 19 de Junio de 19~6.-Ei

'Secretario, P. H~ Ricardo Alemany.
E~ JUe2 de instrueción accidental, Ra
mon Marqués.

JC-155

CAROLINA. (L.."-)
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:-.IONTüno

Por el presente, se ruega y eMarga
a todas las Autoridad~, tanto civileS
como militares, v Ag~ntes ue la Poli-, .
cia ju{!icia1 de fa Naclón, procedan i\
la busca y rescate de las caba!lerí~

que al final se reseñan., la primera de'
ellas de la propiedad de! vecino de
Don Benito. Felipe Gallego Bltlnco, y,
la otra, de la propicda-d del también
vecino de dieha población D. J o~é
Guillén J~ calderón, que fueron hUl'la-,
das la noche del G al 7 de ?I<lJ\"'() M
tal, de la dehesa denominada - k LOS.',
Lomús de Guillén n

, término de esta
dudad, euyos semovicnt~. ce ~r na
bidos seI"án puestos a disposición de
este Juzgado, en unión de la pt'l"wna
o personas en cuyo poder se h:,¡jlaren,
si .no aereditan su legítima adqlli~i
ción; pues a.5í lo tengo 6.coroado en el
suma.rio que instruyo con el número
62 del eorrientc año.

Señas de las cablJ1ledas.

Una burra <.le tres aiios, talla rf:'gu
lar, pelo rucIo obscuro, rabijerreiia,
desherrada; y

Otra burra de cin¡:-') año~, pelo ru.,
cio obSi}uro, talla reg-ular, pelada y
herrada de las manOs.

Dado en Mérida a 22 de Mayo de
1926.-El Juez. Luis TnJur.-E1 Se
cretario judicLil, JNlix Xognés.

JO-0309 "

JG--ü293

J0--6303
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,M:ADRID-HOSPITAL

Por el presente edicto se llama a la
persona que resulte ser dueña. de dos
bufandas-chales de seda para señora"
una color azul y otra marrón, las cua
les fueron ocupadag el día. 5 de Mayo
actual a Adela Navarrete Fernández
en la calle de San Ildef<mso, y l:\:;
cuales manifest6 las habfa hallado en
la calle de San Cosme, para que com
parezca en término de cinco días ante
el Juzgado de inst:,:,ucción del distrito
del Congreso. Secretaría de D. Luis
Moliner y Buil, para prastar declara
ción en causa por ocupaci6n de dos
bufandas de ~da, cuya proc-edencia:
se desconoce, instrufda por dicho Juz
gado bajo el número 230 de orden del
corriente año. .

Madrid, 2i de Mayo oe 1926.-EI
Juez (HegiJble).-EI Se.cretario, Luis
;Moliner.

~. \

En virtud de providencia dictada
])ÜT E}l seiíol" .Juez de instrucci6n del
distrito del Hospital. de esta Corte,. en
el sumario que instruye con motIVO
de la realización de varios hurtos,
consistentes en diversos objeios en la
estación de Atocha, de esta Corte,
contra Julio Rodríguez Orleáns, se lla
ma por medio del 'prc,sente a tedas
aquellas personas quP- se ct"~un ducñus
de algunos de los objetos referidos.
cuya relación consta unida al suma
rio dicho, que pende en la Secretaría
de D. Federico- González del Rivera.
con el número 742 de orden 'del ~ño
t925, ai objeto de prestar declaraclón
en el mismo.

Maürid, 24 de Mayo (le 1926.-EI
Juez, Francisco Fabié·:-EI Secretario,
Federico González.

Logrosán a 21 de Junio d6 :i926.
El Secretario, J. A.ntonio Burgos.

.JC-156

!lIADRID-COI'\GRESQ

PlTRANGO

I.OGRDSAN

Señas del serrtovienif!.

,Gaceta de Madrid,-1)T~m. 17fi

POI." el pres8lnte s€ interesa. la bus-I
ea y. rescate Jpl semoviente que al
!Cillal se reseñar6, que desapareció del
términQ municipal de Alberguería de I
Argañán en la noche Ajel 17 al 18 del I
actual, y era propiedad da Lü.úiano
Martín Montero, y caso de ser habido
~ea puesto a disposición d'e este Juz~

gado en un.ión de ·la pcr¡;:ona. o per
sonas en cuyo podel' se encuentre si
no acreditan su legíiima adquisición,
pues. así lo he. acordado en caUSa que
!>e 'slgue por nurto del .expresado se
moviente,

"

Don Salvador llig-ueras RobuLer,
Juez de instrucciún de esta ciUuatI y
su partldo. c' ,:

Por la presente requisitorb se cita,
llama IJ' emplaza, para que denlro d{fl
término de los diez días siguientes al
en que aparezca. inserta esta. requIsi
toria en la GACETA DE MADIUD y Ho-'
letín Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este .Juzgado el proc.~a
do por delito de hurto,llafael N~;':
tinez Va.lero, (a) Tio Tre$, -de treint!j.
y t!'"es aikls de edad, hijo de .Júim. y.
_.o\ntonia, natural de Ada.m'lii;,v-c<'tno
de Córdoba, calle Frailes, nU!lleró6~.

en ~umario que instrüyo Con ~l 1"::'.
mero 4.3 del añ? 19~; aperéibién"dO ~

En virtud de providencia dictada en que de DO venflcarlo E~t'á <leclar"
el día. d-e. hoy por. el .Sr. Juez ~: ins- nilielde, parándole los demá$perjUi':'.
trucci6n del dIstrlto del HospIti1.I, ~e dos que haya lugar eQn arreg!.ó, a l~:
esta (;Qrte, en la cnusa. que instruy-e .fl. la vez r~iCl'O a los Sr~. J'Ii~:
b-ajo el núm...o....¡ de orden del ano ces .de instr}1<:clón, así ~mQ a Jf\.s All~:

actual, por hurto de do~ sacOs de tr~- torldades CIYlles y mn~t.ares... '. • f j'..g!.... ';
go en la estactJn del Cerro de la Plil- tes ~ la PQUci~ JudiCJj).l. ~l4:~ _,'
ta, Y que al parecer fueron Cíe ella procedan a la b:q,wa y ~.:U~, ¡-
sustrafdos en el mes de Febrero apro- expr~ado procesatlJ).. y ~ '" .ea...-:o ' '
ximadamente. sin que ~omte la fecha: S6f habdi) fl~ ~~UDidQ .,; mi m r.
e:I:3Cta, del año 1925, se cIt:l por me- sIci6n a la pr18h~1l pm'ént.:iva dé &s1Á
dio del presente a la per.,on3 que 1'!9 ~élo. 'T,
crea dueña de tales sacos, a fin de Dado en M<>n;¡", ~ de M&¡yo (hj

En virtud de lo 8.corda~o 01' el sé- que dentro dél término de cincn dfas i,92tl:-EI .J~ei. ~Jf{l.Qt 'lll$Uel'8S..:r
lior JUI!Z (le primera instancia de este comparezca ante este JuzgadG, al objeto El llecreta.rlo, ~ ¡apQ~'peZ. -'/
parLido en providell~ia de esta, fecha, de P!~tllil" declaraci6n y hooerle ~~ " ' ,,' :>-',>:'~~~3i(),
dictada en los autos robre prevenci6n oftoollDIento ,de c~usa que d~te!'lUfp,".. .'",.,:-. :'.
del juicio de &1Jjnt.('.sfuto de p. Apto- el artículo 109, de la ley de EnJuIcflD- . ........ <,

nio -G~ro:fa Bauce, natural 11& AUa, miento criminal. ' " ." ,,~' . "
por Dl€dio de la presente le ha-ee ~- Dado en Ma4rld á 2-l (le M~yo dé Pon Salv-al16r, 1IW1~ Sahate~
ber a Jacinto Ga..""efa l?án~ez! bU9 (Ié} HI26.-EI secreLa.ri'?z. G. del Rh'6f,o•..-. NM ~_Ul~tí'6t:él!$p.l1Q·e¡taciudaa:J';'
finado, mayor de edad )' l\111l~. irl El Juez, Fra.ncJsco jfa:bJ~ ;', 6U ~&.. ' ~ l,!
fa:1lecimienlo de su pad.re.~..1rrido a .! '. 1(H30{· p,.. 01~.'~ .Ji ~~' '
bordo del ...-apor .~¡rrtatl~~~l de '. ':.,-~' MERIDA.· . ~q~:u , ~tlíd.vne.!t•. ;
Borb6~~ ~l df~.7 4e M~yv ij¡¡ :i9t2, Y " .. _"~ '... . #1J el.i d~ , indlviduQS ªtl
el scgU1:n:yen.to 1:letlieI,1os ~tifi;J,S- a)Q'§ . D9,I!. ~UJS Taf¡;r y Funes, J,!~ de la o-ncf.~ j.u 0124 ~ N~k5JÍ, ~.

~~J[1a:fJ1~,tn! ~~}a).el ~~JJrW~:d,~.~t,<!JU,411d-g§-MgljJ't &r¿YJEti_ ~~i~~:~~

Llla yegua raza española, de unos
diez años, capa negra, alzada .1,4.8 me
tros, estrellada, .::on la marCa de la
(;ompm.lía "La Mundial Agraria, S. A,
de Sevilla" en la nalga derecba.

. 'Ciudad Rodrigo a 22 de Mayo
kie 1926.-El Juez, Víctor Serrano.
,$1 Secretario, José Ballesteros.
. JO-5285

Por el presente edicto, y eh virtud
, (le 1::> acordado en el sumario que en
;~ste Juzgado se insL."'Uye <.\.1n el nú
Jnel'O 23 del corriente año sobre muer
,le de Juana Burgos AIdecoa contra
Cándido EchevarrÍa Basaldúa, se cita
,(le comparecen-cia ante este Juzgado,
=dentro del término de <liez dias, a con
tar desde el siguieRte al de la inser
4lión <lel presente en la G,"CETA DE
MADBlD, a Leovigildo y Petra Ajurla 'Y
Burgos. con do-micilio el primero en
-la Villa Jnanita, Surey Mif.c,han, en
Londres, y la segunda en Elvas (Por
tugal), al objeto de recibirles decla
ración en la -causa e:xpresada.

Al mismo tiempo, y como herede-
. ros de la víctima, se les instruye de los

derechos que les eon-eede el artículo
J09 de la ley de Enjuici3mie;¡Lo cri
minal, haciéndoles s:ilier el pro¡::~;)

tiempo que, como tales, pueden hacer_
ee cargo de 105 objetos que fueron ha;.
llados en el cadáver, que se haIlan de
positados en el JU%gado m~ic~pal ~e
Oehalidiano y son los SIgUIentes :
ci~o :pesetas ,y cincuenta: céntimos en
metálico, un rosario, un pañuelo, unas

·tijeras ,y unos dientes postizos, aper
eibién(]oles Que, de no comparece~pa
Ta oir-1es- en declaración, les parará el
per:i~icio a que hubiere lugar.

Durango, 22 de May? .de i92ó.-EI
Secretario José de Arelbo.

, J0-6287
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srGüENZA

EH ,c-cImpl:i-~IIl:O 'de -orden. 'de P.i.
SU·P0r!,Midad, eJl. 'Sr. Juez 'ae mstI'?W
ctón d~I pa;rtiiie .l(}eS~en'la.ba ~r-
da:di) '6Il !l1'OVi.QencJa ~ ~~ se -cite
por 1'R ~l}S.('gte ca Fr:lr.l';;~ ~~eñt

SálIlc2e7., vecino qse- lfaé QlB~es,

cuy-o cimmciliQ -se~ :para q:oe 'e'I
ata 4.=8 .lk JWl~O 1M"Óximü, :a ltts 'dr~
de su 'mañana. 'OO~ :atQlf.9 ti.
A1.1dren~ :p':.'1.l\im-cl)l.! de -Gaadalajil!r3. ..a
la.,; sem~ !k:i .juicio lm1L Trr~t.a
cmno t:esf¡.i;go pCJr -.el :Sr. Fiseal eA t&l1sa
seguwa por lesimreseo~ra h'se¡¡al
Die?; /Casado.,. apercibido en obro oa:so
de pararle el~. -q¡tie h,~-e
lu.~. '

y ~. ql1'e la 'Prcsen.fJe $.na de oé
dula. tee ·cit-1\ci6ll,..:la '€~id~ -en ~.en
z.a a 24 -de Ma~ de 1~ .--El Secre1;a,
rio j.blaicial, UJ,pian$ Sanz.

JO---63{~

V..ALE.~Cll. DE .fi.C..:uiI'ABA:

n. Ge.r:mán "LOpez,.I3{)fii1Ia '1 P'iQ'1U,.~

Juez. de ln.s'truecwn de esta villa. 'Y ~
pa:rfulll.

Pur la ]>-:r~t~ '111ego y -enc.a-rgo ..a.
tollas las Autorldade-s, 'aSi 'Civiles tmníU
mi!1tares S A8enteB (le la 'Poliem judi
cial. -pr~dcm 'U la])~ y ea~ ~
los semO'Vientes l¡U'e 'n, romiRlnlcl~ 'Sb
I"eSe1'i:m, ]?I'OJ.)iedaa de los wc'hros -il~
Santiago de Car1mjO' , A-ndrés -t:3!Tera
Magariño, A'Dgel .~legre Batalla y Ma
nuel Vicente Garlito (mayor). desapa
rC'cidos el día 1~ da ws :corrientJ:.;¡ d-e
las fincas siguientes: "Huerto Ejido",
f&lerlo -e~e" y "'01.illfar ,BueIt6
.jo MeIlde-". del t!~ -de 4ílicll'$ 'Pue
blo. yrcasu:d@ :ser habi40s SeMl puestos
a d~tl de e:$iJe .Juzgado oon la
per.sana tl ~I$blia8 en c'lrY!O poder se
e.ac:uenl:ren,:Si no a.credllan su '~tima
2.dql~:B.

De Andrés ,carrfJrlJ, J{aga.riño.

Un mulo ,hoy de sicteniio.r;, alud...
t,46 .metros,. r~6 con lunares bI.-mcos
en ambos costillares y :nacina.icuro.-de.

id.eritillc~r cel c:3rláver de un 11o:-n1;;',:
desconocido, al paJ'eeer pordiO$.i;IlO, -(le
unos cincuenta y cinco:a se..."eIl1ta :..ñfl;;
de edad, de esla:tq}ro. 'más bien atta.
grneso, un poco cojo de 1:a pieI"tlas~

rechG.. la que apoyMia al ::mda'r e~ lGn
cay:¡.d.o"e:l cillll ~ halla.&> .cadáverelll.
la ta1Lde del 4.-8 del actual en ellril&:ne
tr.o 27,406 ~ la illfD'.e:l .fen-eade la
Comp~ -de Ca...'TJli;g;es de meTrO-del
2XQl"~e (~e .España, de Vall."~ciaaEarce
looa, C'On la tabeza ~tcioml.lta 'Y junte.
a 'Uno de los Ticles, 'y Vl:'stfa de -luto
con blusa oscura, pantalón negro, ca:
misa del mismo color con rayitas blan_
cas. pañuelo negro -a la ~'b'eza y al-_

, par2'atns de esparto: a fin de qllr:' com_
parezcan 3uteesf:e-Jmgado., dentro del
tér.m-ii;fJ <le >diez dias, c)()II ;objeto -de
p::r-estar declwación, y al.pr{J¡)l{l lietn
po se CIfra!:e fJl1r el -;presenl ~ el 13r.e~
cedimHmto con :u-reglo al ~MJcu.}o ;1/)9
de la ley ,ce Enjt:ljcdJalmj~o GñnriiBal
a Jos par'ieLltes de aquél. ,

Dado e-n S~'O 'a 2,1 de }13Yo ce
1925.-El Juez...José Domenech.-EI
Secr-ef.ario, P. S., Emilio Frasnedo. ..

J0-526S

D. José Domeneeh yllarín, Ailc:~;:'.lio,
Juez <le instrui:cióD {le la ciudad de
Sagunto y su. parUdo..

lu- -el pooscnie se ~'I.a, y lL'Wa a llús
¡J'arientes y a cuantas perscnas p¡;redan

POZOBLANOO

D. Nareia!Zll1"era "Y Domero, J:uet::
de insLruC-<lión de es!;t plUtiGo.

Por la presente ruego a todas las
Auloridades y encm:go a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen dilL
~cias.en la. Ousal. -de una~a raza
~.queG JuRiD de..t92á t.e..la.
qa.inee ,afias, i.;42 metros de~
~ lnnnres.N¡jos .cabeza, aiello .~9

~
ta4eDeohaycica:ttiz.naJga i2lt;fUi&r

,lUerr..e V. 2 muslo .rler.ec~ Ja co.aJ
f lmrtada.&l, "O!'ec:ino da l'-e4rocbe
JuanPaslor :R~ del i>ltio. 43ehesa
~ 4e .aqael 4Jér.:miUla, el dia t-1. Ge1.
a.cbal., Y de.ser .habidasea puesta .uni
diqosicwn, ,y_ asim\!;moe:n ta JH"'ISió.:l
p.¡le~i\ta .Qe .este pa~ las persa-

. :r&.2S ea cuyo poa..er .se. ,ell(l&entrelt, 81.BQ

. H1"editaD. se ~a·;adqJais-ieión;
praes &"'4' .está $oodado. en .salJlll.cie
q¡¡e~Q..coa t.aJ. m9Lko..

Dado el Jl~oWa.aoo ... 24 -de .Mayo
de 4.9$.:.-EI. l.ue7.: Marcial í?M;rera,,-
El Secretario, P. R., .An.toA.ie. SáB~

~.l.3

plaz.uo .de nuevo .a: diches demandados·
de lo"TIOl'ado pal'adero, para que Of!I!tl"il '
de cinco días improI"iogablés compa
rezcan en los aut-o-s personán:1o"i~ e,n
forma; haJo aper-eibi!Ulelito ,de 5e. ce
clarados enl'eñe1Ofa.

Palma de ~.IaU().I~ca. 17 de .Junio .de
i'926.-:?1 :Secretario, .Juan Bertard.

_TC-n;o;

POSADAS

"D. Miguel Llamas -Ros-a;l'ei'.Juez d-e
11lmru-ccim -de 'este partido.

'Per -rirtud -de la presente requisi
toria. ruego y encargo -a. toea C'lase
de A.nt9ridaiies, 'ta'l'rto e1'vi~C'Omo'
mHft-a..'"'es y Ptil'icia }udIolR1, h. b'tlsca
y :;rescate de 10 que -al 'final re-seiio
como hurtado nI vecino ;(ie Allnod5
V3lr 001 ]tio -,fuero L€frnnte Ba1'rienl(l5,
la noche del -dia 10001" ae'tual, 4:le la
finca :nOIribraOa Majada del Ga'to. '<re
aqn~ ,ténnino. y caso de ser 'haJ:¡;d{)
~ puesto a disposición de 'e. Jp
gadG ~o:.n sus trmedo'res ilegíJ.,imos.

:Así 10 t~"'O -acordaae en el sumario
que instruyo con tal nl(ltivo bajo -el
númen 28 de 19M.

Seiim; de lo sustrc.idiJ.

Una yegua- de seis añoS .de eOOd,
1,:4'3 metros de- a:1zada, espa::ií.ola., cas
ta.ña, eoIl. el hierro d-e la CompañÍ3.
La. Unión Ganadera en laualga :iz
quierda; .Y

'Un mulo capón, 'de :diez y seis nno~

l
:i ,38 .metros de alzada, castaño 05

CtIr(), r<n;a esnañota, r.:1'anc:ha.s b1'm
cas en los costillares, pelos bla"IIcos
en la mny cara y-el mismo hIerro
que la anterior en igunl sitio.

Dado en 'P.(ls71.d?.s a 22 de Mayo oe
l'926.-E1. Ju.ez. 'M'i!!T!.el -L!~mas..-=EI

Se~eta1io jtIdi:oiaJ, "P. R., .Junn C-.1a--
Ihr. - .

¡rC...-..'O'~~~

':Anteeste Juzgado ce primera ins
ttmeia del distrito de la. Lonja se si
gue juicio declarativo ce mayor cuan
~a por doña CaW.in~ Someco G~rba
ktIm sob::-e -re~f!¡ma~j.lm de can.ldlid,
!;lDtre otros. lJtIDh"a. D. 'Jllan y -dGb na.
bel .!\.a.dal ~larti)reU. D. J.a.c.in'!.e '!\laaai
Tel'n!~¡¡~ D .. .f.acinLo.. D. 30'5é. doii.a
!ll8Tú CO'ilCePcVtll y I1t,ña 3:Ia.l'ia del
Oar-mNl _~\.-;!tiona ~?dnl y dof1a 'CuDcep
J:ii3n ...!rhona :;ah-a, r mediante .prD"
!lSd·l~j}~iiJ. de lo'er f¡ne.ta ui:o;'chu1o ero..

JOS cuales, en la noehe del 16 al 17.
't\eI3rtual, fue'rQnrobad6s de la C'aS~
~trúm<lro fa de Ja -ealle Maestra. de Vi
:nn rlelflfo. propfedM ~e' BclIOO'O ~~..'
~au", ~nzáJ.ez; 'P.roC'edl~do t8.'r:'rlnen
_ -la 1msca ycaptul1ld~ auwI"'e 'au
tores d'el heclio., "Y -caso ·~e8f!1".-és~
babid()s, los pondrán r¿ mspo:ilci6n -de
~sle Juzgudo., en la cáreelde t'ste ''PaT'
fldo, Y a aqTléRos, ('1Jn'Ja;;· IJe'l'SOñ:3S 'en
~o Poder ~encuentroD:- .si. no aere
ttitan su legítima .adquTStC1ÓJ.l, :pues
J:¡.si lo te06"O '8.e.ord:a~o en la causa '~
~sigue en este 'dicho JU2~o 1>a.:fO
fdnflJ.nero 83 "del año 'actual, zotnie 'e\
,ilenúonado heolro.

Efectos 1'olJQi1os.

"'.fre;;; tripas de salclli::h6n.
'~reshote1laS de anís Y.ffitUl:ficva.
:Un Teloj•
. Dos espaldillas.
Z:>Os pares de calzones blancos.
:;Un traje negro, usada..
'Un mantón d.e Manila. "

, ,,:".:030 pesetas, en billdJesy -Plata.
, Dado llD.. Monioro a 2;0. '4de. iI4aIyo .da

~
26..-:El Juez, Salvador H.~
Secretario. Mariano 1Lópa:L

, - 4~1



¡jaceta de Mad:rid.-Núlll.I76 A'nexo único. - Página 515

AVINYO

D. Pablo Pont y P0111. Juez muni
cipal de ·Avin.yó. partido' de l\ian
:re...=<a...

Hago S4.bcr: -Que naHánd'Csc v.a"'!
euntes \,os cargos de Se-e.retar-io y
-suplWe de este juzgado municipalr
se anuncia su provisión en concur
so & trasladoeon :arreglo Q. lo pre"""
venido en d arUeuln 5: del Real de-"
·~reto de 29 de N<>vie~l'e de f 920
y Real crrden c.o:mpleme>llaria. de 9
de Diciembre del mismo año.. p:lra
(fUe 'ilentro del plazo oe tr.einla dül.s,
'llcontar desde el s·iguiente al de la.
ins-eI'olón del -presente edicto en el
Boletf?'l Oficial de la provincia y en
la GMeE'rA DE MADRID. presC'nten los
aspirantes a dichos cargos sus 50
lieitudesdocmnenW1asal Sr. Juez
de 'PrMner3 in9tancia de MMlresa.

Se hace constm-qus ::esta. locali
dad" cousta de f.lWf :obebitantles, y
que los ql1e ol;ten.glm tales car.gos
vendrán ooligad65 & aceptat's±n ac
ción para. Teclamación 3~gnna.sa1~
ve su.s derechos a la rentmeia. o a.
la exeedencta,Jos 'mrelaos ·cree ~le!!
a.signf'.1l. cuando s-e -constituya 'Por
ret.rilHlc.i6n fiJa la aranoolarla. ,que
.ah<lra distru-~ c6frTü'I'IM n lo ~Js
puesto ·en el 3rlfcu1o 2:" 001 Real de~
cret.o l1e .¡ de Enere ul'ffino.

Avinyó a 18 de Mayo i1e f9-26.
El Senela.rlo interino, José A:nmn.
El Ju.)Z mnnic:ipal, Palllo Porit.

,J0-6263

CASTILLO DE ARO

Ban.árnklse vacante la plaza de Se·
crct~¡o de este Juzga~n m~Uliei~l de'
C.~t111~ 4~ Aro. :oartldo ~udiClal de

selmo de Haro CoelIo 'e Hi""inio del
Moro.! Ruiz, contra el auLa;' o auto
res de la sil3lracción d-e W1 saco de
P3:.Latas de la Esl..aeión del ferroca
rr¡l de Valdepeñas. PucrLolluDo en.
esta yiUa. hahiendo interYen~d~ el
Sr. FJoc.al municipal y •

gallo que deb-o oondenar y con-
deno a. los desconocidos autores del
~urto <lel saco y palaias que es o-b-.o
.J~to do estos.aut05, ala pena de diez
dJas de arres lo m¡;!lcJr, a que abo
ne.Il a la Compañía de los ferroca
Tr:lc.s <le Valdepcñrt3 n. Puertolhmo
la SUffii~ de 5,~O p.esetüs en cOilcep-'
to de md:e..Tl1llJzaClón de periuiC'ios
c9ndenándolcs Lambi¿n al p~::..go d~
las cost.as y pst.o:s Cül'tSailos en el
presente juicio.

J~~[ por e~t.a mi sentencia que se
nollficará 3 las partes, hac·iéndo!o
en {'·uanto a Jos ~ondenados por me-

_medio de la G,\CETA DE MADRID y lIolc
~7! Oficial de la provincia, eñ alen
('!o.n. a ser des-oonocidos, la cual de
fi!1ltlvamC!lte jUlXg"lUO() lo :pronun
CI{), rr::andv y firmo_-Rufael Pasa,..,
montes".

ji

Cuya sentencia rué publicada en
eJ misme dfa de S'll fecha,

y para qne siI"V:l de notiflca.ción a

1
, 105 deso-onocidos condenados, .exp.i

do el :presente :-paTa. su iOublicr.ción:

1

- en la GACETA DE MAon.m. ~
1 AI'S'::4'Ua.silla dn Calatrava a 15 d"a

Ma.yo ce 1'92'5.-P. S. ~,r.: .José F-er
i llández.-El Juez, Rafael Pusam()n~

tes. JO-5269

JUZGADOS MUNI!;IPAtES

si~ en la calle de Antonio Pérez
numero 6, de esta cindad., cu':a. ('om~
parecencia efe~uará en <licbo Juzga
do ~ ~l !érmmo de cinco días, bajo
apercJln-mItmto de lo que hubiere lu
gar en derecho..

Zaragoza. 2~ de l\iavo de 1926.-W-
Secretario, Manuel pálom¡¡res. .

JO-!i3t9

ACEUC.HAL

.l? Emi1io MinAn Haba, Juez mu-·
DlclpaJ de esta villa de AeeuclmL

Hago sa}}er: Que por .aefufilJión
-d6l qu.e la desem-peilaba, se nalla
vacante J;a plaza de Secretario de
este Juzga{!o municipal, q1:1eha de
proyecrse por c,on<mrso de tnslado
CCn arreg:¡o a lo dispuesto en el ar~
ticu~o 5.· del -Real decreto de 29 de
NOV1C'IlI1?I'~ de 1920 y Real orden de
9 .de Dtc¡emb~ del propio año, a
c~yo fln los aspirantes a dicho aar""

.(;0 deberán ¡:.resentar sus soliocitu
des ~~umentadas ante el Sr. Juez
momclpal de est.a "Wa, dentro- del
término de treinta Mns, a contar
desde el en que aparezca inserto el
Ilregente edicto en el Boletín 0ficfat

de esta provincia Y GACETA DE M.\
DRID.

Al mismo ti-e-mpo se hace constar
que esta villa tiene 4.836 habitan"":
'tes, yel Secretario no tiene más re
tribuC',ión qua los d-erechos de Aran
ceL

Aconcha!, 15 de !thn"o de 1~-20.

El ~C'ret:ario in tel'in-c: Raf:\el Sala.
El J.uez municipal. Emilio MBlán..

J0--6280

ARGA.MA.SIILA DE CAJ....!\.TRAVA

D. Rafael Pasamontes Gasc6n,
A:bogOO.4J, Juez rounic~alGe Arga""
masilla de caJ.atra,vt,

Hago &abar: Que en los auLos -de
juicio de f¡iJt.s que se tramitan en
esoo Ju.zgatio cti-n el número &-5 del
'corriente añ(l" sobresustraeción de
un saco ~patatas -con peso ·d" 35
kilogr.ll!l\D-s, hecha qu.etuvo ltl@'Q-r
la n()c-l}.,~del 31 -de ALano úlÜID.O,
~el va-gon H. nÚlmero 2S.AJemán.,
que se bailaba. para. su desca.rga en
':el trmellede la ~6u -de11erro
oai'ril de Va.ldepeiíBsa PuertoUa.uo.
'en esta villa. '1 corres:p-)Dd.la a 13
'eXPedioióll m\mero 33. <~.est.a.
.(le doee b.o.ltos, p-rocedent.ede Her-·
n:m-Muñoz.·eon destino a -ésta, sien
do TeJflitcnte y ·cons<Í{;naf.a.rlo d<>n
Joaquín Oarr-asc&sa. de cuyo harto
se rlesoon oce el autor o SoUW'res, ha
biéndost dictado .)3. sent.en{'.ia, cuyo
enc:::bezamient.o y part.e -dispositiva
dicen a'St: -

"Sentenda.-'-En la. villa de Arga
masma de Calatrava n f 5 de Mayo
-de 1926; el Sr. O. Rafael Pasamon-,
tes Ga-:;cón, Abogado, Juez munici
pal de la mism:?> na vistn los pre
sentes autos de jnicio de faltas se...
guidos a -virtud a:e denmw}a <!e los
Guardi,a'1; se~ndos del puesto de la
GU3rdita civil de esta población An-

VIGO

Il(;u I:uis Rubio de "osera, Jl:lez de
JnsLnu:CWU del :partido de Vigo.

_P~r el p.resen\e hago saher aAnto
~10 Be.mposta. boy ausenl.e en Rue
:nos AIres (República Argcntina), y
~adre de la menor Austria Bempcsta
Alf-onso, que en -sumario que se ins
\roye en este Juzgado bajo el núme
J.ro 1:25 oel.coITienteaOO ;por el delito
~ ~orr:lll"¡ón de la expresadam.enor.
~eaoorrló, en J}nwi(}¡>.Jle1:t de 29 de
iAb-ril 'ñlti~, enterarle .Qel derecho
:4ne le aslS~ .para IDlJstrarse :parte
~n el pracedument<l y renunciar o no
\1 l~ in-demnrzaci6n a. que, en su easo,
"uoH~re tener lugar, en CUI:lJ' limi.en.
~ :de 10 que prooep1úa el articulo 109
~ ~ ley de Enjuiciamiento criminal.
.~ :Vlg(la 21 00 Ma.yo de 1925. - El
'ue~, Luis Rubio.

JO--6"267

ZARAGOZA.-SAN P~LO

_En ....irtud de la mandada :¡>qI' iü
.efior Juez de -instrucción del distti
.~ <le Sn.n Pablo, deZnragoza, en pro·
j'e.Ido de -esta techa, dicmoo en e~ s11
lllario número 129 del c01Tiente aiío·e.re estai~:>; contra Pablo Vktor- ;Ni-

, se Clla a D. Bel'nabécastro
.ez, 'Afaestro, ~;:,jD.6' que fuéce

id, tuyo actual paradenJ se ig
t!.O~1 a iln de que dentro del términote aiez \itas 'OOMlIa1'eZCa ante clkho
t~O, Seeretarfa del Sr. 8erranQ
pv.u ¡eil fin de recibirle dec~
tlnnt:>;perjndi-ead() y ofrecerle el ;pro
~Il'Hmto. OOlllforme 111 art,kulo 109
é1~ la ltly de Enjuj-ciamient-o criminal.
" y pala. que sirva de citación en
,~)rtn1l. expido la .presente, que :6Z'mo
ilD. za.'l'l~o7.n -a 22 de Mavo de 192f..
~l ~-~('~'(;~ario, P. R., AntonJo Pérez.

JO-5318

. Un eab~l)o capón, hoy dediezailos, '

~
da 1,:54 metros, castaño bocine

_ .COll el hIerro del Fénix AgríCola
la lÍ~lga. dereC'1ln, letra P núm_ :13.

_-JJ.e Manuel Vicente Gar"ito (ma'ljOT):

_ Un mulo de díezaiios alzada 1 55- e'- ~ , ~ _. - ' ,
~. =os. ,~ano oscuro, con el hierro
I'f"'I FéIlIX Agrícola. }elraP llWn.. 13
~ ,la. nalga dereclln..
.., na!1o en Valencia de Alcánt.ara a 20
.~e Mayo ~c. 192.6--El Juez, Germán
.. p.ez-BomIla.-E! secref.ariojud~cial
~mael Isnardo Sangay. '

JO--re77

De A'ltgel Alf!(f1"11 -Bata1la,

. ~n ~. ;¡·tud d~ ~o d~pue51..e- po.r el
~mor- ¡me¿ 00 lnSUUCClón del distrIto
iie S8.I! Pablo,. de e::-.1a capital, se lJa
-ma pcr medio de la p.resente p-3:!'a ser ,
9fdo en la causa número 1S8 de 1t}26
kJ.l?re hurt-J: al s~1.Jeto AntoniO G6mez
W.·¡ya. de d¡ez y ¡;iCt2 a5.as, h<ili:tnnle

jUtun3Il'lente -en la casa de huésycdes .

;.

¡--crin,. ·so-bre. la cruz cana, '1 hierro

.
. el FénIX Agncola, letra P núm. 13 en.
_. nalga de!'l3cha.

"-_ Una. mulz. de diez afios, nlzcda 1.35
tp.eLros. ~lo c~Bl::'íío, raza espaü::::¡}a,¡._On el hleTI'D de ln. Sf)(}icdad lJIJ. ion

a:n.adel'3, letra F núm. 2 confuso' en
- nalga derecha y V 12 en. la n-

. ierda. _
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En el e~edienle de juicio verba!.
de faltas número :i97, seguido en este
Juzgado contra Mareelo Va.q~ro pa.-.
rrilla, par vejación. se h~ dictado la
senteneia cuyo encabezámlento y par..
te díspositiva dicen ag.!: '

"Sentenci.a.-En Madrid a. 7 de Mayo
de 11l26; el Sr. D. Nico-lás Nom1teJI!
Gallardo. Juez muni;;ipal del .~i~tfi~

En el expediente de juicio ~¡el"b~
de faltas número 614, seguido en es~~
Juzgado contra Macario Sánohe.z 1'0"
ledano, por escándalO, se ha .dlctado
la senlencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen ~í:

"Sentcncia.-En Madrld a 3 de Mayo
de 1926; el Sr. D. Nicolás Nomb~la;
Gallardo, Juez municipal del di~trIt~
del Congreso, de esta Corte, hablenC"!~
...-isto el pre~nte juicio de falta"s, s~~
guido por e-«eándalo contra MacarI~

Sánchez Toledano, .
Fallo que debo. con~enar.Y cúnden~

al denunciado, ~dacarlO Sanchez To:"
·ledano, en rebeldia, a la pena de 2§:
pesetas de multa, reprensi6n y las.
costas del juicio. . .

Notifiquese esta sente.neJa al C"9Il-.
cenado por medio de cedula, que se
insertará en la GACETA DE M..ADRID!
apercibiéndole que, de no compaT.e~
en este Juzgado dentro de los ClDOO
dfas sümicntes al en que quede firm~
e.!;.:la sentencia, será dec~arado rebeld.e.
. .Así pOr esta sentenm'.,. lo pr0,nun-

cio, m:mdo y tlrmo.-NlCOlás Nom-
bela" .

P~blicada en el día ~e s~ fecha, y
para que sirva de n.olIficaclón .a Ma:
cario Sánchez Toledano, e:qlldo 1&
presente. Oft· :!.

Madrid, 3 de Mayo de f926.---:~1 00:;-

eretario, P. H., Federico UlorqUl.. .

encabezamiento y parte disposiliva
dicen asf; .
~"sentencia,-En Madrid a 5 de Mayo

de 1926, el Juzgado municipal dd di~
trito del Congreso, d-e esta Corte, co~
titufdo por D. Nicolás Nombela G~-:
llardo, Juez municipal propietario.
habi-endo visto el presente juicio d,e
faltas 8ec,uuido por malos tratos contra
Francisca JiInénez y otras,

Fallo que debo condenar y condenO:
a las denunciadas Josefa Jiménez
Abellán, Francisca Jiroénez Abe·llán Y;
a Dolores Ferrer Cañete, en rebeldíaf
a la pena de treinta pesetas de multa:
cada una y las costas del juicio PO"~

. terceras partes, absolviendo lj.bremen,>5
te a la otra denunciada, Antonia Val';
verde Giraldo. Notiffquese esta sen..,.·
tencia a las condenadas por m~ib M
cédula, que se insertará en la GACl!."'T:A
DE :!\LUlRID, -apercibiéndolas que de n()
comparecer en este Juzgado dentro de,
los cinco días siguientes al en que.
quede firme est.a sentencia, se les d~
clarará en rebeldía. '

Así llor esta sentencia, lo pronuncio,
mando 'V firmo.-Nicolás Nombela." .

y para que sirva de not~:fl.caci~n.al
Josefa Jiménez y a FranCIsca Jlmé~
nez. expido la presente en Madrid a a;
de Mayo de 1926.-El Secretario, L~.-e
cenciado F. Chaves.

MADRID-CONGRESO.

En el expediente oe juieio ....erbal
de fallas número 274, seguido en e$te
Juzgado contra FraLcisca J!mén~,
Josefa Jiménez y otras, por malos tra..
~os. s~ ha dlctado la sentencia, curo

En el eypediente de juicio Y.frbal
de faltas número 1.381. seguido en
este Juzgado contra Quintín Lorenzo
Fernández, por desobediencia, se ha
dietado sent~ncia, ('uva E.'ncabez2mi~n
10 y parte dispositiva dicen. así:

"Sentencia.-En \f<tdrid ~ 7 tie ~Iayo
de 1926. el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, cons
tituído por D. Nicolás NomheJa Ga
llardo. .Tu~z municipal. y D. Jo:oé Gó
mez Arias, habiendo visto el present-e
juicio de faltas seguido por dembe
diencia contra Quintín Lorenzo Fer-
nández, .

Fallo que debo condenar y ~ondeno
al denunciado Quintín Lorenzo Fer
nández, en rebeldía, a la pena de vein
ticinco pesetas de multa. reprl'lnsión
y las costas del jnicio. Notifíquese esta
sentencia al condpnado por mel"1io d~
cédula, que se in~.tará en In GACETA
DE MADRID, apercibiéndOle que de nO
comparecer dentro de los cin::Q dí~8
en este Juzgado. contado!'; desde Ilt SI
guiente al en que querlf, firme ésta.
guiente al en que qued6 ftI'TOO esUi:

Así por esta sentencia, )0 pronuncio,
mando 'f firmo.-\'icol'Ís N(l'\.~.:la Ga
llardo....

y para que ~i¡"1;a 0(\ n(lt.in~Mión

al denunciarto Quinlín Lorenzo F~"['

nfindez. expido la present.e {'TI "M":ldr}d
a 7 de 'ra"to de ! 926.-'81 S¡>C¡·i~tarJO,
P. R., Federico UIorqui.

DIEZMA

FORCALL

D Enrique Polo Obón. Juez muni
cipai de esta villa de Forcall, en la
provincia de CastellóB.

Hago saber: Que hallálIIdose vacan·
tes los cargos de secretario en pro
'!liedad de este Juzgado municip:il y
IlUPlent-e del mismo, por no haberse
presentado aspirnnles a dichos ('argos
dnrahte IQS treinta días por que fue
ron anteriormente anunciados, se 3bre
I)ueovo concurso por plazo de quince
~ías ti contar deSde el siguiente al .. de
la inserei6n de este i3dicto en la G:A'}E"
of.\ D1I: MADRID Y M el Boletín O'tC1a}
de esta. provtncia pudiendo los asp"
ta.ntes presentar. ~entro de dicho plti·
10 ante este Illtsmo J"uzgaélo, sus s1)li
~i{udes. docu:nentadas con arreglo .al
arlículo i3 del Reglamento de 10 de
.A.bril (le f"S7f v 4emásdisposiciones
eo~l!m~tIt81'ieS_

FúrcaU a 22 ae Mayo de i gt,26.-El
Juez municipal. EnrIque Polo... .. -- .. - .10---6270

En el expediente de juicio verbal
de faltas número i.5iil. seguido en
este Juzgado contra Sehastián Burrid
Bernardo, po~ escándalo. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte. dispositiva dicen así:

"Senfencia.-En Madrid a 7 de Mayo
de 1926, el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso de esta Corte. cons
titUldo por D. Nicolás Nombela Ga
lIardo, Juez municipal, y D. Jas~ Gó
mez Arias, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por escándalO

Don José Jiménez Garcia, Juez mu- contra Sebastián Burriel Bernarda,
nir.i:paI de Diezma~ Fallo que debo condenar y condeno

Hago saber: Que encon~dose ,,:a- • al denunciado Sebastián Burriel Ber-
car.le los cargos de Seeretarlo ~rOPl~ nardo, en. rebeldía, a la pena de vein-
tario y suplente de este Juzga ~ "muo ticinco pesela$ de multa. reprensión
njcipal. que a tenor del artículo. a. del 'i las costas del juicio. Notifíquese esta
Real decreto de 29 de NOVI~~bre sentencia al condenado por medio de
de 19120 v Real oroen de 9 de DlcIem- cédula, que se insertará en la GACETA
brc del mismo año, corresponde pro- DE MADRID, apercibiéndole que de no
veo!' por cnncu~o delraslado, Y caso comparecer dentro de los cincct 'días
de no haher solicitante por este turno, en ~ste Juzgado contados desde el si-
en la forma que dispO'lle el ReGla- guiente al ~ en CrJe quede ;firme esta
mento de 10 de Abril de 1871, se an~D- sentencia, será declarado rebelde.
eh el oportuno ccncurso, por térmmo Así por 6Sita sentencia, lo pronuncio,
d~ treinta días, a cC!ntar desde la pu-
b-lirnciún de este edIcto en la GAcETA .mando y firmo.-Nicolás Nombela 133:-
OE MADRUJ, para que los conc1.!r~antes llardo." .
n [!'~"lación pre;;en~en sl:!s so11~ltudes Y para gue. Rin·a d~ notificación
ante el señor .Tuez de prlmera m!:'t:m' al condenado Sebast\1n Burriel Ber-
eia de cste partido de lmalloz, a 9uHm nardo, expido la p!'esente en Madx:id
eorrespond'e hacer el nombramIento, a 7 de Ma'Yo de 1920.-EI SecreLarlO.
y para el caso de q~e no los b.aya, lo P. R., Federico Ulorqui.
verifiquen, en el mIsmo té~mo, en
r;:tC Juzgado, los demás aSIHrantes a
dichos cargos, para· proveerlos elIl la
P'ormn que dispone el ~eglamento an
tp.'l citado de 10 de AbrIl de 1871, de
biendo. en este ca!¡o. presen?r .con la
solicitud los documentos slgu;ente.s:

Primero, certifkado de la 1DSe~l;P
eíÓ'fl de nacimientO; segundo, .certifl.
~ad de buena cond~:u~t~ e:tpe~ldo pcl"
pI Alcalde del domICIlIo del lnteresa
~o. v tercero, certificaeión de e"Xamen
t'aprobaci6n a que se refiere el ar
tIculo tI del referido Regl~mento "':l
.,tros documentos que aeredlten aptI '
tud :para el desempeño del cargo.

Diezma. 22 de ]\{a'Y'C! de 1926.-El
Juez municipal José Jlmé'nez Garcfa,

, J0-6321} .

La Biso.al, se anunda su provisión en.
concurso de traslado, por término de
trcínla <Mas. contados aesde el día si
guiel1te a la publicación de este anun
cio en la GACETA DE ~iADRID, según dig..
pOlle el artículo 5." del Real decreLo
de W de !',oviembre de 1S20 y demás
disnosieiO'Iles vigentes.

Custillo de Aro, 24 de Mayo de 1926.
El Juez municipal, Pedro Viñas.

. . J0--032~

•
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En el ex.pediento de juicio verbal
de falt.as, núrmro 93, seguido en este
Juzgado oontra Gregoria. Rodríguez
Alonso, por hurto, se ha dietado la I
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

~&enJ.eneia..-En la viJl;¡ 'l Corte de j

del Congreso, de esta Corte, babiendo
visto el pre~ente jllicio <le falt[d, SC
glJido pOr vejación contre,. Marcelo
Vaauero,
. Fallo que debo condenar y cow:leno
al denunciado, Marce!o 7aquero Pa
rrilla. a la pena de 3{} pesetas de mul
ta , las costas del juicio.

Ñotifiquese esLa senteneia al con
denado por medio de cédula, qu~ se
insertará en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndole qUf'. de no c[}mparecer
en esle Juzgado d,tntr.:: de los cinro
Clfas siguientes al en que quede firme
esta sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta· sentenciE;. lo pro.nun
do mando v firmo.- -l'ücolás Nom-
bela." •

Publicada en el día de su fecl1a, y
para que ~irva oe notillcaci6n a Mar
celo Vaquero, expido la presente.

~.{arJl'id. 7 de MayO' de Hl26.-El Se
eret.srio, P. R., Federico lJlorqui.

En el expedienle de juicio verbal
.-te faltas número 294, seguido en este
Jilugooo 'contra GregoI"ia. Pérez, p<Jr
malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid. a 5 de Ma
yo de 1926; el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corle,
eonstitufdo por D. Nicolás Nombela
Galhlrdo, Juez municipal, y D. José
Górnez Arias, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por ma
los tratos, contra Gregoria..Pérez,

Fallo que debo con~i;~nar y cundeno
a. la d~mundada Gregoria Pér ez, en
rebeldía., a la pena de treinla :pese las
de multa y las costas del juicio.

Notifíques-e esta.,entencia a la. C{Jn
denada, por me{jio de cédula que se
insertará en la. GAf:ETA DE MADRID,
apercibiéndola que de no comparecer
en este Jtlzgado uenlro de einco días,
contados ~j.esde el si¡;¡;u¡enta al en que
quede firme est.a sentencia, será decla
t"ada rebelde.

Así por esta ~entencia lo pr'onun
eio, mando y firmo.-Nicolás Nombe
la. Gallardo."

Publica&. en el día de su fecba, y
para que sirva de notificación a la
condenada Gresoria Pérez, expido la
presente.

M3drid, 5 de lIf3'jO dE: {~2:)_-E!EI

Secretario, P. R., Fedcrh:o r!'1r'qui.

En ~l es.pedicnte deJUit.:;o \'C'rbal
..le faltas, m~'Uero f.915, sc;uido en
esle Juzgauo contra ]!'.<Iuardo Lánas
Cachero. por lesiones, fe ha dictado
la sentencia, cuyo en-cal>ezamiento y
parte di?positiv¿¡, dicen e.sf:

"·Se.'1tencia-En Madrid a 7 de Ma.;.
yo de 1926. Don Z"!üolfu; Nombela Ga
llardo, Jue... múnicipal del distrito del
Congreso, de esta C<lrLe· habien<k>
,,"istoen presente juicio d¡; faltas se
guido por lesiones, contra Eduardo
Lamas <::achero

Fallo que debo oonden:1!' al deIlun
ciado Eduardo Lti:mas Cachero. en re
beldía, a la pena de 6el~ dr~;$ de arte9'
lo y I~ oostas del juicio. .

Nobf1quese esta ~ent<m·~ia al con
denado. por medio d~ ~~dp)L.q~ ~...

inserlará en la GACETA Dl:: MWJUD,
apercibiéndole que d.e liO comparecer
en este Juzgado dentro de cinco días,
contados desde el· siguiente al en que
quede finne esta sentencia, será de
claraGo rebelde.

Así por esta sentcnda lo pronun
cio, mando y firmo.-~itolás NO!llbe
In. Galla.roo."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificadón a
Eduardo Lanas, expido la presente.

M-adrid, 7 de Mayo de 192ó.-El Se
cretario, P. R., }'ederico Ulorqui.

JQ.-.lj321

MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia di(~tada
en el expediente d~ juicio yerbal de
fallas seguido en cste Tribunal bajo
el número 337 de¡orden dél afio 1926.
contra Pura Gala Agudo, se ha acor
dado se cite a ésta J}'Jr medio del
presente, e{l ateni:i6n a ignorarse Su
acLu!ll don:ticilio y paraJero, para que
el dll~ 28 oel mes de Mayo, a I~s -<1oce
horas del mismo, comparezca ante la
Sala Audiencia de este Tribunal sito
en la calle (le los Estudios nÚ~l 3
principal, pal'u, la celebració~ del j~i:
cio, al cual deberá concurrir acompa
fiada de los testigos "1 demás medios
de prueba de que intente valerse en
la inteligencia que, de no verilicarlo,
le parará el pel'juicio a que haya lu
sal' en derecho.
'Y para que 5irva de llol:ific:xción

en forma- a Pura Gala Agudo, expido
el presenle para su inserci6n en la
GACETA DE MADnm, que firmo en !\Ia
drid a 6 de :JIayo de 1n~G.·-EI S!;cl'e
tario (ilrgib!e).-EI Juez, F. Gil.

JO-{)2~u

En virtud de providencia d:~l uda
en el expe<liente del juicio v(;1'loal <le
faitas seguido en este Tribunal, por
lesiones, contra Narcisa González,
se ha acordado se ciLe a .ésta por medio
del pre.sen:e, en atellci,~n a ignGrarsé
su actual domicilio y par;;Jero, pan
que el dia 28 del mes de Mayo, a las.
once boras del mi5mo, CG:lljJ;'¡'e7,~a

anle la Sala audiencia de este Tribu
nal, el eual se halla silo en la c;dt~

de los Estudios, número ::J, principd,
para la celebraci..ín del juicio, u} cual
deb~.rá concurrir acomp~ñada de los
testigos y ~emis medios de prueba
de que intenle valerse, en la inlcli
gencia que de no v,#ificurio le para
rá el perjuic~o a qut} haya lugar en
derecho.

y para que sirva de dtaci6n en
forma. a l\...rcisa GonLález. l'~,pido el
presente, para. ~u inserción en la GA
CE'I:A DE ~IADlUD. que firmo en Madrid
So 8 de !-!a'y"Q de 1926.-EI :31~cret~lrio.
ilcgible.-El Juez, F. Gil.

JO-t;247

MADRID - UNIVEUSIDAD

Madrid a 25 .:le Marzo dl~ 19ZG- Don
Luis Naharro y PtI;ez, Juez municipal
suplenw del distrito ,je la Dntvcrsi
dad; vistas las diligencias <'le juiciQ
verbal de faltas $Bguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fis-cal, y da
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias va conslan ,
Gre.go.ria RodríguilZ Alonso,

Fallo que oebo condenar y condeno
a Gregoria Rodríguez Alonso a la pe
na de tres días de ar'r~~to y al pago
de las costas dcl juic·io: y puhlíqu~se

esta resoluci6n en la GACETA DE MA-
mUDo

Asípo.r esta sentencia lo proIluncio,
i mando y flrmo.-Lui~ Xaharra." .
¡. Publicada en el mismo día de su

fecha.
y para que sirva (le noUfic:1~¡\íll a

Gregaria Rodríguez Alan:::o. c:¡:pldo la
presente en Madrid a 20 f!e Mayo da
1926.-El Secretario, G. Doval.

J0-615&

..lADRIo--PALACro

Don Angel Jorro Barbe¡-, Recretaria:
del Juzgado muni.}ipal del di~trito d¡;t
Palacio, en esta Corte.

Doy fe: Que '~n el expediente de
jukio verbal de faltas seguido €u es
Le Juzgado hajo d lIúmüro:H5 del alío
aclual. contra Mariano Carc:f3 Melo
nes, pOr hurto, se ha dicl:Jdo la ~en
lencia, cuyo en~abezUini~nto y parte
dis-posi Uva dicen así:

~Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 de ~layo de 19~G; en se
ñor D_ Antonio CarCÍa Yaldecasas y
Santmnaría, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las;
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de
la una, el Minist~rio Fiscal. en r~pre

senÚlcíón de la acción-pública, y.Ma
ritmo García ~lelon"3, de la Qtra, co
mo denunciado, cUTa ('dad y demá~
circunstaIlllias ya cón5Lan anterior
mente.

FallQ que debo condenar y condeno
1 a Mari:mo Gar:;ía Melones a la 'Pena.

de un día de arrasto y al pago de las
costas; y Hbrese copia del encabeLa
r1)iento y parle di3positlva doe esta
sentencia, para ~u insehión en la GA
CID'.~ DE MADRID, a fin de 1JUE: sIrva de
notificación al condenado.

Así po!' esta sentencia lo J)I"onun
cio, mando y fir!no.-Anlonio G. Val-
decasas. .
PublicaciÓn.-J~e!da 'Y pubIi\:ada fu~

]80 anterior sentencia por d Sr. Juc...
que la firma, estalldQ ~elebrando _au
diencia pública, de que yo. \!1 SecI'~

tario, do... fe. - Liccn::iaJo Angel
Jorro." .. ,

y para su inserción en lf~ GACETA
DE MAnulO, Q fin de q~e .~irva. 4!3 no
tificaci~n a 1fariap.o ~rcía Melones.
expido ]a 'Presente.

Mlldrid, 22 de Maro de i92.6-Ef
Secretario, Licencinoo AIlgel JQrro_

Don Angel Jorro Ea1'ber. SecretarIo
del Juzgado munjc.ipal <lel distrito de
Palacio. en eslu Corte.

Doy ·fc: Q:J(~ ('11 .el expediente de
juicio vcrbal c;·: ¡'io1:~ seguido en es
te JU7.gadó b;¡j n ei núnlf;ro 3132 ~el

~ul0 actual, con!.ro. Cl1:~t:mo !I!l!Jfa,
:Badillo¡ 1!<lr hmto, se ha. dictado h
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¡Secretari-(), Lieen'e1ado Angel Jorro
Y.·R", El Ju~z, _A.:n1.onio G. Ya1r'l~

sus.

sentencia, cUYQ encabezamiento y
;Parte dispositiva dicen a...,Í;

"Senteneia.-En la yill-a y Corte de
¡Madrid a 18 de l\layo <le 1926; en se
ñor D. .Antonio Garcfa Valoccasa$ y
8antamaría, Juez municipal del di5
;trito d"l Palado; hahi.,mdo ,\'isto las
presentes diiigtTIcias de juicio verbal
'pe falt:ls, seguidas entre parte:;, de
la una, bl l\Iini3t~rio Fi5CsI, cn repre
.sentación de la acción púhlica. yCIl
yetuno Mejia nadillo, de la oL.-n., co-,
'i!?-0 denunc.iado, cuya .,dad y demás
,Cll'cunE,Hmcm.g ,a. constan antf>r-i(ir-
:mente, •
. Fallo que deho co.nd~n:lr y COOOfDO
a Cayet:mo :\:!ejía ,B"dillo a la pena de
einco días de arresto 'S' al pago de las
oost..1.S, y líbrese copia det ellllnheza
.p1iento y parte dispositiva dc C:SUl.
,sentencia, para su m·::eI'1~¡!Ín €'n la GA
'CETA DE MAD3ID, a fin de que sirva
(le notifii:~ión al condlmnco y a Ger-
;mánLose. •

Así por esta s:antcnclaJo p!'Onun ...
oio, mando y firmo.-Antomo G. Val
decasas.

Public?-ci6n_-=l"Aí?a ~ publicada fué
la ~nter;or scntell~Ia por el Sr. JUi~Z

gue la firmr., ostand{) ccJntrando au
,;¡jicncia pública, de que yo, el Secre
:1ario, dGy fe. - Liccn::iado Angel
Jorro." ,
. y pal."3. su. inserción en la G~A

::DE ~L'\DRm, a fin .je que o;irvn. ·ce' no
lifieación a Cayetbno 1\!ejía nadillo y
,lL Germán Lose. expido la presente.

Madrid, 22 de ~avo de .1!l2a-EI
SecretID'io, Liccnciat!ó Ang;:>¡ Jorro.

Por- el presente :50 cita.- llama y CID
Jll~a a J'U.aU. .F"emández, oomiei1iado

.,*ltImame..:..te en la ca:lle- d~ San Felipe..
púmero 3, para que .centro d~: térmi
;no de rj~z ciias r·o~"!-;.n!"er.:a unte e¡;le
i1w..gado municipal <1'cl distrito de Pa

.f<leio,. sito en la cr.lle del Tutor. 'nú
jnero 27, bajo, con el fin d~ que llagá
~fect.i::vas las resp(}nsa~ü~dades a que
pa- 5~do condenado en Jwcto de f.al!~
1!eguldo bajo el núm,~ro ,1.389 de or
.:den de 1925, apercibido que de no ye-
.!íticarlo, slf!rirá el apremio personal
correspondIente.

y para su ;n·'~r!.'j(Ín f'..n la G.\CETA
pE l\úmUD. e3:pido el presente, visado

,por $. S.
l\fadl"id,:f8 (le Mayo de~.-El

Secretario, Lic~iaao Angel J'orro.rv.- ~, el Juez, Antonio G.Va~

Por el presente, se cita, llanl6. ;'t'

~laza a ?ianueJ Su:irez Gaxcfa. (jQ='

fE·iliado últimamenJ:e en. la cailedel
. actor, número 4, p.¡¡..~ qü~ dentro de.!
_érmino de diez diag co-mpal'Czt'.a ante
~te JuzgadQ municipal del distrito
~ Palueio,sit~ en la. criBe del Tutor.
numero 27. baJO. COI:! el Hn de m¡e ba
ga efectivos las r.e5p;~rE~biIidaaes a
que ha sido eondp-D;,do en juicio de
:f.alt~ seguido. bajo el nÚiller~1.530
de orden del ailo 1923; ~C-l'cibido
q~e de no v-erificurlo suf.rirá el apre
mlO per8»1:l1 cG]'¡,e;:jl.mdientc.

y pura "t: :~~!_~r;(·cl:,~n l~n i:\ (;.\f~ltT.A

DE: ~L..n!UD, expi{16 ei p';';$cntej visado
por S. S.

.~¡ru1¡'iJ., 13 Jc :.layo dtl f!J26.-El

Por el presente se cita, llmna 'Y em
plaza a Antonio Abad SoLillo, donu
ciliado últimamente en la ealle de
Salvador Martfnez, núm. 14 (Puent.e
de VaHecas). para que dentro del tér
mino de diez días comparerea ante
este Juzgado municipal del distrito de·
Palacio, sito en la caBe del 'Iut.or, 27,
bajo, con el fin de que haga efediya
la multa de 25 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de f:.tIk.s seguido
bajo el núm. 1.474 de orden del año
1925, apercibido que de no verifi;mrio
sufrirá el apremio perscna1 correspon-
diente. . '

y 'Para su inE<emiúnen la GACET'A .
DE MADRID, expido el pre:se:nte, visado
por su señoría.

Madrid a 18 de Mayo de 192Q.-El
Secretario, LicenciadJ:¡ Angel. .101'1'0.
V.o Ro-El Juez, Anl:onio ~G. Valj~

sas.

Por elpresenJ..e S~ cita, !huna '.{ em
plaza a Eloy l\ioDje Casanova (.a'r "~l
Gabardina". sin domicilio conocido,
para que dentro del término da nueve
días comparezca en e;;te Juzgado mu
nicipal del distrito de Paln.cio, ::íito en
la caHe del Tutor, 27, bajo. con -el 'fin'
de cumplir la pena que le b.a sido im
puesta. en juicio de fallas se.,."'UiCo oajo
el número L426 <le orden del aiio 1925,
aperc.ibido que de no verific?-..rlo sufr.i
rá el apremio per~on31 C{)ITCRpOn
dil?nte.

y para su inl';e!'r.i(í-r l"r! 1~ (; ~i~G·'\

DE MADRID, expido el pre.:;{?nte, \'¡~ndo

por su seiíoría.
MadT¡rl a 20 de :\T3VO de HlZG.-El

Se:rr'td~; Licendado' ~~l~o;:'o.
V. B. -nI Juez, AntoniO (d-. '\ 3.d<eea-
sas.

Por el presente'.!! cita, llmn-a y em_
plaza a Manuel GOBzálm Méndez,do
miciliado últimamente en la pla.z:l, de
los Mostenses, ntímero 4, p::;.:-a. qu e
dentro del ténnino de nueve días C(}m_
p~re~ca c-n este Jw::gad~ rmmicipal del
dlstrlto de Palacro,s!to en la c¡:-Ile ce!
Tutor-. número 2!1.lJaj~, ron el fin de
cumplir la pena que le hasído im
puesta en juicio de faltas sp.g11'ido ha.jo
el nÚlnel"O f.4Z2 rleordendeI ¡illQ 1925,
2.pt>rcibido que de no verifica.rlo su
frirá el apremio per'Sonal COIT~SOO'il-

diente. •
y para su inserción pn la GAcmTA.

Dll:"h'DRID, expido.-elpresente, visado
po!"' sa -señorm..

Madrid a 20 de ~~ayo de i 926.-El
Secr~tario, l.ic,enciado Ang-el Jorro.
Y,o B.<1-:El Juez, Antonio G. Y(lld~~~

S:lS.

Por el presente se oita, llama y eDl
pluza a Pabl0 Espada. -sin dl-Jnúci¡40
C'Jllocido. para que dentro del término
c.-e nuev-e dfa" comparezca aute -este
Juzgado municipal del distriLo lie Pa- .
lacio. siw !'lula oalle delT\l.l()r. 27.

bajt1, eOll el fin de ú''';C 1ta~a efe~tivns
las r'~sp(lnsab¡¡¡dad,; u q'úe ha si.:to
condenado. que le han sino impuestas
en juicio da faltas seguido bajo el nú.
mero 1.534 de orden del afro 1925,
apereHñdo que de no verificarlo su
frirá. el apremio 'personal cOrI"eiWOn:"
diente.

y pa1'2, su in:<;crc i(in en la <bV::E'!'A
DE MADRID. expido el presente, visado·
por su 'señoría.

Madrid a 20 de :Mayo de 1926.-El
secretario. Licenciado Angel Jorro.
V.'" R"-E! Juez. Antonio&' VuUeea
sas.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a .Antonio González Ferna!ndez.
domiciliado últimamente en la calle
de Segovia, número 12, para que en.
el término de <tiez días eompar-ezea
en este Juzgado municipal, sito en la.
calle cel Tutor, número 27, bajo, a:
cnmplír- la pena que le ha sido i:n
puesla en el jUiCIO número 168 del
corriente año, apercibido que de no
venfica.rlole parará el perjuicio a que
hnya lugar.

y 'Para Su inserción en la G:.\C?Jl'A
DE ~tADRTD ex:pi-do el p:r~Jlte, visntJo
por su señoría.

Madrid, 22 de Mayo de f926.-El
Sccre~¡o. Licenciado .Ang-el ,J()rJ"),----"
V .... Ro-"F:I Júez, A'ntonioG.V~I;:~a

sas.

Por el l'm~sente ~e cita. n~m? 'i" eo¡:¡.
pmza a Antonio 'féUez Díaz. dOmici
liadoútimamenfe eD -1a calle d~ To
rrijos, número 34,~ntresuelo izqnier
<t". para que r.n el t-érmiu{) de <Hez
'a'fn~ comparezca en este JHT~do mn
nieipaI. sito en la e8U~ del Tutor. nú·
mero 27.baJi1. a cumplir la jle:lll. qne
'le ha SiBO imrm~a en al juicio de
'faltas 'Ilúmem !'74 de nrden del año
aet-'!al. nperú}bido qne Ge no verifiuar
Jo leparar-lÍ el pcrjuicio.a q~ ,haya
lugar.

y para. suinserdón en in GACE'TA
DE MADRID ~ido ·e! pre.sentil. vi.3ado
po'!' sn señoría.

MadTid. 22'~ "Mayo de 1:926.-El
5eeretario. Lfue:ooiado 1\ng'eI .TlJI:l"&.
Y.· B."--El Juez, Antm:lio 'G. V~r.bta-

Po: :-1 prp~ente se' cita, llanw ~; eI~

plaza a l~ll,iS Yagiie de Ln!.r.:t. d;)mi
cilIada últimanwnte e1tla calle de
Francisco salas. mimf!ri'1 W, p~n que
en el término detiiez df~ tomparez·
ca. en este Juzgadc munidpaJ, sito
en la. cane del Tutor, número 27, bajo,
a cumplir la pena que le hn. ,,¡¡1~ i:n
puesta en el juicio de :taJtn5 númc
roL5Üt!. de orden del nrr", 1!)25, ap<:!r
cib1tio qne de 'no yerH1car!o lo paI":lrá
el perjuiciQ a quC l'lrrya lugn?

.y nara su in~erd6n en la €hCET.\
DE MADRID expido el p"resent~ .....ié::. "'0

por su señor!a.
}factrid, 22 de ~'í?S-() dei9Zü.-El

SecNO!hr~o. Licenciado .~~el J01;;"~.
Y." B.o-El Juez, Ar.tcnic ~ 't':ilJ,~f'~

s.:¡s,
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Por el pt'esente se cil'l., llama y em-

Eaza a ,To!~é Fette:lro J_6pei: dorniel
.ado últimamente en la Cl.l;,s'la de las

argns, núme~ 7, segundo, izquier
~a. paro qUl) dentro del término de
(lie?; días comparezca ante este Juz-

~
dO municipal del didrito de l)ala.

io, s[li) en la ~lIe del Tutor númc
O l2? bajo, COft el fi'tl. de Q!;e haga.

~fechva la multa de cinco pesetas que
te ha sido impu.esta en juido d~ f~ll-

~
s sC3"uido bajo el número 1..198 de

fdcn del uño 19~5. apercibido que
e.- no vcrifivi:rrlo si;frirá el apremio
ersonal corre~pÚ!ldJeIlte.

y para. su inserción en .Jo. GACETA
t>& MADRID e:q:¡irk: el presoole, visadlQ
~or >:11 f'"iloria. -

Madrid, 18 de may'l d~ 1926.-EI
Secrf'tarin. Ucencin.do Angr:l .T(lrro.~

N.o B;~-m Juez, Antonio -G. Vaidflca-
~. JO-Q273

NAVARCLES

I
,¿,:Q. Jaime. Casals Brucart, Juez muo

iClpal de Navarclés, !,rovincia de Dar
elona.

'." Bago ¡;aber: Que hallándose vacall
los cargos de Seerctarh) y suplen·

de este JU'lgada munici'pal. se anun
a. su provisión ero cOn<lUI'SO de tr~-

.. o con ar~~lo a lo prev,~nido Úll d
rtfculo 5.° del fteal decreto de 29 de
Dviembl'e .. de .1re.D•. Real orden com
l-emr.nLlma. de 9 de Diciembre del
~smo afio, para que dentro del plazo

_e treint.a días, a eúntar deme el si
iente ai de la i'IlScrei6n del presen
edicto en el Boletín O{iciill de la

tirovincia y en la Gi\CET,I'. nI' 1Il;.DJUD,
p~nten los- aspiranles a dicb()s car-'
gos Sll~ solicitudes dOOl.1nmnt:Jdas <11
eeñor ¡ue~ de primera. inst:mcia d~

l\IflIl.l'e~.
& buce conStar qúe esla lor,:t.lidad

comtn de rL7f5 bnbilante$ y que los
ClU"gOS t31cs 'fue obtengan los :¡spiran
1,e$' vendrñn obligados a. aceptar sin
tl.~ión para reclamación alguna, sal
Y(J sus· (Ierechog a la reDllocia o a la
execdencin.. los sueldos que se les· asi~
nen ctl8!Ildo' se sustiwya por- r~ribu
ción fija la. lll."ancelaria que aheH'a die
fnlWl confllrIne a. lo dispue-sro en. el
artkul0 Z.O del Real decreio de -4 de
Enero último.

En. Nav.arcléa a- iSe de Mayo -de 1926.
El Juez' municip'al, Jaime Casals.-EI
f?ecrclario (ilegIble). .

• J~e~22

~
DÜ.n Di>Jgo Montaya y ~l<lrtfnc;;: He
era, JU1}7; municipal' de ,la vida de

ozo Am:lrgt). '
. H~o. ~:lber: Que en este JU2gado
36 mI cargo e..'ltá vacante la plaza de
~reiario y snplente, que se han de

Eovecr en la forma que establece la
.ay Or:;~i'nica del POG:?!" jlldiriaJ y el

glamcr:lo de 10 de A.bril de 1871.
para qu~ ~n el término de treinta
días. a. conlaI" desdle la p1.1bHcnr.i6n del
presen(1') en el Boletín Oficial de la
proYinc.ia y GACETA DE 1'.[ADTtlD, pue
dan lo~ ~~pj:"antes dirigir SllS instan
013.5, deb~,!:;:n~nte' reinb;"r:~dqs v cen
tos d('Cl~"1(>r.tOS necesarios. 21 's~jjor
J"uc. di? .:.:d.rycción de] lXl.rti<1o.

1,a pür:::.1c.¡¡m ce h!'~ho v de r]P;C::h0
en e~tc I :2r'mü](J. sc;rún el ccrt!l1cr.do
a.l efccln. e~. r&~lJectiva.I:1C~1te, 832. y
S2:3 ll~b¡tD.nteg.

Dado en Pozo Amargo a 24 de Mayo
da 19M.-El JulOr; municipal, Diego
]!ontcl U. J0--6323

SAN AGUSTl.i.'l' DEL POZO

Se h:J.llan· vacantes las plazas de
Secretm'io 'Y suplante de este Juz"'a
do municipal, las cuales hab!'~!l de
proveerse c~~Qrme a lo di&puosl.o en
la ley provlsJOual sobre organh::wi6n
del Poder judicinl, Reghummto de 10
de Abril de 187:1. '~l Real decrete de 5
de Junio de 1907, dentro del término
de treint.a días, según dalel'mina el
arlfeuJo 5.· del l1€al decreto de 29 de
Diciembre de 1.f12{), a contar de5de la
publicación del preS'ente edicto en el
periódico Oficial.

Los as.piranws presentarán an te el
Juzg~do de pr}mera iml.:mcia de D5tC
partIdo de Vllblpnndo sus solicitu
a'es, n-coTnpailacus de ~05 dVC'lm::::ntos
siguientes: .

1.0 Certificación da naúmienLo del
$QUC.it:mte.

2.° Ccrtiflcnd..:J de ua:r1cn y n.nro
.baei6n u otros ~ocumeiltos que L de
muest.ren su apLltud p.ara el <le5-cm
pefio del curgo; y

3.° Certificación de tucna condu~
la morel c~?dida :por el Alcalde del
domitilÍo del sol i c:ilan!e,

El :!graciado no Pf':',~j]~¡1"<í otrcs
emolumentos f-lue los s~Ü:Ü:1dM en los
árancel~s vigentes,

San ~\gtt.'4ín del Pnw. 2:!¡ de ¡;.~~...ó
de f!l26.-'-El Juez mun¡ci~al. Pablo
del TeS\). .

JO-C32r.

SAN FIt'CCTllOSO DE .BAGF'~~

Don Juan C~U3 An«l:l<ia. :ruez mu
nicipal del pueblo <lc- 8lm FI"Jcf~:QSO
<le B;¡gés.

Hago saber: Qu~ hallár.rlo-sc v3~~n
tes los cargos de secretario y suplen
te <l~ este Ju~g.a{\o m1mici~al. ~e
anuncm su prCrn¡HÓn en concurro de
traslado, con arre~1) lI. Ir) p,evenict'O
en el ~rUelll0 5.° d~l TI!':!] df'~~!'() de
29' de Noviembre de 1920 .., Rf':a.t or
den. com:¡llernentaria de 9 de- Diciem
bre del. mim¡ó año. pan!. que dentro
del. 'PlaYA) (1& traiuta dh~. 11 oont2:r
de.!!de ef signien~ al: de !JI. m~rci(¡n
del" p~nt;~· edidCl en l)\ Boletín Ofi
cial de la T,lrovincia y GM:;'f:rA nJl; MA
nJUD, pl'P.senterr 1O~ asp.jran~ a di~

ellos cn~!'l Sus l!t')liciLud~. documen
tada!!, al" ~or JUM; de pTimera in5'
tÜllr-ln Ce ~íanresa·.

Se hae,e constar que esta localidad
consta de 1.537 hahitan~s, y que los
que obtengan f.(lles c::l.'I'gos vendrán
obligados a nCt'>ptar, sin acción nara
reclamación alguna, salvo sus -dere
chos a In. renuncia o a 'la excedencia.
los $ueldO!¡ que se les :l~i~en cuando
!'~ sn~fil,nva por retrihupi6n fija la
2r:lucelaria r¡n.;: ahora disfrutan. con
forme a lo disuuesto ~n ,,1 3rt. 2.e de1
Rp?,T dP.-r.ref.() de 4 d~ F.n!:j(] 1~Hi"!"lo.

San Fructuoso de Bagés. f8 de Ma
YO de 192fi.-El Ser.re!.:'I!"io. '1a!ías
F.'3,~:":",,ll.-El Juez. jU<ln r.reu!"-.

. . JO-e;n5

SASA'\m~.
~e hr!!l,: ya~s.~te la pl:'!7.n de Se-crc

bri-o :"1¡plen!:e de este .Tmgndo, y se
anunCIa para su provisión a trasla
ci6n. c<>nfo!']Ile n. lo dlSiluesio ~ el

arti-culú 5.· del n<!:u decreto de 29 da
NoviemlJ.re de i 920 Y nciLl orden de
9 de Dici.emllre del mismo nño. a fin
de

T
• q.ue los a!"piranles presenten sus

SOllcl1u.de~ an.te el iiIJiiot Juez de pri
mcr~ mSWnÚ13 de es~ partido de
Castrogeriz, dentro del p]aw de trein
ta df:as., á C()n~'lr destk la pulJ!ieaeión
de este anUllC-IO en la. GACl:."A DE !\{A
PRID.

El WIlSO vigent.e del AvuntumientG
de esta villa liene l.Hfi lwbit:1ntcs
de hecho y l.1za de derecho.

SaSi'.ffión (Burgos), 2:0 de ¡,rayo de.
1~.2~.-E¡ Ju<:'z, ~',nrd¡o l\l,:.rLírlC¡¡.

JO-6275

SFJ)ELLA

.'.' rancisr.o G{~lvez Fcr!1:í.ridct,
Ju,':~ :1í~_Hlic i.pal de cst.a \' íHa d-e ::>e~

1
deBa.

. Hago ssbp,r: Que hnll;\ndose V1:C:l.O
tes las piazns de Sc~rcl~'lri(l p,o""li'l-
!zrio y suplente de esu: Juzgado ·mll.
nicipnl, las cu¡¡le::; han de D:N)VC<Jrs-e
por concurso de traslndo, <:00. arreglo
a io dispuesto en el Rc;tl decreto de
29 dfl N<Jviembre de {DQv y !leal ór
dún del mismo año. los U:3pír2nl.es a.
dj()hos cargos deberán pres.entar sua .
solic.iludc5, di:}}ida:mente Gocumenla
das, ante el sefiQr Juez de primera.
inshmcia del partiGo jucl¡:;ial de 1.'0
rrox, iln el plaro fl~ ir"'; nta {lb.s. a.
contar dew6 0\1e a;purcz~a inserto este
edido e~ la qA~ETA PE l\L\DflID Y ~n
el Bolctm O{iClaJ. de esta prOVinCia
d(} l\fálaga.

ScdelIa. 19 de Ma.yo ce i926.-Por
S. 1\1.. El Secretarifl ~ü::cid~nt;ll, Ra..
fael Dooningue~;~El Juez municioaI,
Francisco Gil...;}z. •

JO-&274

TORRES DE ALBANcrtEZ

Don Francisco Garrido Vélaz. J~:e:¡
municipal de Terres <lB Albánchez.

. \[aqo saber-: Qmm en este Juzgad6
de mI. ca~ Se encllentra ya,cnnte la
plaza de secret..ario M propiedad, que
habr-á. 4e p:roveeree por conCurso de

. traslado, según precllptúa eoI: arU.eu
Jo 5-.e - del Rea.l decreto de 29 -de No
viembre da 1920 y demás disposicio
nes complementarias.

Lo Que se hace público en -este pe
riódico oficial al objeto de que Jos
que aspiren a dicho cama presenten

. sus solicitudes, documentadti.s, al 58
fiar J'ue1ó de primera. instancia de.. Or-

, cera. a qne corresponde este JuzgadO'.
dentro del plazo de treInta días, »;
contar desde el en que Rpar':lUa. m
sert.<> este anuncia; hacieri<1o constar
que este Juzgado cueuta 1.512 haN..
tantes <le beObo y 1.47'5 de derecho.
según el último censo, y. el Secretario
percibe únicamente los derechos de
araneeI.

Torres de Alhánc·hez. 22 (le May'\)
(le 1926.-P. S. M.• El SMretario. Pe
dro Jiménez.-Et Jmlz. Francisco Ga-
rrido. J0--6325

·;ILL.-\CA~AS

D. Felipe Carneros Sepúlveoa, Abo
gado y Juez municipal de Villa~añas...

Hago saber: Que por este edicto se
cHao lluma y emplaza. d José y .T11an
Félix González Hetnández, que últi
mamente residían en Madrid. callej6n
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<.le Leganitos, .número $, cuyo parade
ro aetual se IgnOra, para que compa
rezcan en día 31 del actual, a la;:; oft~e

y quince, en la Sala aun: eneJ:a ce este
Juzgado, situado en la plaza de la
Constitución, COn las prnebas que :n
tenten valerse ~n el juicio de faltas
seguido contra eUos por viajar sin bi
llete en el ferr<Jcarril de 1\1. Z. A., a
cuyo acto concurran bajo los aperci
himientos q'le consigna el art.ículo 971
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Villacañas, 15 de Mayo de :I.926_-EI
Secretario, ilegible.-EI Juez, Felipe
Carneros. JO-S03G

VILLA.RES DE ORBlGO

Por renuncia del ·que la desemp~iia'
.ha se halla vacante la p;aza.de S&.1re
trio suplente de este Juzgado, la que
se prov-!erá por COncurso de traslado,
rle conformidad a lo d"j~uesto P:a el
Real decreto de 29 de de Noviembre de
1D20 y Re31 ord~n de 9 de Diciembre
de dicho año. Los aspirantes dirigirán
sus in"tancias documentadas al !:ieñor
Juez de prime-r-a inst.ancia del partido,
en el término de treinta d::3.5, conta'
des dc;>de la in;.;erci6n de cste anun~iQ

en el Bolctin. OficiaL
ViJlarcs de Orbigo, H <le ~fayo de

i<)~.-.-EI JUl'Z municipal, Narei50 Pé-
fez. J0--600S

CBHEGIN

El Juzgarlo municipal de Cehegín,
¡ia!"tido judicial· de Caravaca, pro
~incia de Mureia, anun-cia a trasla
t:ión la pInza de Secretario del mis
tno, vacani/J por renuncia del que
la desempeñaba, para que dentro
dcl plazo de treinta días, a contar
Illesde la publicación del presente
~3dicto, presenten sus solicitudes los
Mspirante ante el .Juzgado de prime
~n instancia corresDondiente. La
t"l.Cante se cubrirá conforme a lo
i!ispuest.o en el Real decreto de 29
it~ ~oviembre de 1920 y Real orden
~p' 9 de Diciembre de 1920.

El Secretario suplente, .Juan Es
Jlfn López_-El Juez, Antonio San
1l~l':nJ. JO-6519 '

ELCHE

n. Jo::;é Sánchez Yeles. Ahogado,
):ue:z municipal dc esta ciudad.

Bago saber: Que nalIándose va~
~ante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, por
defunción del que la desempeñaoa,
~e anuncia a concurso de traslación,
'Para que en el pLazo· de trei!Ilta
días, contados desde la inserción
del presente edicto en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia, los que deseen desempe
ñar el cargo presenten sus solici .....
tudes documentadas al señor Juez
de primera instancia e instrUCCIón.
de Elche, conforme a lo dispuest.o
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre y Real orden de 9 de Diciembre
d~ 1920.

Elche, 29 da Mayo de i926.-El
Secretario, P. S. M., R. Botella Cal
:vo.-El Juez, José Sánchez.

~O-6518

l\L\.lilO~ ,

D. José Durán Balsei!''). Juez mu
nicipal de lIfañ6n, partido de Orti .....
guelra, provincia de Coruña.

Hago saber: Que en este Juzgado
se halla vacante la plaza de Secre
tario propietario, que se ha de pro
vcer por concurso libre. sflgún -dis
pone la ley orgánica del Poder ju
di·cíal y el Reglamento de 10 de
Abril de 1871. .

Los aspi::-antes al cargo remitir~n

a este .Juzg-ado las solici(uóes,
acompañadas' de los documentos
prevenidos, durante el plazo de
quince dfas, después que el presen
te se publique en el Boletín Oficial
de e;;ta provincia y en la GACET"\ DE
MADRID.

Mañ6n. 27 de l\favo de 1926.-EI
Juez, .;rosé Durill. -

POVEDILL.A:

D. Tomás Sánchez Garrido. Juez
m unicipal de la villa de Povedilla
(Albacete) .

Hago saber: Que se halla v:lcante
la plaza de Secretario propieiario
y suplente de este Juzgado munici
pal. 'V se abre con'cu'lso para su pro
visió'n por término de quince dÍas,
a cont.ar dcsde el sig1liente al en
que aparez-ca inserto el present.e en
el Boletin Oficial y G!~"':ET.'1. m.: M..'\DRm.

Los aspirantes acompañarán a la
solicitud. ce!"titi.caci6n de nacimien--'
tI) y de· buena conducta, expedida.

por el A!~alde del domicilio del in
teresado.

L~s. ~o~icitudes podrán presentar_
se, lndIstmtamente, en este Juzgado:
municipal ° en el de instrucción de
este partido. ..

P.ovedHIa, 27 de Mayo de 1926.---->.
El 8ccretario, Joaquín López.-EJJ
[uez municipal, Tomás Sánchez.

JO-6528

REll..LO

D. Apolonio Herráiz Herrfiiz, Juez
municipal de Reillo (Cuenca). .

Hago saber: Qne en este JU2gado.
municipal está vacante la pl~a de·
Secretario propietari.o, que se lía de'
proveer en la forma que establece,
la ley orgánica del Poder jucicfaI
y el ReglamE:nto de i O' de Abril d~

1871, dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la.publicacióIi!
de este edicto en la GACETA DE MADRID.

Los aspirantes deberán· presen-l
tar con la solicitud: Ccrtifi'ea-ci6nl
del acta de nacimiento, certificación!
de buena conducta y certificado de.
examen y aproba-ci6n. a· que el Re..
glamento se refiere, u otros docu
mentos que acrediten su aptitud.

Lo oue se anuncia para conoci~
miento' de los interesados q:ue quie...
Tan solicitar dicha plaza.

Reillo, 28 de Mayo de 1926.-EI
Secretario habilitado, Félix Nava.:
rro.-Ea Juez municipal, Ap<l1onio
Herráiz. J0--6Q29

RIBERA DE ABAJO

.. D. Ricardo Menéndez Alvaré, Juez
municipal de Ribera de Abajo.

Hago saber: Que estando va.cante
la Secretaría de este Juzgado muni..
'Oipal lo hago público para que los·
que deseen aspirar a ella present&nl
sus so!icitudes, a la vez que para.
la suplencia, ante el señor Juez de
primera instancia del partido, den...
tro de los treinta días sigui-entes a
la inserción del -presente en el Bo
letín Oficial de la provincia y GA
CE'!"A DE "MADP.ID. conforme est.ablece
el Real decreto de 29 de Noviembre
'de 1920.

Rihera de Abajo. 21 de )Iayo de
:I.926.-El Juez, Ricardn C\renéndez.

.,0-6527

Sucescres de Rivadcncyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


